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INTRODUCCIÓN  

La justificación del tema objeto de esta investigación resulta de toda evidencia. 

La situación de sobreendeudamiento de los consumidores constituye una 

preocupación actual prioritaria para el operador jurídico. La constatación de esta realidad 

creciente y de gravedad extrema impone el diseño de políticas públicas y su 

implementación, a través de normas sustanciales y procedimentales eficaces. 

Los efectos del endeudamiento excesivo se proyectan en la economía doméstica del 

deudor, comprometiendo principalmente el salario y la vivienda del particular afectado. 

Pero el sobreendeudamiento objeto de esta investigación excede la situación personal del 

consumidor, impactando en su grupo familiar, con costes adicionales –patrimoniales y no 

patrimoniales- que deben ser de urgente atención. El estado de sobreendeudamiento y la 

insolvencia consecuente colocan al deudor  a su familia en un status de marginalidad y 

exclusión social, negándoles el acceso a los bienes y el goce de derechos esenciales. 

Las causas del sobreendeudamientos son de índole variada y se impone el estudio de 

las mismas, distinguiendo sus categorías. Este análisis permite  adecuar la búsqueda de 

soluciones adecuadas a la naturaleza de los factores que propician, condicionan, 

desencadenan o agravan la situación de endeudamiento de las economías domésticas. 

Entendemos que sólo así es posible diseñar medidas de prevención -anticipatorias del 

riesgo que puede suponer la operatoria de crédito en el mercado actual- así como medidas 

correctivas o de saneamiento, frente a una situación de endeudamiento excesivo 

consumado, que urge superar. 

El mandato constitucional de proteger los derechos del consumidor y entre ellos, el 

acceso a los bienes y la tutela de sus intereses económicos, impone al Estado el deber de 

dictar normas de intervención. Razones diversas justifican la regulación del fenómeno. Por 

un lado se invocan razones de mercado, dado el rol que los consumidores cumplen en el 

sistema. Son los consumidores lo que estimulan la producción y la comercialización de 

bienes y servicios; son los que movilizan los recursos y las economías; sin consumidores no 

hay crecimiento ni desarrollo posible. Por otra parte, y más importantes, son las razones de 

índole humanitaria y social que hacen innegable e impostergable una política integral en 

materia de sobreendeudamiento y el dictado de normas de contenido sustancial y 

procedimental destinadas a la prevención y curación de este mal particular y social. 
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Existe consenso en la doctrina respecto de que, sin perjuicio de las valiosas 

herramientas existentes en el ordenamiento jurídico español y argentino, las mismas siguen 

mostrando insuficiencia o inadecuación. El abordaje de esta compleja problemática, sin 

previsión particular en la legislación argentina, impone el diseño de un modelo regulatorio 

que de modo integral y sistemático, asuma el tratamiento del tema. En España, la reciente 

reforma introducida a la legislación concursal por el Real Decreto-Ley 1/2015, consagra el 

mecanismo de segunda oportunidad o “exoneración del pasivo insatisfecho”, extendiéndolo 

a un nuevo destinatario (el deudor persona natural), tal como la doctrina venía reclamando. 

El modelo de regulación propuesto, a escasos meses de andar, ya muestra virajes y 

contramarchas.   

 Con esta investigación y sus propuestas, pretendo contribuir al diseño de un modelo 

propio para Argentina. Urge movilizar al legislador. Proponemos un emplazamiento para la 

regulación a dictarse y definimos el ámbito de aplicación a efectos de precisar quiénes son 

los destinatarios de la regulación, y bajo qué condiciones, así como el supuesto de hecho 

que tornaría operativas las soluciones ofrecidas. Explicitamos el paradigma de abordaje y 

los principios jurídicos que, a nuestro juicio, deben inspirar las soluciones normativas 

particulares. Insistimos en el diseño de soluciones preventivas, de carácter prioritario, y en 

la previsión de medidas de saneamiento eficaces, frente a la situación de 

sobreendeudamiento consumado. Asumimos un análisis crítico de los escenarios 

alternativos disponibles para la implementación de los mecanismos de saneamiento, 

relevando los procedimientos que ofrecen los modelos de regulación existentes. 

Consideramos importante capitalizar la experiencia de aquellos ordenamientos que ya han 

fijado posición y han puesto en marcha procedimientos de superación de la crisis y de 

rehabilitación del consumidor afectado. Pero estamos persuadidos de la necesidad de un 

diseño propio, sin forzar adaptaciones. 

 Hemos asignado relevancia en la observación de la problemática (el endeudamiento 

excesivo de los consumidores como fenómeno creciente y el impacto de esta situación en 

su grupo familiar y en su economía doméstica), a los informes que proporcionan fuentes 

confiables (organismos internacionales con competencia específica, órganos comunitarios, 

gobiernos, universidades y entidades relevantes). Hemos compulsado el tratamiento del 

tema en la legislación comunitaria, en el derecho interno de los países de la Unión Europea, 
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En Argentina, la figura tuvo su desembarco en la Ley N° 24.240 de Defensa del 

Consumidor para los supuestos particulares allí establecidos (art. 34) y se  incorpora al 

Código Civil unificado vigente a partir de agosto de 2015, en los arts. 1110 a 1116 

emplazados en el capítulo referido a “Modalidades especiales” dentro del Título dedicado a 

los Contratos del Consumo)632. 

                                                                                                                                                     
El consumidor y usuario que ejercite el derecho de desistimiento contractualmente reconocido no tendrá en 

ningún caso obligación de indemnizar por el desgaste o deterioro del bien o por el uso del servicio debido 

exclusivamente a su prueba para tomar una decisión sobre su adquisición definitiva. En ningún caso podrá el 

empresario exigir anticipo de pago o prestación de garantías, incluso la aceptación de efectos que garanticen 

un eventual resarcimiento en su favor para el caso de que se ejercite el derecho de desistimiento”. 
632 Art. 1110: “Revocación. En los contratos celebrados fuera de los establecimientos comerciales y a 

distancia, el consumidor tiene el derecho irrenunciable de revocar la aceptación dentro de los diez días 

computados a partir de la celebración del contrato. Si la aceptación es posterior a la entrega del bien, el plazo 

debe comenzar a correr desde que esta última se produce.  Si el plazo vence en día inhábil, se prorroga hasta 

el primer día hábil siguiente. Las cláusulas, pactos o cualquier modalidad aceptada por el consumidor durante 

este período que tengan por resultado la imposibilidad de ejercer el derecho de revocación se tienen por no 

escritos”. Art. 1111: “Deber de informar el derecho a la revocación. El proveedor debe informar al 

consumidor sobre la facultad de revocación mediante su inclusión en caracteres destacados en todo 

documento que presenta al consumidor en la etapa de negociaciones o en el documento que instrumenta el 

contrato concluido, ubicada como disposición inmediatamente anterior a la firma del consumidor o usuario. 

El derecho de revocación no se extingue si el consumidor no ha sido informado debidamente sobre su 

derecho”. Art. 1112: “Forma y plazo para notificar la revocación. La revocación debe ser notificada al 

proveedor por escrito o medios electrónicos o similares, o mediante la devolución de la cosa dentro del plazo 

de diez días computados conforme a lo previsto en el artículo 1110”. Art. 1113: “Efectos del ejercicio del 

derecho de revocación. Si el derecho de revocar es ejercido en tiempo y forma por el consumidor, las partes 

quedan liberadas de sus obligaciones correspectivas y deben restituirse recíproca y simultáneamente las 

prestaciones que han cumplido”. Art. 1114: “Imposibilidad de devolución. La imposibilidad de devolver la 

prestación objeto del contrato no priva al consumidor de su derecho a revocar. Si la imposibilidad le es 

imputable, debe pagar al proveedor el valor de mercado que la prestación tiene al momento del ejercicio del 

derecho a revocar, excepto que dicho valor sea superior al precio de adquisición, en cuyo caso la obligación 

queda limitada a este último”. Art. 1115: “Gastos. El ejercicio del derecho de revocación no debe implicar 

gasto alguno para el consumidor. En particular, el consumidor no tiene que reembolsar cantidad alguna por la 

disminución del valor de la cosa que sea consecuencia de su uso conforme a lo pactado o a su propia 

naturaleza, y tiene derecho al reembolso de los gastos necesarios y útiles que realizó en ella”. Art.1116: 

“Excepciones al derecho de revocar. Excepto pacto en contrario, el derecho de revocar no es aplicable a los 

siguientes contratos: a) los referidos a productos confeccionados conforme a las especificaciones 
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Tal como ha sido regulado el instituto en el ordenamiento argentino, tanto en la ley 

protectoria de los consumidores como en el nuevo Código Civil633, el llamado derecho de 

arrepentimiento sólo resulta operativo en supuestos de marketing agresivo o de ciertas 

modalidades especiales de contratos de consumo, esto es, los contratos celebrados fuera de 

los establecimientos comerciales y a distancia (medios postales, electrónicos, 

telecomunicaciones, radio, televisión, prensa)634, precisamente en atención de los riesgos 

que tal contexto puede generar para el consumidor. 

El remedio previsto se integra de dos medidas complementarias que son ofrecidas al 

consumidor para neutralizar la amenaza a la que aludimos: el otorgamiento de un plazo de 

reflexión y el derecho a revocar la aceptación o desistir del contrato. En efecto, 

configurados los supuestos descriptos por la norma, el sistema ofrece una solución que 

compensa al consumidor con aquello que el proveedor de bienes y servicios puede haberle 

negado: el tiempo necesario y la posibilidad de autodeterminarse libremente.  El dispositivo 

ofrece al consumidor un período de enfriamiento635 para que pueda pensar, evaluar el 

acierto o desacierto de su decisión de contratar, revisar su actuación y, eventualmente, 

volver sobre sus pasos636. Y, como un complemento necesario, se reconoce al consumidor 

un derecho de arrepentimiento, a revocar la aceptación oportunamente expresada, sin 

necesidad de expresar causa alguna y sin responsabilidad frente al proveedor. 

                                                                                                                                                     
suministradas por el consumidor o claramente personalizados o que, por su naturaleza, no pueden ser 

devueltos o puedan deteriorarse con rapidez; b) los de suministro de grabaciones sonoras o de video, de discos 

y de programas informáticos que han sido decodificados por el consumidor, así como de ficheros 

informáticos, suministrados por vía electrónica, susceptibles de ser descargados o reproducidos con carácter 

inmediato para su uso permanente; c) los de suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas y revistas”. 
633 Para un análisis del régimen legal, ver JAPAZE, María Belén, en RUSCONI, D. (Coord.), Manual de Derecho 

del Consumidor, cit., pág. 379 y sgtes. 
634 Para el análisis del ámbito de aplicación, ver ALTERINI, Jorge H. (Dir.), Código Civil y Comercial de la 

Nación …, T. V, cit., pág. 891. 
635 ALTERINI, Jorge H. (Dir.), Código Civil y Comercial de la Nación…, T. V, cit., pág. 892. 
636 Dice DE LORENZO: “Se trata de un mecanismo tendiente a poner el consentimiento en ralenti con el fin de 

reintegrarle a aquél (al consumidor) la posibilidad de ponderar la conveniencia -con nuevos elementos de 

juicio- de una contratación que la técnica empleada para concretarla le ha arrebatado” (DE LORENZO, Miguel 

Federico, “Contrato de consumo y derecho al arrepentimiento”, LL 2004-A,790). 
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Se ha dicho que esta técnica protectoria consiste en hacer funcionar el 

consentimiento en ralenti (a marcha lenta)637. Es un mecanismo de defensa del libre 

albedrío del consumidor que se traduce en la exigencia de que transcurra cierto plazo para 

recién poder tener por configurado el acuerdo y celebrado el contrato de consumo. 

Se trata de una herramienta de excepción pues este derecho de arrepentimiento o ius 

poenitendi confiere la posibilidad de dejar sin efecto un contrato perfeccionado, ya 

concluido, conforme los principios de la teoría general del contrato. “Se trata de una técnica 

exorbitante a la tradición liberal del régimen de contratación ideado por Vélez Sarsfield, 

destinada a proteger a los consumidores de sus propias debilidades”638. Luce como un 

instituto de ruptura639, en tanto posibilita al consumidor volver sobre su decisión y, bajo 

ciertas condiciones, desistir unilateralmente de un vínculo negocial ya perfeccionado. 

Una regulación del sobreendeudamiento de los consumidores, como la que 

propiciamos, debería contemplar esta figura pues sumaría una herramienta de eficacia 

innegable. 

Como es evidente, la consagración de este derecho en el marco de la operatoria de 

crédito, posibilita que el deudor reflexione, revise su comportamiento, evalúe nuevamente 

la conveniencia de la contratación, “con cierta distancia temporal e incluso física respecto 

de la oferta y el oferente” y repiense si el compromiso asumido guarda relación con su 

capacidad económica640. 

La regulación española de la figura  -emplazada en la ley de contratos de crédito 

para el consumo-  que tomamos de modelo, reconoce el derecho a desistir única y 

exclusivamente al consumidor641, que puede llevar adelante su planteamiento por si o por 

medio de un representante.  Se trata de una declaración de voluntad unilateral, de carácter 

                                                 
637 ALTERINI, Atilio A. - LÓPEZ CABANA , Roberto M., “La formación del consentimiento y la protección del 

consumidor”, en STIGLITZ, Gabriel A., Derecho del Consumidor, 5, Juris, Rosario, 1994, pág. 3 y sgtes.  
638 CORREA, Giselle, “Daños derivados de las ventas domiciliarias, por correspondencia, telecomunicaciones, 

electrónico o similares” en Carlos GHERSI (dir.), Tratado de daños reparables, t. II, LL, Buenos Aires, 2008, 

pág. 171 y sgtes. 
639 DE LORENZO, Miguel Federico, “Contrato de consumo y derecho al arrepentimiento”, cit. 
640 Lo explica en términos similares, GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico..., 

cit., pág. 147. 
641 GARCÍA VICENTE, José Ramón, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), Comentarios…, cit., pág. 1014.  
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recepticio, no siendo necesaria,  para su operatividad y eficacia,  la aceptación de su 

contraparte. Es un derecho de ejercicio discrecional e irrenunciable642. 

Se señala con acierto que el ejercicio de este derecho permite al consumidor 

contrastar la razonabilidad y oportunidad de su decisión de obligarse, sobre todo cuando se 

trata de contratos de larga duración que le imponen una notable carga económica hacia el 

futuro643. 

Conforme la regulación española de la figura, el ejercicio de esta facultad, impone 

al consumidor restituir el importe del capital dispuesto y el interés pactado entre la fecha de 

disposición del crédito y la fecha de su reembolso efectivo, a más tardar dentro de los 30 

días naturales de haber enviado la notificación del desistimiento al prestamista. Con esta 

obligación de restitución, no sólo del capital que ha sido previamente entregado sino 

también de los intereses devengados –que deben ser calculados sobre la base del tipo 

deudor acordado en el contrato- se evita el desistimiento interesado o un enriquecimiento 

indebido por parte del consumidor644 

Se impone profundizar el estudio de esta figura para su aplicación en la operatoria 

de crédito, tomando como referencia los modelos existentes en los ordenamientos que ya la 

han implementado645. Urge el diseño de una herramienta equivalente en el Derecho 

                                                 
642 ORDÁS ALONSO, Marta,  Los contratos de crédito al consumo…, cit., pág. 246 y sgtes. Para un análisis de 

la terminología utilizada para definir la figura y un desarrollo del debate acerca  la naturaleza jurídica del 

instituto, ver, DOMÍNGUEZ LUELMO, Andrés, en CÁMARA LAPUENTE, Sergio (Dir.), Comentarios…, cit., pág. 

618 y sgtes.; asimismo, ÁLVAREZ LATA, Natalia, Invalidez e ineficacia en el derecho contractual de consumo 

español, Aranzadi, Navarra, 2004, pág. 91 y sgtes. 
643 GARCÍA V ICENTE, José Ramón, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), Comentarios…, cit., pág. 1016; 

asimismo, GARCÍA VICENTE, José Ramón, en BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo (Coord.), Comentario 

del Texto Refundido…, cit, pág. 849. 
644 ORDÁS ALONSO, Marta,  Los contratos de crédito al consumo…, cit., pág. 259. Asimismo, GARCÍA 

VICENTE, José Ramón, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), Comentarios…, cit., pág. 1023. 
645 La normativa sectorial contiene una referencia a la facultad que asiste al usuario de servicios financieros a 

efectos de desistir del contrato de crédito pero omite precisar los alcances y efectos particulares. La 

Comunicación A 5460 del BCRA, en su apartado 2.3.1.1 referido a “Requisitos mínimos de los contratos 

financieros”, dispone que “Los contratos como mínimo deben contener:…v) Cláusula de revocación en donde 

se indique que el usuario de servicios financieros tiene derecho a revocar la aceptación del producto o servicio 

dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el contrato o de la 
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argentino, que –con las adecuaciones que corresponda- contribuya al objetivo de 

prevención del sobreendeudamiento de los consumidores.  

 

 c.2.6. Derecho al pago y amortización anticipada 

Con acierto señala ÁLVAREZ VEGA que “la posibilidad de reembolsar 

anticipadamente las cantidades debidas se articula como un instrumento que puede resultar 

útil como remedio a situaciones de sobreendeudamiento, básicamente porque la 

inexigibilidad de los intereses no devengados por acortamiento del plazo, reduce el montaje 

de la deuda, adelantándose así a una previsible incapacidad de pago y a sus perjudiciales 

consecuencias”646. 

Se piensa que “el pago o la devolución de cantidades adeudadas con anterioridad a 

la fecha convenida por las partes para ello, es una medida que puede servir tanto a los 

efectos preventivos del sobreendeudamiento, como a los reparadores del mismo: comporta 

una reducción o eliminación del monto de la deuda y, por ende, en su caso, la correlativa 

reducción o eliminación del coste del crédito”647. 

El dispositivo analizado constituye una “medida innegablemente tuitiva del 

consumidor648, mediante la cual se posibilita que éste no tenga que seguir abonando el 

precio del préstamo cuando ya no necesita el dinero –porque desapareció la causa que 

motivaba el empréstito o porque se desistió del gasto que  impulsaba el requerimiento de 

                                                                                                                                                     
disponibilidad efectiva del producto o servicio, lo que suceda último, notificando de manera fehaciente o por 

el mismo medio en que el servicio o producto fue contratado. Para el caso de la contratación a distancia, este 

plazo se contará a partir de la fecha en la cual el usuario reciba el contrato con la firma del sujeto obligado. Se 

aclarará en esta misma cláusula que dicha revocación será sin costo ni responsabilidad alguna para el usuario 

de servicios financieros en la medida que no haya hecho uso del respectivo producto o servicio y que, en el 

caso de que lo haya utilizado, sólo se le cobrarán las comisiones y cargos previstos para la prestación, 

proporcionados al tiempo de utilización del servicio o producto. La facultad de revocación debe ser informada 

al usuario en todo documento que le sea presentado con motivo de la oferta y/o contratación del producto o 

servicio….”. 
646 ÁLVAREZ VEGA, María Isabel, Protección jurídica del consumidor…, cit., pág. 355 y sgtes. 
647 GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit., pág. 150. 
648 PEÑA LÓPEZ, Fernando, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), Comentarios a la Ley de Crédito al 

Consumo, Thomson Reuters-Aranzadi, Pamplona 2014, pág. 1090.  
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crédito649-, cuando se advierte un desajuste presupuestario en la economía doméstica que 

justifica abandonar el contrato o cuando existen otras ofertas en el mercado crediticio que 

hacen ventajoso el cambio de entidad prestamista650. 

La Directiva 2008/48, en su considerando 39, señala que “debe permitirse al 

consumidor liquidar sus obligaciones antes de la fecha convenida en el contrato de crédito” 

reconociendo que “en caso de reembolso anticipado, parcial o íntegro, el prestamista debe 

tener derecho a una compensación por los gastos directamente derivados del reembolso 

anticipado, teniéndose en cuenta asimismo los posibles ahorros que tal reembolso suponga 

para el prestamista”. Se deja sentado que “para determinar el método de cálculo de la 

compensación, es importante respetar varios principios”, puntualizando que la 

determinación de la indemnización “debe ser transparente y comprensible para el 

consumidor ya desde la fase precontractual, y en cualquier caso durante la ejecución del 

contrato de crédito” y que “el método de cálculo debe ser fácil de aplicar para el 

prestamista” y permitir “el control de supervisión por parte de las autoridades 

responsables”. 

El art. 16 de la Directiva consagra expresamente este derecho del consumidor y 

determina el modo de ponerlo en ejercicio y las restricciones que lo condicionan651. Y, 

                                                 
649 Piénsese en la toma de un empréstito que se justificaba en una intervención quirúrgica o en tratamiento de 

alto coste que, por la razón que fuera, no se llevará finalmente adelante; o en la adquisición de una vivienda o 

en un viaje o en una celebración cuya concreción se frustra luego de acceder al crédito. 
650 Desde esta perspectiva, PEÑA LÓPEZ señala que “con el precepto se consigue, además, intensificar la 

competencia en el mercado, al permitirse a los consumidores cambiar en cualquier momento de prestamista, 

dirigiéndose al competidor que ofrezca mejores condiciones” (PEÑA LÓPEZ, Fernando, en MARÍN LÓPEZ, 

Manuel Jesús (Dir.), Comentarios a la Ley de Crédito al Consumo, cit., pág. 1090). En igual sentido, ALFARO 

ÁGUILA-REAL, Jesús, “Observaciones críticas al Proyecto de Ley de Crédito al Consumo”, en Revista de 

Derecho Bancario y Bursátil, núm. 56, 1994, pág. 1044. 
651 Art. 16: “Reembolso anticipado. 1. El consumidor tendrá derecho a liquidar en todo momento, total o 

parcialmente, las obligaciones derivadas del contrato de crédito. En tales casos, tendrá derecho a una 

reducción del coste total del crédito, que comprende los intereses y costes correspondientes a la duración del 

contrato que quede por transcurrir. 2. En caso de reembolso anticipado del crédito, el prestamista tendrá 

derecho a una compensación justa y justificada objetivamente por los posibles costes directamente derivados 

del reembolso anticipado del crédito, siempre que el reembolso anticipado se produzca dentro de un período 

en el cual el tipo deudor sea fijo. 
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como debía ser, la Ley 16/2011 de Contratos de Crédito para el Consumo española, 

incorpora el dispositivo que consagra este derecho y define los contornos de su ejercicio. 

El art. 30 dispone: “Reembolso anticipado. 

1. El consumidor podrá liquidar anticipadamente, de forma total o parcial y en cualquier 

momento, las obligaciones derivadas del contrato de crédito. En tal caso, tendrá derecho a 

una reducción del coste total del crédito que comprenda los intereses y costes, incluso si 

éstos hubieran sido ya pagados, correspondientes a la duración del contrato que quede por 

transcurrir. 

2. En caso de reembolso anticipado del crédito, el prestamista tendrá derecho a una 

compensación justa y justificada objetivamente por los posibles costes directamente 

derivados del reembolso anticipado del crédito, siempre que el reembolso anticipado se 

produzca dentro de un período en el cual el tipo deudor sea fijo. 

Dicha compensación no podrá ser superior al 1 por 100 del importe del crédito reembolsado 

anticipadamente si el período restante entre el reembolso anticipado y la terminación 

                                                                                                                                                     
Dicha compensación no podrá ser superior al 1 % del importe del crédito reembolsado anticipadamente si el 

período transcurrido entre el reembolso anticipado y la terminación acordada del contrato de crédito es 

superior a un año. Si el período no supera un año, la compensación no podrá ser superior al 0,5 % del importe 

del crédito reembolsado anticipadamente. 3. No se podrá reclamar compensación alguna por reembolso 

anticipado: a) si el reembolso se ha efectuado en cumplimiento de un contrato de seguro destinado a 

garantizar el reembolso del crédito; b) en caso de posibilidad de descubierto, o c) si el reembolso anticipado 

se produce dentro de un período para el que no se haya fijado el tipo de interés deudor. 4. Los Estados 

miembros podrán establecer que: a) esta compensación pueda ser reclamada por el prestamista solo bajo la 

condición de que el importe del reembolso anticipado supere el umbral definido por el Derecho nacional. El 

umbral no deberá superar los 10 000 EUR en un período dado de 12 meses; b) el prestamista pueda reclamar 

excepcionalmente una compensación más elevada si demuestra que las pérdidas sufridas por el reembolso 

anticipado superan el importe indicado en el apartado 2. Si la compensación reclamada por el prestamista 

supera las pérdidas sufridas realmente, el consumidor podrá exigir la reducción correspondiente. En este caso, 

las pérdidas consistirán en la diferencia entre el tipo de interés acordado inicialmente y el tipo de interés al 

que el prestamista pueda prestar el importe del reembolso anticipado en el mercado en el momento de dicho 

reembolso, teniendo asimismo en cuenta el impacto del reembolso anticipado en los gastos administrativos. 

5. Ninguna compensación excederá del importe del interés que el consumidor habría pagado durante el 

período de tiempo comprendido entre el reembolso anticipado y la fecha pactada de finalización del contrato 

de crédito”.  
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acordada del contrato de crédito es superior a un año. Si el período no supera un año, la 

compensación no podrá ser superior al 0,5 por 100 del importe del crédito reembolsado 

anticipadamente. 

3. No podrá reclamarse compensación alguna por reembolso anticipado: 

a) Si el reembolso se ha efectuado en cumplimiento de un contrato de seguro destinado a 

garantizar el reembolso del crédito. 

b) En caso de posibilidad de descubierto. 

c) Si el reembolso anticipado se produce dentro de un período para el que no se haya fijado 

el tipo de interés deudor. 

4. Si el prestamista demuestra la existencia de pérdidas producidas de forma directa como 

consecuencia del reembolso anticipado del crédito, podrá reclamar excepcionalmente una 

compensación más elevada que la establecida en el apartado 2 de este artículo. 

Si la compensación reclamada por el prestamista supera las pérdidas sufridas realmente, el 

consumidor podrá exigir la reducción correspondiente. 

En este caso, las pérdidas consistirán en aplicar a la cantidad anticipada la diferencia 

entre el tipo de interés acordado inicialmente y el tipo de interés al que el prestamista pueda 

prestar el importe del reembolso anticipado en el mercado en el momento de dicho 

reembolso, teniendo asimismo en cuenta el impacto del reembolso anticipado en los gastos 

administrativos. A estos efectos, se considerará como tipo de mercado el Euribor al plazo 

más cercano a la fecha de vencimiento del préstamo. 

5. Ninguna compensación excederá del importe del interés que el consumidor habría 

pagado durante el período de tiempo comprendido entre el reembolso anticipado y la fecha 

pactada de finalización del contrato de crédito. 

6. El reembolso anticipado de créditos que cuenten con un seguro vinculado a la 

amortización del crédito o a cuya suscripción se haya condicionado la concesión del crédito 

o su concesión en las condiciones ofrecidas, dará lugar a la devolución por parte de la 

entidad aseguradora al consumidor de la parte de prima no consumida”. 

El ejercicio de la facultad de liquidar anticipadamente la deuda constituye un 

derecho potestativo, por el cual el consumidor queda legitimado para dar por vencida las 
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obligaciones pendientes652. La norma entraña una excepción al principio de que el plazo se 

entiende establecido para ambas partes, favoreciendo al consumidor, que está habilitado a 

realizar el pago del crédito en cualquier momento, dando por vencida la deuda y 

extinguiendo el contrato653. 

Como consecuencia inmediata de la atribución de dicha facultad al consumidor, la 

negativa del prestamista a admitir dicho reembolso, permitiría considerarlo en situación de 

mora credendi y el pago anticipado podría efectuarse a través de la consignación de las 

cantidades correspondientes. Siempre y cuando, obviamente, no medien razones 

justificativas de dicha actuación”654. 

De conformidad con la amplitud con la que está redactada la norma en la ley 

española –y resulta saludable que así sea- la facultad de amortización anticipada permite 

tanto el reembolso de la totalidad del crédito como meras amortizaciones parciales, sin 

límite alguno. Al consumidor, por consiguiente, se le concede la facultad de pagar el 

crédito a su mejor conveniencia, pudiendo reducir el importe de lo debido y de los gastos 

derivados, siempre que lo desee y se lo permita su fortuna655. 

“Dado el carácter imperativo de la norma, serán nulos, además de los pactos que 

nieguen el propio derecho, los que señalen fechas concretas para su ejercicio, así como los 

que limiten las posibilidad de reembolso anticipado parcial a una cuantía mínima 

determinada”656. 

El ejercicio de la facultad de reembolso anticipado tiene como natural consecuencia 

el derecho del consumidor a una reducción del coste total del crédito que comprenda los 

intereses y costes, incluso si éstos hubieran sido ya pagados, correspondientes a la duración 

del contrato que quede por transcurrir. El ejercicio de la facultad analizada  tiene como 

derivación necesaria la modificación del término de cumplimiento del contrato de crédito o, 

                                                 
652 Es la posición de VITERI ZUBIA, Ibon, El pago anticipado en las obligaciones a plazo. El derecho al 

reembolso anticipado en el sector específico del crédito, Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, pág. 335. 
653 PEÑA LÓPEZ, Fernando, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), Comentarios…, cit., pág. 1091 y sgtes. Ver 

el desarrollo del tema en DOMÍNGUEZ LUELMO, Andrés, El cumplimiento anticipado de las obligaciones, 

Cívitas, Madrid, 1992. 
654 ORDÁS ALONSO, Marta,  Los contratos de crédito al consumo…, cit., pág. 265. 
655 PEÑA LÓPEZ, Fernando, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), Comentarios…, cit., pág. 1092. 
656 VITERI ZUBIA, Ibon, El pago anticipado…, cit., pág. 337. 
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en su caso de amortización parcial –cuando menos- una reducción de la cantidad adeudada. 

Ambas posibilidades determinan una situación en la que el prestamista y el propio mercado 

exigirían un precio menor a cambio de la financiación que el pactado originariamente, 

debido a que el riesgo generado por el crédito es más reducido. El legislador tiene en cuenta 

ese menor riesgo y ordena que se descuenten del precio total del crédito, todos aquellos 

intereses y costes que, en el contrato original, se imputaron al consumidor por razón del 

exceso de duración del negocio (exceso con respecto a la modificación operada con el 

reembolso anticipado) o de la mayor cantidad originariamente prestada (y reducida con el 

reembolso).  

Debe precisarse que, en cuanto a los intereses, en caso de reembolso anticipado en 

consumidor no sólo no debe pagar interés alguno que todavía no se haya devengado, sino 

que, al contrario, todas aquellas cantidades que ya se hubieran abonado por razón de las 

cantidades adelantadas –lo cual depende del sistema de amortización pactado- también 

deberán devolverse. En definitiva, se pretende situar al consumidor, tras la amortización, en 

la misma situación en la que quedaría si el crédito al consumo inicialmente se hubiese 

pactado en las condiciones generadas como consecuencia del pago anticipado657. 

El ejercicio del derecho al reembolso anticipado concedido por la ley, “puede 

generar al prestamista un perjuicio cuyo resarcimiento se admite en cuanto asegura el 

equilibrio financiero de las partes. No se trata de indemnizar los daños que genera un 

incumplimiento de la obligación, que en modo alguno tiene lugar cuando se amortiza 

anticipadamente, sino, más bien de que el acreedor pueda atenuar la pérdida 

verdaderamente sufrida658 como consecuencia del ejercicio de la facultad reconocida al 

consumidor659.  

                                                 
657 PEÑA LÓPEZ, Fernando, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), Comentarios…, cit., pág. 1093 y sgtes. Lo 

explica en términos similares, ORDÁS ALONSO, Marta,  Los contratos de crédito al consumo…, cit., pág. 266. 
658 VITERI ZUBIA, Ibon, El pago anticipado …, cit., pág. 339. 
659 Advierte PEÑA LÓPEZ que “la facultad del deudor de reembolsar anticipadamente el crédito puede 

provocar perjuicios económicos al prestamista. Obviamente el precio del contrato de crédito (los intereses y 

los costes) es la fuente de la que nace el beneficio que obtiene el prestamista por su actividad. La sujeción 

obligatoria del prestamista a cambios en el precio pactado en el contrato de crédito al consumo, como 

consecuencia de la facultad de amortización anticipada del consumidor, es naturalmente susceptible de 

producir modificaciones a la baja de dicho beneficio. No se trata de algo que necesariamente suceda. Es 
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La propia ley determina que las pérdidas sufridas como consecuencia del reembolso 

anticipado del crédito “consistirán en aplicar a la cantidad anticipada la diferencia entre el 

tipo de interés acordado inicialmente y el tipo de interés al que el prestamista pueda prestar 

el importe del reembolso anticipado en el mercado en el momento de dicho reembolso, 

teniendo en cuanta el impacto del reembolso anticipado en los gastos administrativos. A 

estos efectos se considerará como tipo de mercado el Euribor al plazo más cercano a la 

fecha de vencimiento del préstamo”. 

 Creemos que el ejercicio de la facultad, analizada en sus líneas centrales a partir del 

modelo de regulación español, es una herramienta eficaz que debe incorporarse como 

medida preventiva del sobreendeudamiento de los consumidores. Se impone profundizar el 

estudio a fin de  definir cuál será –en la legislación argentina que esperamos con 

impaciencia- el ámbito de aplicación, los presupuestos para su ejercicio, la operatividad del 

derecho reconocido y las consecuencias derivadas660. 

 

4.- Medidas de saneamiento del sobreendeudamiento661 

                                                                                                                                                     
posible que las condiciones del mercado existentes al momento de la amortización permitan al prestamista 

invertir el capital recuperado en mejores condiciones que las concertadas en el marco del crédito al consumo 

amortizado. Sin embargo, también es perfectamente factible lo contrario. Y, en cualquier caso, …no puede 

negarse que el prestamista tendrá que hacer frente a determinados gastos de gestión para volver a invertir en 

el mercado el dinero reembolsado” (PEÑA LÓPEZ, Fernando, en MARÍN LÓPEZ, Manuel Jesús (Dir.), 

Comentarios…, cit., pág. 1095). 
660 La normativa sectorial contiene una referencia a la facultad que asiste al usuario de servicios financieros a 

efectos de realizar pagos en forma anticipada pero su campo de aplicación es acotado y la regulación de su 

alcance y efectos se queda a medio camino. La Comunicación A 5460 del BCRA, en su apartado 2.3.1.1 

referido a “Requisitos mínimos de los contratos financieros”, dispone que dispone que “Los contratos como 

mínimo deben contener:… “vi) El derecho del usuario de efectuar, en cualquier momento del plazo del 

crédito, la precancelación total o precancelaciones parciales con ajuste a lo previsto en el punto 2.3.2.1.”; 

preceptiva que a su vez establece: “La precancelación total o parcial de financiaciones podrá dar lugar a la 

aplicación de comisiones. En el caso de precancelación total, no se admitirá la aplicación de comisiones 

cuando al momento de efectuarla haya transcurrido al menos la cuarta parte del plazo original de la 

financiación o 180 días corridos desde su otorgamiento, de ambos el mayor. Además, será de aplicación lo 

previsto en el punto 1.7. de las normas sobre ´Tasas de interés en las operaciones de crédito´”. 
661 Los autores que han tratado el tema coinciden, aunque con matices, en la enunciación del catálogo de 

medidas curativas del endeudamiento. A ellos nos remitimos para un mayor desarrollo. Ver TRUJILLO DÍEZ,  
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Bajo este título pretendemos analizar cuáles serían las herramientas tendientes a 

propiciar una solución a la situación de crisis provocada por el sobreendeudamiento del 

consumidor. Se trata de medidas de superación, reparadoras de los efectos lesivos que 

provoca el fenómeno analizado. 

El objetivo de los dispositivos a diseñar es doble: procurar la mayor satisfacción de 

los acreedores afectados y la recuperación o rehabilitación  de la economía privada del 

deudor. 

 

a.- Renegociación de la deuda:  

La superación de la situación de sobreendeudamiento puede alcanzarse acudiendo a 

un mecanismo de postulación simple: la renegociación con los acreedores. Pero no se trata 

de una salida de consenso libre sino marcada por la intervención de quien dirige el 

procedimiento especial diseñado por el legislador, con reglas propias, ajustadas a la 

situación problemática que urge superar. 

En caso de ser ésta una alternativa posible, el consumidor sobreendeudado debería 

poder acceder a una instancia de conciliación con sus acreedores y, en ese marco, 

renegociar el pasivo existente, acordar un plan de pagos serio y cumplirlo en forma 

satisfactoria. 

Este mecanismo impropio de liberación de deudas662 conduce al resultado esperado 

pero de modo indirecto puesto que la exoneración del pasivo pendiente será el corolario de 

una exitosa etapa de conciliación de intereses, del acuerdo al que se arribe y del 

cumplimiento satisfactorio del mismo. Es necesario propiciar desde la legislación, un lugar 

y un tiempo de encuentro para las partes involucradas, ofrecer un escenario favorable al 

consenso y contar con la participación de un gestor ad-hoc, que permita concretar el 

                                                                                                                                                     
Iván Jesús, El sobreendeudamiento de los consumidores…, cit., pág. 75 y sgtes.; GUTIÉRREZ DE CABIEDES, 

Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit., pág. 153; ÁLVAREZ VEGA, María Isabel, Protección jurídica 

del consumidor…, cit., pág. 340; FERNÁNDEZ CARRÓN, Clara, El tratamiento de la insolvencia de las 

personas físicas, cit., pág. 121 y sgtes.  
662 SENENT MARTÍNEZ, Santiago, Exoneración del pasivo insatisfecho…, cit., pág. 63 y sgtes.  
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presupuesto necesario –un convenio y el plan de cumplimiento- para la ulterior liberación 

del deudor. 

La propuesta no parece novedosa. En la totalidad de los ordenamientos que regulan 

el fenómeno de la insolvencia, se prevén procedimientos –extrajudiciales o judiciales- 

encaminados a lograr convenios de refinanciación, que necesariamente contemplarán 

plazos de espera, quitas, modificación de las condiciones de pago, etc., acordando un efecto 

novatorio sobre la deuda originaria.  

Ahora bien, la iniciativa -para el caso particular- pasa por redefinir el escenario de 

actuación y el rol de los actores, aportar un guión propio –sin adaptaciones forzadas de 

libretos antiguos- y diseñar una dinámica eficiente para su puesta en ejecución. Sólo así la 

obra en estreno resultará exitosa. 

Tradicionalmente, las soluciones de consenso contenidas en los regímenes de 

insolvencia -renegociación del pasivo y plan de pagos- han ofrecido innegables ventajas 

como mecanismo indirecto de liberación del pasivo insatisfecho. Por un lado, esta vía de 

saneamiento contempla en su espectro, supuestos que en otros modelos de exoneración, 

resultarían excluidos. En estos procedimientos extrajudiciales o judiciales existentes, 

cualquier deudor accedería a la instancia de negociación con sus acreedores y a la eventual 

liberación posterior, sin que su buena o mala fe opere como barrera de acceso. Se señala 

que ante la ausencia de un test de discharge, la posibilidad de arribar a un acuerdo y 

obtener la exoneración tras el cumplimiento del mismo, no está condicionada a un “especial 

estándar de conducta del deudor”663 Tampoco existirán deudas excluidas de la discusión y 

el convenio, propiciándose su ulterior exoneración. 

Aquí y ahora propiciamos una instancia de conciliación para que quien asuma la 

conducción del procedimiento, convoque a las partes y las inste a participar, facilite las 

condiciones para el desarrollo de las reuniones y coordine las mismas, estimule el consenso 

y provea lo necesario para arribar a un acuerdo, sobre la base de un plan de pagos serio y de 

cumplimiento razonable. 

La revisión del pasivo, su renegociación y la elaboración de una propuesta de 

cumplimiento acordada por las partes, es una posibilidad que debe ser promovida, 

facilitada, asistida y acompañada. Se impone admitir que la utilidad de la medida estará 

                                                 
663 SENENT MARTÍNEZ, Santiago, Exoneración del pasivo insatisfecho…, cit. pág. 486. 
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condicionada la factibilidad de reunir a las partes, generar el diálogo y la discusión, acercar 

posiciones y armonizar los intereses en conflicto. Pero además, como la renegociación de la 

deuda con los acreedores supone siempre -al menos-  refinanciación del pasivo, deberá 

evaluarse si la prolongación de los plazos de pago de la deuda existente es una medida 

conveniente o puede significar un agravamiento de la situación de crisis que, en tal caso, 

deberá ser saneada con otros correctivos. 

Este mecanismo de saneamiento del sobreendeudamiento debe ser previsto como 

una herramienta que el consumidor afectado puede utilizar, en caso de constituir una 

solución a la realidad de su economía doméstica. Debe ser un procedimiento de tránsito 

facultativo664. Si el deudor carece de todo ingreso (por estar desempleado, enfermo o 

incapacitado, etc.) o los recursos resultan manifiestamente insuficientes para asumir 

cualquier compromiso de pago (por precarización de las condiciones laborales, por 

desaparición de uno de los aportantes al hogar, por cargas y gastos sobrevenidos como 

consecuencia de la enfermedad de uno de los miembros de la familia o de situaciones 

imprevistas, etc.), no estará impuesto de peticionar la apertura de esta instancia concreta.  

Consideramos, que no obstante tratarse de una herramienta de uso facultativo para 

el consumidor, la necesidad o la conveniencia de su utilización debe ser aconsejada por 

quien esté llamado a conducir el procedimiento especial y en cuyo marco podría 

peticionarse éste u otro mecanismo de saneamiento. 

Requerir el auxilio de los remedios previstos por la ley para la superación de la 

crisis será un derecho del consumidor sobreendeudado pero su no ejercicio puede 

eventualmente ser juzgado con reproche cuando no se constate como evidente, la sinrazón 

de la medida. 

En la solicitud de apertura de la instancia de conciliación y renegociación, el deudor 

deberá ofrecer las precisiones necesarias para constatar la concurrencia de los presupuestos 

objetivos y subjetivos que habilitan el tránsito por el procedimiento y deberá exhibir su 

cuadro de situación personal y patrimonial. La normativa debe imponer con claridad el 

                                                 
664 El anteproyecto de ley elevado por la comisión de juristas designada por el Ministerio de Justicia de la 

Nación, actualmente analizado en la Secretaría Legal y Técnica de la Nación, prevé en el art. 307 propuesto: 

“El procedimiento podrá ser solicitado exclusivamente por el deudor, o por apoderado con facultad 

especial…”.  
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contenido mínimo de esta presentación inicial, explicitando la información a suministrar y 

la documentación que ha de ser acompañada como respaldo665. Se impone evitar dilaciones 

innecesarias que comprometan la eficacia de un trámite que debe estar caracterizado por la 

simpleza y la celeridad. Ello no obsta a que, en su caso, quien conduzca el procedimiento 

esté habilitado a dispensar al deudor del cumplimiento de algún requisito o bien a otorgar 

un plazo adicional mínimo para completar la información o documentación necesaria666. 

                                                 
665 El art. 308 del Anteproyecto en estudio en Argentina dispone: “Son requisitos formales de la petición de 

apertura del procedimiento previsto en el presente Capítulo: 1) Suministrar al Juez los datos completos de 

identificación del deudor, incluyendo su nombre, copia del documento nacional de identidad, fecha y lugar de 

nacimiento, domicilio, estado civil, actividad o profesión y dirección de correo electrónico, éste último si lo 

tuviese; 2) Explicar las causas concretas de su situación patrimonial con expresión de la época en que se 

produjo la situación de sobre endeudamiento, las dificultades económicas o financieras  de carácter general o 

el estado de cesación de pagos – según sea el caso – e identificar y señalar los hechos por los cuales alguna de 

estas circunstancias se hubieran manifestado; 3) Acompañar, con carácter de declaración jurada, un estado 

detallado y valorado del activo y pasivo actualizado a la fecha de presentación, con indicación precisa de su 

composición, los criterios seguidos para su valuación, la ubicación, estado y gravámenes de los bienes y 

demás datos necesarios para conocer debidamente el patrimonio y la documentación contable que se llevare 

voluntariamente; 4) Acompañar, con carácter de declaración jurada, la nómina de acreedores, con indicación 

de sus domicilio, sus direcciones de correo electrónico, montos de los créditos, causas, vencimientos, 

codeudores, fiadores o terceros obligados o responsables y privilegios, con copia de la documentación 

sustentatoria de la deuda denunciada, que tuviera en su poder. Debe agregar, en su declaración, el detalle de 

los procesos judiciales o administrativos de carácter patrimonial en trámite o con condena no cumplida, 

precisando su radicación; 5) Denunciar la existencia de proceso concursal anterior y justificar, en su caso, que 

no se encuentra dentro del periodo de inhibición que establece el artículo 59, o el  desistimiento del concurso 

si lo hubiere habido; 6) Acompañar nómina de empleados, si los tuviere, con detalle de domicilio, categoría, 

antigüedad  y última remuneración recibida. Deberá acompañarse también declaración sobre la existencia de 

deuda laboral y de deuda con los organismos de la seguridad social;  7) Acompañar certificado de su 

inscripción ante la autoridad tributaria, en caso de existir. El escrito y la documentación agregada deben 

acompañarse con dos (2) copias firmadas”. 
666 Así lo prevé el art 308 in fine del Anteproyecto de ley citado: “…Cuando el deudor lo requiera, o en su 

caso el juez lo estime necesario, ponderando los requisitos legales con un criterio de razonabilidad, según las 

circunstancias del deudor, se podrá otorgar un plazo de diez días desde la presentación, para completar la 

información que se estime necesaria para habilitar el procedimiento pudiendo dispensarse del cumplimiento 

de algún requisito que el juez no considere pertinente”. 
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En los ordenamientos que prevén esta herramienta y en la doctrina que así la 

propicia, la renegociación de la deuda está caracterizada por la intervención de un tercero 

que, acercando las posiciones de las partes, puede plantear propuestas de solución, e incluso 

llegar a imponer la solución que estime conveniente y justa para las partes. 

Ese tercero imparcial puede ser una autoridad administrativa, como ocurre en el 

modelo francés, a la que suelen atribuírsele facultades coactivas para llevar adelante su 

intervención y para propiciar la resolución del conflicto667. Sin perjuicio de ello, la 

renegociación de la deuda puede llevarse a cabo también, en sede judicial sea como una 

etapa preconcursal o en el trámite del propio proceso concursal. La opción entre un 

escenario u otro está condicionada a una decisión de política jurídica a cargo del legislador 

que debe guardar relación con el modelo diseñado y los mecanismos –sustanciales y 

formales- previstos para ejecutarlo668.  

Creemos que salvo en aquéllos supuestos en que el propio deudor invoque y 

acredite el sinsentido de convocar a una renegociación de la deuda, o que la autoridad 

interviniente advierta la manifiesta ineficacia de la medida, es una instancia que debe ser 

estimulada.  

El éxito de la medida de renegociación dependerá de factores diversos: de la 

situación personal y patrimonial del deudor y de su grupo familiar (salud, mantenimiento de 

la fuente de ingresos, etc.),  de los recursos existentes y disponibles (salario, bienes o 

activos en general), de la cantidad y calidad de los acreedores (el Fisco, organismos 

públicos, entes privados, personas individuales), de la posibilidad de localizarlos en un 

tiempo razonable y convocarlos de una renegociación, de la factibilidad real de arribar a un 

acuerdo de este tipo, etc.  

Es ineludible ponderar, al momento de decidir la apertura de esta instancia de 

conciliación y acuerdo, si el tiempo que demande disponer la convocatoria y llevar adelante 

el procedimiento de renegociación no colocará al consumidor afectado en una situación de 

                                                 
667 GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit., pág. 155 y sgtes. 
668 Volveremos sobre el tema al analizar los escenarios de actuación en particular. Adelantamos desde ya que 

la adopción de un criterio, en relación al punto, dependerá de la filosofía subyacente en el modelo diseñado y 

de la idiosincrasia del conjunto social en el que se inserta (la confianza que genera cada ámbito de actuación y 

sus conductores, la adhesión o rechazo a las decisiones que allí se adoptan, etc.). 
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mayor e irremediable gravedad. La eficacia saneadora del dispositivo legal está 

directamente vinculada al acierto de esta decisión. 

Configurados los presupuestos que definen el ámbito subjetivo y objetivo del 

procedimiento y habiendo observado el deudor afectado los requisitos formales impuestos a 

la solicitud de inicio, quien conduzca el trámite deberá dictar una resolución de apertura 

formal. Consideramos de vital importancia que en el citado pronunciamiento –acto 

administrativo o sentencia judicial, conforme el escenario de actuación- se hagan explícitos 

los efectos que del mismo se derivan. La apertura del procedimiento debe provocar 

consecuencias patrimoniales favorables para el deudor, que contribuyan a crear un clima de 

encuentro, conciliación y renegociación con los acreedores. En nuestra opinión,  se impone 

impedir el inicio de nuevos reclamos judiciales, suspender -por un plazo razonable-  el 

trámite de todos los juicios de contenido patrimonial en marcha (por deudas de causa o 

título anterior a la solicitud de inicio del procedimiento). Asimismo, se debe disponer la 

suspensión del curso de los intereses con excepción de los créditos que el legislador estime 

necesario excluir. Se propugna, asimismo, dejar sin efecto las medidas cautelares que  

afecten –como mínimo- el salario y los honorarios  que el deudor tuviera por percibir y 

paralizar cualquier medida que importe el lanzamiento de la vivienda familiar o del lugar en 

que el deudor desarrolla su oficio o actividad profesional669. 

                                                 
669 El art. 312 del aludido Anteproyecto en estudio, dispone: “La apertura del procedimiento produce los 

siguientes efectos: 1) La suspensión por noventa (90) días de todos los juicios de contenido patrimonial por 

causa o título anterior a su presentación, no pudiendo deducirse nuevas acciones con fundamento en tales 

causas o títulos, incluidas la ejecución de créditos prendarios y/o hipotecarios y desalojos de la vivienda 

particular del deudor o del lugar donde lleva a cabo su labor profesional. Los expedientes permanecerán en 

los Juzgados originariamente asignados y los acreedores deberán acreditar su condición con copia certificada 

a presentar  ante el conciliador, cuando sean convocados a los efectos de su reconocimiento; 2) La suspensión 

de los intereses de los créditos del deudor, con excepción de los créditos garantizados con garantís reales que 

prosiguen en le medida que alcance el asiento del crédito; 3) Quedan sin efecto todas las medidas cautelares 

trabadas sobre los bienes y honorarios del deudor, y en especial, los embargos sobre los sueldos, salarios; 4) 

El conciliador tiene las facultades de contralor de la situación patrimonial del deudor, aplicándose el régimen 

establecido por los art. 15 y 16 de la presente ley, a cuyo fin el juez puede autorizar para tutela personal del 

deudor y de su familia el pago de las cuotas correspondientes a las coberturas de salud de obras sociales o 

empresas de medicina prepaga; 5) La apertura de la etapa de conciliación, la cual se extenderá por noventa 
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Las medidas enunciadas tienden a fortalecer la posición del deudor, facilitándole el 

manejo de los escasos recursos disponibles y la elaboración de propuestas a la hora de 

encarar la renegociación con los acreedores. Como disposición complementaria, cabe 

aclarar que la apertura del procedimiento en modo alguno debe restringir el ejercicio de la 

actividad laboral y productiva del deudor670. No obstante ello, se impone controlar en esta 

etapa, el ejercicio de actos de disposición que pongan en riesgo los bienes que pudieran 

existir y que serán necesarios para afrontar la negociación con los acreedores. Ello explica 

que se considere conveniente hacer constar en la resolución de apertura del procedimiento, 

que este acto importa la inhibición general para disponer y gravar bienes registrables del 

deudor ordenándose su inscripción en el registro pertinente671 

Efectos como los descriptos, operarán como un llamado de atención para los 

acreedores que deberán asumir la particular naturaleza del procedimiento al que se los 

convoca, la finalidad prioritaria del mismo, la cooperación que deberán prestar y las 

consecuencias de su omisión, el rol de la autoridad interviniente y las consecuencias 

posibles para su esfera de intereses. 

La resolución de apertura del procedimiento deberá determinar quién llevará 

adelante la instancia de conciliación y renegociación. Consideramos necesario que el 

director del procedimiento –sea la autoridad administrativa o el juez con competencia para 

el caso- ponga en manos de un funcionario ad-hoc, la conducción de esta etapa del trámite. 

Será en encargado de la citación y convocatoria de los acreedores, de determinar 

provisoriamente el pasivo, de promover el acercamiento de las partes y estimular el 

acuerdo, asesorar, instar medidas de resguardo patrimonial y extrapatrimonial del deudor y 

                                                                                                                                                     
(90) días desde la última publicación de edictos, en el cual el conciliador tendrá por misión promover y 

facilitar acuerdos entre el deudor y sus acreedores.    
670 El art. 313 del Anteproyecto citado hace explícita esta directiva al disponer que “La apertura del proceso 

no afecta la legitimación del deudor, el que conserva sus facultades para desempeñar tareas artesanales, 

profesionales o en relación de dependencia, debiendo aplicarse la obligación de residencia reglada en el art. 

25”. 
671 El art. 311 del Anteproyecto, referido a la “Resolución de apertura”, dispone: “Cumplidos en debido 

tiempo los requisitos legales, el juez debe dictar resolución que disponga: … 4) La inhibición general para 

disponer y gravar bienes registrables del deudor, la que será anotada en los registros pertinentes”. 
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su familia672, informar al director del procedimiento, proponer salidas alternativas, 

coordinar las actuaciones, etc.  

El trámite en cuestión requiere experticidad en la conducción. Debe tratarse de un 

funcionario con formación profesional concreta y capacitación particular en la 

problemática673. Y, principalmente, debe ser un funcionario comprometido con los fines 

que tuvo en miras el legislador al diseñar este procedimiento, como cauce para la tutela 

eficaz del consumidor sobreendeudado. 

La resolución que disponga la apertura del procedimiento debe, por otra parte, 

disponer la inmediata convocatoria de los acreedores a efectos de participar de esta 

instancia de conciliación y renegociación del pasivo. Parece razonable entender que quien 

asuma la conducción de esta etapa, debe extremar recaudos a fin de ubicar a los acreedores 

denunciados en sus correspondientes domicilios674 y citarlos a efectos de abrir el diálogo y 

                                                 
672 Al regular los efectos de la apertura del procedimiento, el art. 312 inc. 4 establece que “el conciliador tiene 

las facultades de contralor de la situación patrimonial del deudor, aplicándose el régimen establecido por los 

art. 15 y 16 de la presente ley, a cuyo fin el juez puede autorizar para tutela personal del deudor y de su 

familia el pago de las cuotas correspondientes a las coberturas de salud de obras sociales o empresas de 

medicina prepaga”. 
673 El modelo al que adhiera el legislador en cada ordenamiento y el emplazamiento del procedimiento 

determinarán el carácter y el perfil del funcionario que asumirá la tarea de conducir la instancia de 

conciliación y renegociación. En el modelo de base administrativa, la autoridad con competencia en la materia 

designará a quien, conforme los cuadros de su estructura, esté llamado a ejercer esa función de conciliación o 

mediación particular. En el modelo de base judicial, el juez a quien se asigne esta competencia material podrá 

ordenar que la tramitación de esta instancia se realice con la intervención del funcionario que corresponda, 

conforme el tipo de proceso de que se trate –concursal u otro proceso especial- y en el marco del mismo 

(síndico, administrador concursal, mediador, conciliador, etc.). El Anteproyecto de ley en revisión, establece 

en el art. 311: “Cumplidos en debido tiempo los requisitos legales, el juez debe dictar resolución que 

disponga: 1) La declaración de apertura del procedimiento, identificando al deudor; 2) La designación de un 

conciliador de la lista para que intervenga en el procedimiento. Los conciliadores sólo podrán ser abogados o 

contadores…”.  
674 Consideramos oportuno mencionar que los acreedores deberán ser notificados en los domicilios 

consignados en los instrumentos que formalizan el contrato o en los que, conforme las circunstancias de cada 

caso, resulten ser sus asientos formales (caso de deudas con el Estado o sus dependencias, entes autárquicos, 

etc.). Lamentablemente es una práctica frecuente de ciertas empresas, no consignar un domicilio o hacerlo de 
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la renegociación, comunicándoles que deberán concurrir a la audiencia establecida en la 

fecha y la hora fijados, bajo apercibimiento de llevar a cabo la reunión sin su intervención. 

Ahora bien, en atención a las dificultades que pueda suponer este modo de citación, se ha 

señalado que la convocatoria y citación de los acreedores debe hacerse en un único acto y 

de un modo simplificado. En esta línea de razonamiento, se propone la publicación de 

edictos en el diario de publicaciones legales correspondiente a la jurisdicción de la 

autoridad interviniente con indicación de  las actuaciones de que se trata (expediente 

administrativo o causa judicial), su radicación, nombre del funcionario a cargo de la 

conciliación y la citación  a los acreedores para que denuncien sus créditos dentro del plazo 

establecido que deberá computarse desde el último edicto. En consonancia con la 

naturaleza y fines del procedimiento, deberá dejarse expresamente establecido que la 

publicación de los edictos pertinentes será gratuita y que su diligenciamiento estará a cargo 

del deudor. Como corolario de lo expuesto, se ha entendido que si este último incumpliera 

la carga mencionada, corresponde interpretar que desiste del procedimiento abierto a su 

requerimiento675.  

Cabe preguntarse por qué deberían los acreedores acceder a una revisión de sus 

acuerdos con el deudor y renegociar con éste plazos y condiciones de cumplimiento, 

concediendo ventajas tales como esperas, quitas, condonación de deudas, etc. Por un lado, 

es de toda evidencia que si el deudor atraviesa una situación de impotencia patrimonial, el 

procedimiento propuesto resulta prima facie conveniente para los acreedores pues ofrece la 

oportunidad de procurarles el cobro de sus créditos.  Pero, desde otro enfoque, 

consideramos que los acreedores deben ser compelidos a participar de esta instancia de 

renegociación, bajo apercibimiento de soportar las consecuencias desfavorables que les 

genere su reticencia. 

Es indiscutible que el acuerdo celebrado por las partes constituye un programa 

privado que obtiene su natural satisfacción cuando se observan las obligaciones allí 

contenidas. Pero no es menos cierto que la morosidad y el incumplimiento son 

                                                                                                                                                     
modo impreciso o incompleto, o remitir a sedes centrales ubicadas en la capital del país, etc., lo que torna 

imposible o muy dificultoso, ubicarlas a efectos de notificarles diligencias o requerimientos. 
675 Conforme el art. 314 del Anteproyecto citado, “El desistimiento del procedimiento solo se produce si el 

deudor no cumple con la publicación de edictos…”. 
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contingencias propias del negocio concertado, de las que las partes suelen ponerse a 

resguardo, con previsiones particulares676. El plan contractual puede verse afectado por 

causas previsibles o imprevisibles, concomitantes o posteriores a su celebración, 

provocando la imposibilidad de cumplimiento o serias dificultades de hacerlo; y, para tales 

supuestos, el sistema general diseñó soluciones orientadas a la revisión o a la extinción del 

contrato677.  

FRUSTAGLI y HERNÁNDEZ mencionan que los códigos de fondo han consagrado 

remedios para corregir las disfunciones que suscita el cambio de circunstancias del negocio 

oportunamente acordado y recuerdan que el instituto de la revisión tiene tradición jurídica 

en la teoría general del contrato678. Y a propósito de ello, los autores citados señalan que 

“ese deber de renegociar y/o su consecuente revisión, bien puede ser extrapolado al ámbito 

del Derecho del Consumidor para hacerlo actuar como instrumento correctivo de la 

situación de sobreendeudamiento679. Se advierte que si el sistema general prevé tal 

correctivo para el supuesto de incumplimiento de un contrato  aislado,  frente a la hipótesis 

de impotencia patrimonial generalizada del deudor, se impone replicar ese dispositivo 

sustancial, con la natural adaptación. 

                                                 
676 Cfr. LLAMAS POMBO, Eugenio-MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Nieves- TORAL LARA, Estrella, en BLANCO-

MORALES LIMONES, Pilar, Medidas de lucha contra la morosidad, La Ley, Madrid, 2011, pág. 97 y sgtes. 
677 LORENZETTI, Ricardo L., Tratado de los Contrato. Parte General, cit., pág. 505 y sgtes. 
678 FRUSTAGLI, Sandra A.-HERNÁNDEZ, Carlos A., “Sobreendeudamiento del consumidor”, en LL 2013-

E,1160.   
679 FRUSTAGLI, Sandra A.-HERNÁNDEZ, Carlos A., “Sobreendeudamiento del consumidor”, cit.  Los autores 

citados consideran que “la renegociación como respuesta jurídica frente al problema del sobreendeudamiento 

puede resultar útil en algunos supuestos en los cuales se encuentran comprometidos derechos fundamentales 

del consumidor sobreendeudado de buena fe, y con deudas concentradas en uno o pocos acreedores, puesto 

que en tal caso, la revisión de tales negocios jurídicos se pone al servicio de la superación de la crisis que 

compromete el salario -principal, cuando no único, medio de subsistencia-, el patrimonio y la vivienda, 

conduciendo al grupo familiar del consumidor a la privación de bienes esenciales, y quizás a la exclusión 

social. En tal contexto parecería irrazonable no reconocerle al consumidor la prerrogativa de solicitar la 

adecuación o revisión de sus vínculos obligatorios. Esta perspectiva revisora puede incluso ser coherente con 

futuras soluciones normativas, que puedan llevar a admitir vías prejudiciales de reprogramación del pasivo en 

supuestos de endeudamiento más extendido”. 
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Creemos que el proveedor de crédito debe participar activamente en la superación 

de la problemática asumiendo el deber de cooperación en el procedimiento de saneamiento.  

La crisis de la economía doméstica del consumidor y el incumplimiento de los 

compromisos oportunamente contraídos, no le son ajenos.  Ese exceso de crédito y la 

situación de sobreendeudamiento del tomador es un riesgo propio de la actividad que el 

proveedor despliega de modo profesional.  De allí que además de la obligación de cooperar 

antes mencionada, deberá participar en la distribución de los costes que demande la 

superación de ese estado de impotencia patrimonial y la consiguiente rehabilitación del 

sujeto afectado680.  

Oportuno es reiterar que “la abusiva concesión de crédito comporta un perjuicio de 

carácter pluriofensivo”681 pues afecta no sólo el patrimonio del deudor financiado en exceso 

y el consiguiente interés de los acreedores concurrentes, sino la salud del sistema.  

Aún cuando las entidades de crédito soportan en primera persona el riesgo de 

insolvencia del deudor, la realidad demuestra que acudiendo a mecanismos diversos, logran 

su externalización, “convirtiendo el riesgo individual en riesgo sistémico”682, con descarga 

del coste en el conjunto social683.  

Campea la idea de que a la situación de sobreendeudamiento se entra de la mano de 

quien provee financiación y que para salir de ella, aquella mano no debe serle esquiva684. El 

                                                 
680 Señalábamos a desarrollar el principio de crédito responsable que, desde hace años, organismos 

especializados vienen propugnando una justa y equitativa distribución del riesgo en los créditos para el 

consumo. Ello explica que así lo dejara establecido en una de sus reglas, el Consumer Debt Report emitido 

por el INSOL, al que nos referimos ut supra. 
681 GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit., pág. 121. 
682 GALLEGO SÁNCHEZ, Esperanza, “La obligación de evaluar la solvencia del deudor. Consecuencias 

derivadas de su incumplimiento”, en PRAT ALBENTOSA-CUENA CASAS (Coord.),  Préstamo responsable y 

ficheros de solvencia, Thomson Reuters-Aranzadi, Pamplona, 2014, pág. 207-242. 
683 cfr. BALBUENA RIVERA, Manuel, “Análisis del riesgo financiero…”, cit., pág. 117-179). 
684 Señala ÁLVAREZ LARRONDO: “…Aquí se da una dicotomía enfermiza propia de la sociedad de consumo. 

Es que esa persona que era invitada a endeudarse por merecer crédito, cuando ve que su capacidad de pago no 

alcanza a cubrir todas las obligaciones asumidas vuelve a cargar con el mote estigmatizador de deudor, como 

lo era en los inicios de la historia moderna. En este sentido, también media aquí un trabajo lingüístico 

imperceptible en pos de cambiar realidades. Es que, en la lógica protestante, deber era pecado. Ser deudor era 

repudiable, y aún hoy, en el imaginario colectivo, la catalogación como deudor implica un demérito. De allí 
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legislador ha de intervenir para proponer una salida del problema, diseñará un 

procedimiento con un escenario y actores necesarios, convocará a los protagonistas de la 

operatoria y todos ellos estarán impuestos de subir a escena, cumplir sus roles y aportar el 

éxito de la obra. 

Abierta la instancia de conciliación, notificados los acreedores de la existencia del 

procedimiento y convocados a fin de acreditar la existencia, cuantía y naturaleza de sus 

créditos, deben comparecer dentro del plazo establecido observando el requerimiento que 

les ha sido formulado. Luce razonable que en el primer encuentro, quien lleve adelante la 

instancia de conciliación,  informe sobre la situación del deudor (personal y patrimonial) y 

las características del trámite (su finalidad, las alternativas existentes, las facultades de la 

autoridad interviniente para instar y hasta imponer soluciones, así como el ejercicio de 

atribuciones correctivas para quienes entorpezcan o distorsionen el procedimiento, etc.)685. 

Seguramente esta reunión de inicio determinará que los acreedores evalúen el estado 

de su crédito –porción insoluta, existencia y estado de garantías, perspectivas de 

satisfacción, etc.-, consideren acciones a seguir,  fijen posición e impartan instrucciones a 

sus representantes para la continuación del trámite. Como se dijo, ante el funcionario 
                                                                                                                                                     
que subrepticiamente, el sistema capitalista se encargara de modificar la denominación de deuda por la de 

crédito. Esto es por demás fascinante, dado que la acepción dada por la Real Academia Española al término 

"deuda" es de por sí lapidaria al conceptualizarla como "Pecado, culpa u ofensa", mientras que algunas de las 

tantas acepciones del término "crédito" dan una idea diametralmente opuesta al referirse a "Reputación, fama, 

autoridad" o "Situación económica o condiciones morales que facultan a una persona o entidad para obtener 

de otra fondos o mercancías". Es decir, que esa persona antes catalogada como "pecadora", con el cambio 

simplemente del término "deuda" por "crédito", mágicamente pasa a tener condiciones morales elevadas 

como para merecer la confianza de terceros… La figura del sobreendeudado desenmascara esta realidad, 

haciendo que la impotencia del sujeto para hacer frente a todas sus obligaciones genere la brutal una nueva 

conversión del originariamente sujeto de crédito, a la vieja figura vituperada del "deudor"” (ÁLVAREZ 

LARRONDO, Federico M., “La protección constitucional de los intereses económicos de los consumidores”, en 

LL 2013-A,395). 
685 El art. 315 del Anteproyecto en estudio está dedicado al llamado “Período de conciliación”. Establece la 

norma el mismo se extenderá por noventa (90) días desde la última publicación de edictos, etapa durante la 

cual el conciliador tendrá por misión determinar provisionalmente el pasivo y facilitar acuerdos entre el 

deudor y sus acreedores. Puntualiza el precepto que “El funcionario designado recibirá la documentación que 

le presenten los acreedores y corroborará la denuncia del deudor,  a los fines de procurar celebrar acuerdos, 

para la satisfacción de las obligaciones pendientes de cumplimiento”. 
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interviniente y en el plazo establecido, deberán esgrimir y justificar sus acreencias a efectos 

de confrontarlas con los créditos denunciados por el deudor y determinar el pasivo 

existente686. 

Sería deseable que en la siguiente convocatoria, la autoridad interviniente lograra un 

avance en el diálogo y arrimar posiciones, armonizando los intereses involucrados. En este 

esfuerzo, hará saber a los participantes que en el procedimiento abierto con motivo de la 

petición del deudor, se procurará dar la mayor satisfacción posible a los acreedores pero 

que el saneamiento y rehabilitación del consumidor es un objetivo prioritario. De allí que 

resulte necesario advertirles que, en caso de ser necesario, el director del procedimiento 

podría hasta imponer las soluciones que permitan resolver la situación de crisis del 

afectado. En esta etapa, y a los fines que la inspiran, el funcionario podrá citar a tantas 

audiencias como considere necesarias687.  

Quien lleve adelante esta instancia de conciliación deberá contar con atribuciones 

para conducir eficazmente la renegociación. Debe estar habilitado para plantear alternativas 

disponibles: condonación total o parcial de algunas deudas, quitas, esperas, supresión o 

morigeración de intereses y penalidades, reajuste de prestaciones (monto de alquileres, 

precios, canon, etc.), modificación de condiciones de contratación (que permitan mejorar 

las rentas al deudor u obtener ventajas económicas)688, etc. 

                                                 
686 El art. 315 del Anteproyecto prevé que en ese período de conciliación, “2) Los acreedores tendrán un plazo 

de diez (10) días desde la última publicación de edictos para presentarse ante el conciliador a solicitar la 

verificación de sus créditos” y que “3) Vencido dicho plazo y en igual término, el conciliador deberá informar 

al juez la nómina detallada de los acreedores cuya verificación o admisibilidad recomienda, como así también 

de las eventuales exclusiones acompañando la documentación  pertinente en sus respectivos legajos”. Y 

agrega que “4) El juez en el plazo de diez (10) días, deberá dictar la sentencia de verificación, con los efectos 

del art. 36 último párrafo”. 
687 Así lo establece expresamente el art 315 en el inc. 5 del mencionado Anteproyecto: “ El funcionario 

promoverá el proceso conciliatorio y podrá celebrar tantas audiencias como considere necesarias, convocando 

a ellas al deudor y a los acreedores”. 
688 Podría ocurrir que en un contrato de locación se hubiera insertado una cláusula que prohibiera al 

arrendatario la sublocación o alterar el destino de la ocupación; cláusula que en el marco de este 

procedimiento podría ser modificada, con consentimiento del acreedor propietario, a efectos de propiciar un 

ingreso adicional al deudor, mejorando su situación patrimonial. 
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Cualquier comportamiento dilatorio injustificado deberá ser neutralizado mediante 

el ejercicio de las atribuciones que, a tal efecto, le sean también reconocidas a la autoridad 

interviniente. 

Las condiciones de la propuesta de pago ofrecida por el deudor podrán ser sugeridas 

por el funcionario a cargo del trámite, que evaluará alternativas y posibilidades, atendiendo 

a la bipolaridad de los intereses comprometidos pero conforme el objetivo prioritario. Podrá 

orientar las soluciones, asesorar, aconsejar, plantear objeciones, reconducir las 

negociaciones. 

El vencimiento del plazo establecido para esta etapa de conciliación y renegociación 

marcará necesariamente el límite del esfuerzo en pos de un acuerdo consensuado entre las 

partes involucradas. En caso de conciliar intereses y lograr un plan de pagos689, el acuerdo 

deberá observar las formalidades legalmente impuestas y será elevado por el funcionario a 

cargo de esta instancia para su consideración por el director del procedimiento (la autoridad 

administrativa o el juez, conforme el modelo adoptado)690. Sin que ello demande costes 

adicionales ni demoras innecesarias691,  corresponde dar publicidad a la propuesta de 

acuerdo a fin de permitir su eventual impugnación en el plazo establecido. Vencido el 

                                                 
689 La regulación debe dejar establecidas las reglas para la votación del acuerdo a fin de decidir su aprobación. 

El inc. 6 del art. 315 del Anteproyecto dispone que “La etapa concluye … cuando se obtuviere la conformidad 

de acreedores que representen la mayoría absoluta del capital verificado y declarado admisible, rigiendo el 

régimen de exclusiones del artículo 45”. 
690 El art. 316 del Anteproyecto al que aludimos, “La forma y contenido del o de los acuerdos quedan 

sometidos a las siguientes reglas: 1) Se aplica el art. 70 en cuanto el o los acuerdos deben ser otorgados por 

instrumento firmado por el conciliador debiendo los  documento habilitantes de la representación de los 

acreedores estar debidamente certificados por escribano público o mediante poder otorgado ante el Secretario 

del Juzgado;  2) Los acuerdos podrán habilitar diversas categorías y ser diferentes respecto de cada acreedor 

pudiendo pactarse quitas y esperas sin límite temporal, ni cuantitativo, y toda otra fórmula que obtenga la 

conformidad de los acreedores;  3) Dentro de los dos (2) días de vencido el plazo de conciliación, el 

conciliador informará al juez sobre los  acuerdos, presentándole los convenios a los que se hubiera arribado, 

con expresa indicación del porcentaje de acreedores y capital de créditos que hubieran conciliado”. 
691 En el modelo propuesto para Argentina, conforme el Anteproyecto en estudio, “Presentado los acuerdos en 

el expediente, el juez hará saber de su existencia mediante resolución que se notificará por ministerio de la 

ley, momento a partir del cual  correrá el plazo previsto en el art. 50 de la ley a los fines de dar cumplimiento 

a la etapa impugnativa” (art. 317). 
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término aludido sin cuestionamientos por parte de los acreedores o resueltos los mismos, el 

director del procedimiento decidirá la homologación o el rechazo de la propuesta de 

acuerdo, sin más dilaciones692.  

La razonabilidad de la propuesta final será juzgada por la autoridad administrativa o 

el juez de la causa que, con los límites que la regulación imponga a su actuación, revisará el 

acuerdo antes de homologarlo y disponer su ejecutoriedad. Debe tener facultades para 

disponer, mediante resolución fundada, modificaciones al plan consensuado por las partes 

en la instancia de conciliación. Oportuno es reiterar que quien dirija este procedimiento, 

debe ordenar su actuación en pos del saneamiento y superación de la crisis que afecta al 

consumidor, propiciando la mejor salida para el sujeto afectado y su grupo familiar. Es ésta 

una de las notas típicas de la vía procesal analizada693.  

Como se dijo, esta instancia de renegociación del pasivo impone el encuentro del 

deudor con sus acreedores con el objetivo prioritario de sanear la situación personal y 

familiar del consumidor sobreendeudado. Los acreedores no podrán eludir su participación 

y en caso de hacerlo, sabrán que la solución a la que se arribe será de cumplimiento 

inexorable para ellos. Para transitar el camino y llegar al destino deseado, se confía la 

conducción a un experto con facultades ordenatorias. El desafío es arribar a una salida 

consensuada pero ese acuerdo no está librado a la autonomía privada sino marcado por la 

intervención de quien lleva adelante la instancia de revisión y renegociación en la que 

ejercerá en plenitud el cúmulo de atribuciones que se le confieran. Todavía más: a falta de 

                                                 
692 A tenor del art. 318 proyectado, “Una vez vencido el plazo previsto en el artículo anterior, ya sea que 

exista acuerdo entre el deudor y los acreedores o propuesta del conciliador o que se hayan realizado 

impugnaciones, el juez procederá a realizar el control de legalidad formal y sustancial de los acuerdos, 

respetando el principio de buena fe y evitando el abuso del derecho en el convenio, previa intervención del 

Ministerio Público Fiscal. A tal efecto, el juez podrá: 1) Analizar las impugnaciones que pudieran existir, y en 

su caso, habilitar un nuevo período conciliatorio por treinta (30) días a cuyo fin dará nueva intervención al 

conciliador, para que intente la superación de los planteos realizados por los acreedores; 2) Homologar el 

acuerdo en caso que lo estime ajustado a derecho…”. 
693 No se trata de ofrecer remedios ya conocidos, propios del régimen general de insolvencia. Para este mal 

individual y social, precisamos nuevos tratamientos y medicación específica. No se trata de forzar fórmulas 

adaptativas, ni de reciclar soluciones previstas para otras situaciones problemáticas. En todas las latitudes se 

han alzado voces reclamando nuevas armas para enfrentar situaciones problemáticas inéditas, admitiendo la 

ineficacia de los remedios tradicionales. Ése ha sido el desafío del legislador en la materia. 
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acuerdo, este conciliador puede elevar propuestas de superación para su consideración por 

el director del procedimiento, que pueden serles finalmente impuestas a las partes 

involucradas694. Y, como señaláramos, aún formalizado el acuerdo bajo la supervisión del 

funcionario a cargo, la autoridad administrativa o el juez revisará su contenido para 

adecuarlo  y mejorarlo en caso de estimarlo necesario, imponiendo  su cumplimiento695.  

En esa misma línea de razonamiento, ante el fracaso de la conciliación, el 

funcionario a cargo de la instancia en cuestión, debe estar habilitado para proponer un plan 

de pagos ajustado a las posibilidades del deudor y someterla a consideración del director 

del procedimiento696. Desde luego, y aún cuando no se hubiera elevado propuesta alguna 

por parte del funcionario conciliador,  la autoridad administrativa o el juez, podrá -ante la 

falta de consenso- imponer un plan de saneamiento ponderando la situación personal y 

familiar del deudor, los recursos disponibles y la naturaleza y cuantía del pasivo.  

Esta propuesta de superación de la crisis es reveladora del espíritu que inspira al 

sistema. Tratándose de un procedimiento abierto a instancias de un consumidor 

sobreendeudado -de buena fe- que peticiona el auxilio de la ley para superar esta situación 

extrema, deberán agotarse todos los esfuerzos en pos de alcanzar el objetivo. Se señala 

asimismo, que el plan de saneamiento implementado a instancias del propio director del 

procedimiento, es un deber ineludible cuando el particular afectado ha exhibido una 

conducta exenta de reproche antes y durante el procedimiento abierto a su requerimiento697. 

La homologación del acuerdo producirá consecuencias jurídicas relevantes. El 

acuerdo homologado por la autoridad interviniente importa la novación de todas las 

                                                 
694 El art. 315 inc. 7 del Anteproyecto citado prevé que “en caso de no lograrse acuerdo, el conciliador 

propondrá una fórmula de repago  y o cualquier otra solución que estime conveniente ante el Juez”. 
695 Así lo establece el citado art. 318 del Anteproyecto: “4) En todos los casos, el juez tiene facultades para 

integrar el acuerdo, mediante resolución fundada, aumentando o reduciendo plazos y adecuando los montos 

de las cuotas pactadas, en tanto considere pertinente a fin de asegurar el cumplimiento de lo acordado sin 

afectar subsistencia decorosa del deudor y la de su familia”. 
696 El art. 315 prevé en el inc. 7 que “En caso de no lograrse acuerdo, el conciliador propondrá una fórmula de 

repago  y o cualquier otra solución que estime conveniente ante el Juez”. 
697 Conforme el art. 318 proyectado, el juez interviniente, “en el supuesto que no se alcanzara acuerdo alguno, 

podrá imponer un plan de reorganización que considere razonable, valorando la naturaleza de créditos, origen, 

el contexto social y familiar del deudor y su conducta, tanto antes como durante el proceso” (inc. 5). 
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obligaciones con origen o causa anterior al inicio del procedimiento respecto del deudor 

pero no causa la extinción de las obligaciones respecto del fiador ni de los codeudores 

solidarios. Sus efectos deben alcanzar a todos los acreedores aunque no hayan participado 

en el trámite del mismo. En su caso, la regulación deberá establecer las precisiones que 

correspondan698. 

El acuerdo que supera la aprobación del director del procedimiento debe ejecutarse 

conforme los términos allí establecidos. Su estricto cumplimiento habilitará al deudor a 

peticionar la liberación correspondiente y, en su caso, el levantamiento de las medidas 

oportunamente dictadas para controlar la disponibilidad de sus bienes. La resolución que se 

dicte en este sentido deberá hacer explícita la exoneración de las deudas y la rehabilitación 

del afectado. 

Por otra parte, frente al incumplimiento total o parcial del plan de saneamiento, la 

autoridad interviniente deberá ponderar las causas de tal inobservancia, la imputabilidad de 

las mismas, la naturaleza y cuantía del pasivo insatisfecho y demás circunstancias 

relevantes. Consideramos que el director del procedimiento evaluará el cuadro de situación 

y, en atención a las particularidades del caso, estará habilitado para reconducir el acuerdo –

cuando la porción insoluta sea menor y pueda ser atendida en un tiempo prudencial- y para 

disponer la reapertura de la etapa de negociación con los acreedores afectados por un plazo 

razonable, convocando al funcionario que gestionara la conciliación precedente699. De 

advertirse la inutilidad de la medida, decidirá el cierre del procedimiento previsto para la 

implementación de esta medida de liberación y rehabilitación del sujeto afectado. 

                                                 
698 En el art. 318 in fine del Anteproyecto, se deja establecido que “el acuerdo tiene los efectos consignados en 

la Sección III del Capítulo V” de la ley concursal, lo que remite a la preceptiva contenida en los arts. 55 a 50 

de la Ley N° 24.522 argentina. 
699 Al regular las cuestiones vinculadas al cumplimiento y vicisitudes del acuerdo homologado, el art. 320 del 

Anteproyecto mencionado, reza: “Una vez ejecutado el acuerdo el deudor podrá peticionar se declare su 

cumplimiento y el levantamiento de la inhibición originariamente trabada. Cuando el deudor no cumpla el 

acuerdo total o parcialmente, a instancia de acreedor interesado, el juez podrá derivar el conflicto al 

conciliador, a fin de que se intente una nueva negociación conclusiva del asunto. Tal período especia de 

renegociación no podrá extenderse más de sesenta (60) días desde el requerimiento del acreedor, pero este 

mecanismo podrá reiterarse en la medida que el juez lo estime razonable”. 
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El fracaso de esta alternativa de superación de la crisis, por cualquiera de los 

motivos posibles, impondrá la consideración de un escenario diferente, con mecanismos 

particulares y reglas específicas.  

Celebramos que este mecanismo de saneamiento esté previsto en casi todos los 

ordenamientos que asumen la regulación de la problemática. Creemos que la disposición 

del deudor a acordar un plan de pagos con sus acreedores debe ser ponderada de forma 

positiva y que el sistema crear el espacio y el tiempo para ese encuentro, asegurar su 

realización, asesorar al particular afectado, instar la renegociación, neutralizar los 

obstáculos y hasta imponer la solución mediante un plan de pagos adecuado a la realidad de 

la economía doméstica en crisis. 

El modelo español plasmado en el Real Decreto-Ley 1/2015 impone como requisito 

necesario para acceder al beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho, la buena fe 

del deudor. Ese concepto normativo de buena fe comprende una condición material que 

ensancha su contenido. Se exige que el deudor “…haya celebrado o, al menos, intentado 

celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos” (art. 178 bis.3.3°), interpretándose que “sin 

duda…el hecho de que un deudor haya iniciado los trámites extrajudiciales previstos en el 

Título X, pone de manifiesto su buena voluntad inicial, vinculada a su deseo de llegar a un 

acuerdo con sus principales acreedores”. Ahora bien, así como admitimos la valoración 

positiva de esta iniciativa del deudor, reveladora de la intención de honrar los compromisos 

asumidos, coincidimos en que este mecanismo de liberación de deuda puede no ser una 

alternativa posible (en caso de no existir bienes para afrontar la renegociación y un plan de 

pagos posterior) y forzar su tramitación resulta irrazonable700. Desde esta perspectiva, el 

                                                 
700 FERNÁNDEZ SEIJO, José María, La reestructuración…, cit., pág. 240. HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ considera 

que “el tenor del art. 187 bis apartado 3 refleja el cambio de criterio del legislador que ha pretendido que todo 

deudor legitimado para ello intente un acuerdo extrajudicial de pagos de manera previa a acudir a la vía 

concursal, potenciando con ello la solución alternativa al concurso” pero critica la inclusión de este nuevo 

requisito común puesto que “el carácter forzado del intento de un acuerdo extrajudicial de pagos genera el 

riesgo de que sea empleado como un mero cauce formal para una posible exoneración de deudas en un 

concurso ulterior, especialmente en supuestos en los que la falta de activo haga en la práctica inviable un 

posible acuerdo con los acreedores por la vía de los arts. 231 y siguientes de la Ley Concursal y les aboque a 

un concurso que concluya en el momento de su declaración por insuficiencia de la masa activa al amparo del 
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deudor que omite transitar esta vía de saneamiento no puede ser considerado carente de 

buena fe. 

Alentamos cualquier la previsión de cualquier dispositivo que promueva soluciones 

de consenso entre el deudor y sus acreedores, aún cuando no pueda predicarse que tales 

acuerdos expresan el ejercicio de la plena autonomía privada. Propiciamos generar ese 

escenario de renegociación pero bajo la conducción de un gestor experto, que oriente la 

salida de la crisis priorizando el saneamiento de la economía doméstica y la rehabilitación 

del individuo y grupo afectados. 

Ahora bien, si este mecanismo resulta inviable, la conclusión no debe ser el 

abandono del sujeto sobreendeudado y su confinación al régimen general de insolvencia. 

Precisamente ese subconsumidor endeudado en exceso, de buena fe y sin recursos para 

afrontar una renegociación y proponer un plan de pagos, es el que debe motivar el mayor 

esfuerzo de rescate por parte del legislador. La regulación que reclamamos debe ofrecer 

auxilio a este deudor impotente, que por sí sólo no puede ni podrá superar la situación de 

crisis terminal por la que atraviesa. La liquidación y extinción del sujeto sobreendeudado 

no es una opción posible. Se impone acudir a su encuentro con el brazo extendido, 

proponiéndole una vía de saneamiento alternativa, para que la transite, descargue su deuda 

y se libere, reinsertándose en el mercado y en la sociedad.   

 

 

b .- Exoneración del pasivo pendiente de cumplimiento 

 

La exoneración del pasivo pendiente es un beneficio consistente en la liberación de 

las deudas aún insatisfechas que,  por disposición de la ley, se otorgará al deudor que 

observe los requisitos legalmente previstos,  en el marco de un procedimiento judicial o 

extrajudicial que el legislador diseñe al efecto. Conforme el modelo que se adopte, el 

beneficio aludido estará precedido por la reestructuración del pasivo y la ejecución de un 

plan de pagos o se otorgará tras la liquidación de los bienes del deudor o ante falta de activo 

para liquidar. 

                                                                                                                                                     
art. 176 bis apartado 4” (HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, María del Mar, La segunda oportunidad..., cit., pág. 90 y 

sgtes.). 
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En sentido concordante, GUTIÉRREZ DE CABIEDES explica que “esta medida consiste 

en la exoneración del deudor de la obligación de pago de las deudas pendientes tras la 

conclusión del concurso (o del procedimiento específico que se establezca de solución de 

su situación de sobreendeudamiento o insolvencia) o tras un período de tiempo determinado 

desde aquella conclusión, si se dan determinados presupuestos y se cumplen determinados 

requisitos. En tales circunstancias, la conclusión del procedimiento de sobreendeudamiento 

o insolvencia produce el efecto de cancelación forzosa de las deudas que restan por 

satisfacer al deudor. Es esa nota forzosa la que diferencia esta institución de la 

condonación, que opera en virtud de la voluntad del acreedor, por lo cual entendemos 

correcto y preferible hablar de exoneración o liberación, y no de condonación”701. 

Cada modelo de liberación de deuda se estructura en reglas que traducen, en 

dispositivos concretos, los principios propios de la filosofía subyacente.  

En el modelo de exoneración denominado discharge, de origen norteamericano702, 

campea la idea de que el deudor en situación de impotencia patrimonial no podrá de ningún 

modo afrontar el cumplimiento de las obligaciones contraídas ni dar satisfacción a sus 

acreedores y que, al propiciar la liberación del pasivo insatisfecho, se permitirá -al menos- 

recomponer la economía doméstica del particular afectado, hacerle superar su status de 

improductividad y reinsertarlo en el mercado, beneficiando -a la postre- al conjunto social. 

                                                 
701 GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit., pág. 202 y sgtes.  Allí se 

destaca que “La condonación opera ex voluntate, es decir, en virtud de la manifestación de voluntad del 

acreedor, que renuncia a su derecho a exigir el pago y a la acción judicial para la tutela de ese derecho; y está 

prevista en nuestro ordenamiento como causa de extinción de las obligaciones. La exoneración de deudas 

restantes opera ex lege, sin necesidad de consentimiento del acreedor o en contra de su voluntad, no estando 

contemplada en nuestro ordenamiento, aunque aquí aboguemos por ella, en los términos en que veremos, 

como específica causa de extinción concursal de ciertas deudas”. 
702 Este beneficio tiene su origen en la Bankruptcy Act de 1898, del ordenamiento jurídico norteamericano, 

que reconoció el instituto bajo la expresión discharge. Esta herramienta legal permitía que el juez, en el seno 

del procedimiento concursal y tras la conclusión del procedimiento de insolvencia allí previsto, despachara 

una orden de descarga que significaba liberar al deudor persona física de sus deudas no satisfechas.  De este 

modo, el legislador americano ofrecía una segunda oportunidad (second chance), propiciando un nuevo 

comienzo (fresh start), a ese deudor honesto pero desafortunado (honest but unfortunate debtor), como se dio 

en llamar al beneficiario de la medida, en aquellas latitudes. 
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Desde esta perspectiva, las faltas que eventualmente cometa un deudor honesto, al 

operar en el mercado de crédito, deben ser dispensadas puesto que de este modo es 

estimulado a superar las dificultades, su actividad productiva se revitaliza y ello contribuye 

a la salud de la economía general. 

Este modelo de fresh start o nuevo comienzo interpreta que la mala gestión de la 

economía doméstica y la crisis derivada es un fenómeno que debe ser visualizado con 

naturalidad, sin estigmatizar a la persona sobreendeudada. Y que frente a esa situación de 

impotencia patrimonial el sistema debe ofrecer una segunda oportunidad al deudor pues de 

ese modo es recuperado más rápidamente para el consumo y la producción. Se propone la 

liquidación inmediata del patrimonio no exento del deudor y la exoneración directa del 

pasivo pendiente (con excepción de las deudas jurídicamente no exonerables)703.  

Por otra parte, el modelo de rehabilitación, propiciado mayormente en los países 

europeos parte de considerar que “el deudor ha cometido una falta y merece ser ayudado, 

pero no por ello debe ser exonerado pura y simplemente del deber de cumplir sus 

obligaciones; […] tendrá que pasar un período de prueba, durante el cual destinará una 

parte de su renta al reembolso de la deuda restante. Sólo después de eso, y a condición de 

que haya tenido un comportamiento honesto y de buena fe, podrá beneficiarse de la 

condonación”704. Se ha señalado que “la visión europea considera inmoral la descarga 

directa”705 puesto que beneficia a un sujeto que ha deshonrado los compromisos asumidos 

                                                 
703ÁLVAREZ VEGA, María Isabel, Protección jurídica del consumidor…, cit., pág. 102 y sgtes. Desde un punto 

de vista de filosofía jurídico-económica, la exoneración se funda en la creencia de que debe promoverse “un 

nuevo comienzo” para el deudor concursado honesto pero desafortunado, alentando su rehabilitación 

personal, económica y social. Subyace la idea de que el fracaso económico es un fenómeno natural, 

humanamente comprensible, que no necesariamente conlleva una actuación desaprensiva o dolosa del deudor. 

Se considera asimismo, que tal instituto permite una mayor eficiencia del régimen concursal, que ha de tener 

en cuenta la situación personal y patrimonial de los implicados en el proceso de insolvencia (los acreedores, el 

deudor, sus familiares, los trabajadores de las empresas insolventes y la sociedad en su conjunto), durante el 

proceso y en el futuro. Se entiende que tal eficiencia exige que el procedimiento concursal no desincentive el 

espíritu y la capacidad productiva y emprendedora del deudor (vgr. la búsqueda de un nuevo empleo, nuevos 

proyectos profesionales o empresariales, inversiones futuras). Ver GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El 

sobreendeudamiento doméstico…, cit., pág. 204. 
704 ÁLVAREZ VEGA, María Isabel, Protección jurídica del consumidor…, cit., pág.103. 
705 ANCHAVAL , Hugo, Insolvencia del consumidor, cit., pág. 68. 
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con sus acreedores. Ello explica que esta concepción proponga condicionar la liberación del 

deudor a la superación de una instancia en la que purgará su falta. Pero aún más, para 

sortear con éxito el procedimiento, borrando el reproche moral subyacente, el deudor será 

sometido a un doble control de buena conducta. Se exigirá su buena fe al momento de 

acceder al trámite y un comportamiento esmerado durante la ejecución de un plan de pagos 

necesario. Sólo luego de dar satisfacción a ese pasivo no exonerable, podría liberárselo de 

pasivo restante. No se trata de un procedimiento de libre acceso ni de asegurar salidas 

exitosas a quien logra ingresar al mismo. Sólo los deudores merecedores de esta asistencia 

y que ratifiquen su buena fe observando el programa de cumplimiento al que sean 

sometido, accederán al beneficio de la liberación del pasivo restante.  

Este modelo de rehabilitación, por otra parte, da especial relevancia a la 

organización de servicios de educación para el consumo y asesoramiento en materia de 

endeudamiento. Se propicia que el particular sobreendeudado participe, de inicio, en un 

programa educativo que le permita instruirse, modificar hábitos en materia de consumo y 

encarar sanamente operatorias de crédito futuras. Estos servicios que el modelo ofrece 

hacen a la esencia del diseño del procedimiento y responden al fin que lo inspira. 

Con acierto se destaca la diversidad paradigmática706 de los modelos propuestos 

para el saneamiento de la situación de sobreendeudamiento del consumidor. Por un lado, 

como se dijo, un primer criterio de diferenciación refiere a la filosofía que inspira el 

tratamiento de la problemática (y, en consecuencia, a los mecanismos diseñados para la 

superación del endeudamiento excesivo) mientras que, por otra parte, se distinguen en 

orden a la naturaleza y emplazamiento de los procedimientos previstos para revertir esta 

crisis de la economía doméstica. 

Es ésta la primera decisión de política jurídica que debe asumir el legislador al 

momento de encarar la regulación del fenómeno. Resulta claro que la adopción de un 

modelo de gestión y saneamiento del problema depende de la filosofía que lo inspire y que 

los instrumentos de implementación traducirán en acción, el paradigma que lo sustenta. 

Decidir cuál es el presupuesto objetivo que impone la intervención reguladora –la situación 

de sobreendeudamiento-, quién será el destinatario o beneficiario de esta regulación 

(presupuesto subjetivo), cuál será en escenario en que se emplazará el procedimiento y 

                                                 
706 ÁLVAREZ VEGA, María Isabel, Protección jurídica del consumidor…, cit., pág.102. 
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fundamentalmente, cuáles serán las medidas de saneamiento que permitan superar aquella 

situación crítica. 

Sin perjuicio del ideario que nutre  a los modelos emblemáticos aquí reseñados y de 

las líneas centrales sobre las que se estructura el diseño de los mismos, los sistemas 

normativos vigentes evidencian una mutación de esa matriz originaria y de allí que no 

pueda predicarse el purismo de las soluciones contenidas en las regulaciones que asumen 

en la actualidad, el tratamiento y gestión de la problemática. Remitimos al lector interesado, 

al relevamiento de los sistemas en el Derecho comparado y a las consideraciones 

desarrolladas en la segunda parte de esta investigación. 

Consideramos que el modelo español de reciente aparición, en el afán de recoger las 

bondades de cada sistema, propone una mixtura interesante, no exenta de observaciones707. 

En lo pertinente708, y partiendo de que la buena fe del deudor es un presupuesto de base 

para acceder al procedimiento, la regulación prevé una descarga de deuda directa -en forma 

provisional- para determinados supuestos (art. 178 bis.3, 3° y 4° de la ley concursal) y el 

sometimiento a un plan de pagos del pasivo no exonerable, durante cinco años, para la 

hipótesis restante (art. 178 bis.3,5°), distinguiendo la composición de la deuda exonerable 

en cada subtipo709.  

                                                 
707 Hemos analizado con detenimiento el modelo español relevando los dispositivos particulares, con 

referencias críticas de la doctrina del país. Estos aportes de los especialistas han provocado, en un cortísimo 

plazo, algunos virajes respecto de la propuesta inicial consagrada por el Real Decreto-Ley 1/2015, retocada 

luego por el Real Decreto-Ley 27/2015. 
708 Dejamos para los próximos apartados, el análisis de los escenarios en los que pueden emplazarse los 

procedimientos y la naturaleza de los mismos, y la referencia circunstanciada del modelo español. 
709 Señalamos oportunamente la crítica que sobre el punto formula CUENA CASAS, al expresar que la 

regulación emergente del Real Decreto-Ley 1/2015 propone una diferencia de régimen jurídico respecto de 

los créditos exonerables y no exonerables conforme los distintos modelos de segunda oportunidad, que 

“carece de toda justificación”. En efecto, se señala que a diferencia del modelo que prevé el sometimiento al 

plan de pagos (art. 178 bis. 3.5° LC), si el deudor se acogió a la opción del art. 178 bis. 3.4 LC “no aparece 

excepcionado de la exoneración, y será por tanto exonerable, el crédito público subordinado y los créditos por 

alimentos” (CUENA CASAS, Matilde, “A propósito del Real Decreto-Ley 1/2015…” , cit., pág. 10 y sgtes.). 

Mencionamos asimismo que el documento elaborado en la sesión de debate celebrada el 25 de marzo de 2015 

en la Fundación para la Investigación sobre el Derecho y la Empresa (Fide) recoge con espíritu crítico el 
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La regulación española erige a la buena fe del deudor como un requisito central para 

acceder al beneficio (art. 178 bis.3), al que dota de un contenido normativo ensanchado, 

enfatizando más condiciones objetivas que aristas subjetivas 710.  Además, subordina el 

otorgamiento del beneficio de la liberación definitiva, al transcurso de un plazo de cinco 

años, durante el cual podrán denunciarse hechos que justifiquen la revocación del beneficio 

provisorio, en tanto reveladores de la falta de merecimiento del mismo. Asimismo, para el 

caso en que el saneamiento depende del cumplimiento de un plan de pagos, la regulación 

prevé que el juez pueda conceder la exoneración definitiva, pese a no haberlo satisfecho en 

su integridad, siempre que el deudor hubiese desplegado un esfuerzo relevante para 

cumplirlo, conforme las condiciones allí mencionadas711.  Creemos que ambas instancias de 

                                                                                                                                                     
desigual tratamiento del pasivo exonerable en función del modelo al que el deudor se acoja 

(http://www.insolnet.es/wp-content/uploads/2015/04/RDL-1_2015-Segunda-oportunidad.pdf). 
710 Dispone el art. 178 bis.3: “Sólo se admitirá la solicitud de exoneración de pasivo insatisfecho a los 

deudores de buena fe. Se entenderá que concurre buena fe en el deudor siempre que se cumplan los siguientes 

requisitos: 1.º Que el concurso no haya sido declarado culpable. 2.º Que el deudor no haya sido ni condenado 

en sentencia firme por delitos contra el patrimonio, contra el orden socioeconómico, falsedad documental, 

contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores en los 10 años 

anteriores a la declaración de concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el juez del concurso deberá 

suspender su decisión respecto a la exoneración del pasivo hasta que exista sentencia penal firme. 3.º Que, 

reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 231, haya celebrado o, al menos, intentado celebrar un 

acuerdo extrajudicial de pagos. 4.º Que haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa, y los 

créditos concursales privilegiados y, si no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos previo, al 

menos, el 25 por ciento del importe de los créditos concursales ordinarios. 5.º Que, alternativamente al 

número anterior: i) Acepte someterse al plan de pagos previsto en el apartado 6. ii) No haya incumplido las 

obligaciones de colaboración establecidas en el artículo 42. iii) No haya obtenido este beneficio dentro de los 

diez últimos años. iv) No haya rechazado dentro de los cuatro años anteriores a la declaración de concurso 

una oferta de empleo adecuada a su capacidad. v) Acepte de forma expresa, en la solicitud de exoneración de 

pasivo insatisfecho, que la obtención de este beneficio se hará constar en la sección especial del Registro 

Público Concursal con posibilidad de acceso público, por un plazo de cinco años”.  
711 El art. 178 bis.7 prevé que “Cualquier acreedor concursal estará legitimado para solicitar del juez del 

concurso la revocación del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho cuando el deudor, durante los 

cinco años siguientes a su concesión: a) Incurriese en alguna de las circunstancias que conforme a lo 

establecido en el apartado 3 hubiera impedido la concesión del beneficio de la exoneración del pasivo 

insatisfecho. b) En su caso, incumpliese la obligación de pago de las deudas no exoneradas conforme a lo 

dispuesto en el plan de pagos. c) Mejorase sustancialmente la situación económica del deudor de manera que 
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control del merecimiento del beneficio -en el acceso y en el desarrollo del procedimiento- y 

el reconocimiento expreso de estas facultades al juez interviniente, responden la filosofía 

subyacente en el modelo europeo originario, aunque no pueda sostenerse que aquella matriz 

original sea la que define la identidad del modelo español analizado. 

Celebramos la consagración del beneficio de la exoneración del pasivo pendiente y 

que el legislador admita su operatividad frente a la conclusión del concurso por liquidación 

de los bienes del deudor, extendiéndola  al supuesto de clausura por insuficiencia de la 

masa activa. De este modo, este mecanismo de saneamiento procederá tanto en caso de 

inexistencia de bienes a liquidar para la distribución del producido entre los acreedores, 

como cuando la liquidación resulte insuficiente para darles satisfacción. Esta herramienta 

supone,  por tanto, que  dispuesta  la extinción del proceso concursal por los motivos antes 

mencionados, el deudor está habilitado a peticionar la liberación de las obligaciones que 

permanezcan impagas; beneficio que debe serle otorgado cuando se verifiquen los restantes 

presupuestos y requisitos. 

Conforme el modelo diseñado por la legislación española, la petición de 

exoneración sólo puede ser formulada por el deudor ante el juez del concurso,712 en caso de 

que éste haya concluido por liquidación ó por falta de bienes o insuficiencia de masa activa, 

                                                                                                                                                     
pudiera pagar todas las deudas pendientes sin detrimento de sus obligaciones de alimentos, o d) Se constatase 

la existencia de ingresos, bienes o derechos ocultados. La solicitud se tramitará conforme a lo establecido en 

la Ley de Enjuiciamiento Civil para el juicio verbal. En caso de que el Juez acuerde la revocación del 

beneficio, los acreedores recuperan la plenitud de sus acciones frente al deudor para hacer efectivos los 

créditos no satisfechos a la conclusión del concurso”. En el apartado 8, el art. 178 bis analizado dispone que 

“Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya revocado el beneficio, el Juez del 

concurso, a petición del deudor concursado, dictará auto reconociendo con carácter definitivo la exoneración 

del pasivo insatisfecho en el concurso. También podrá, atendiendo a las circunstancias del caso y previa 

audiencia de los acreedores, declarar la exoneración definitiva del pasivo insatisfecho del deudor que no 

hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos pero hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, la 

mitad de los ingresos percibidos durante dicho plazo que no tuviesen la consideración de inembargables...”. 
712 Atento a que la regulación del beneficio prevé que se haya tramitado el concurso del deudor y declarado su 

conclusión por las causas contempladas en el art. 178 bis citado, la remisión de deudas no puede sino 

peticionarse y obtenerse en ese marco procesal, lo que hace evidente la opción por el escenario judicial y el 

emplazamiento del beneficio en el proceso concursal. 
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quedando pasivo pendiente (conf. art. 178 bis.1 LC)713. Se deja claramente establecido que 

el beneficio presupone acreedores insatisfechos luego del cierre del procedimiento de 

insolvencia por inexistencia de bienes o insuficiencia de los ya liquidados, con el panorama 

de impotencia evidente.  

Este mecanismo de saneamiento era reclamado enfáticamente los organismos 

internacionales y la doctrina que asumió la preocupación por la problemática del 

sobreendeudamiento del consumidor714. 

Varios ordenamientos europeos admitieron la posibilidad de conceder al deudor el 

beneficio de exoneración del pasivo restante en el marco de un procedimiento concursal, ya 

sea como consecuencia de su conclusión por no existir bienes suficientes para satisfacer a 

todos los acreedores, ya sea por aprobación de un plan de insolvencia entre el deudor y sus 

acreedores715. 

Consideramos que la inclusión de una medida como la analizada, sirve de estímulo 

al deudor a fin de que solicite la apertura del procedimiento diseñado al efecto y lo haga en 

tiempo oportuno, convencido de las ventajas que éste le ofrece a fin de superar su situación 

                                                 
713 La doctrina ha destacado como un acierto de la nueva regulación, la posibilidad de acceder al beneficio de 

la remisión del pasivo pendiente no solamente en el supuesto de conclusión del concurso por liquidación sino 

también en caso de insuficiencia de la masa activa; hipótesis a la que no se refería el art. 178.2 de la ley 

concursal conforme la reforma introducida por la Ley 14/2013 (HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, María del Mar, “La 

segunda oportunidad …”, cit.; asimismo, BENAVIDEZ VELASCO, Patricia G., Masa activa del concurso …, cit, 

pág. 265. 
714 Pronunciamientos tales como la Guía Legislativa sobre Régimen de Insolvencia de la CNUDMI de 2006, 

impulsaban la consagración de estos mecanismos de liberación de deudas. El Dictamen del Comité 

Económico Social Europeo de 2007 sobre “El crédito y la exclusión social en la sociedad de la abundancia”, 

recogía esta propuesta en el punto 6.3.3. En sesión del 29 de abril de 2014, el CESE aprobó un nuevo 

dictamen sobre “Protección de los consumidores y tratamiento adecuado del sobreendeudamiento para evitar 

la exclusión social” donde hizo explícita la idea de que el objetivo de los procedimientos de saneamiento debe 

ser “reintegrar rápidamente al consumidor en la vida económica y social”. Se suma a esta exhortación, la 

Recomendación de la Comisión Europea de 12 de marzo de 2014 “sobre un nuevo enfoque frente a la 

insolvencia y el fracaso empresarial” (2014/135/UE). 
715 Estos mecanismos de liberación de deuda han tenido recepción en ordenamientos jurídicos europeos que le 

han dado acogida en sus reformas concursales como Francia (effacement), Alemania (restschuldbefreiung), 

Finlandia (yksityishenkilönvelkajärjestely), Portugal (exoneraçao do passivo restante), Italia (endebitazione) 

y, como se dijo, más recientemente España (Real Decreto-Ley 1/2015 del 27 de febrero), entre otros. 
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de crisis. En efecto, se afirma que, en ausencia de este estímulo para acudir al concurso, el 

deudor lo evitaría o lo retrasaría, desplegando actuaciones desesperadas que pueden 

provocar un mayor endeudamiento; postergación que también resultará perjudicial para los 

acreedores, en cuanto compromete más aún sus posibilidades de reembolso716.  

No pocas voces invocan las desventajas derivadas la implementación de 

mecanismos de exoneración de deudas. De hecho, dado que este beneficio supone admitir 

una excepción al principio de responsabilidad  patrimonial universal, tan arraigado en 

nuestra cultura jurídica717, la reacción adversa ha sido evidente. 

 Por un lado, se señala que el otorgamiento de este beneficio puede significar un 

estímulo negativo para el deudor irresponsable, que vea en esta herramienta un camino para 

endeudarse y luego liberarse de parte de ese pasivo. A ello contestamos que el abordaje de 

la problemática en estudio impone superar la mirada simplista, anclada en estereotipos 

binarios y con respuestas prefijadas. En efecto, se nos propone por un lado,  la imagen de 

un consumidor tramposo o de débil moral (que no merece ser asistido) y, por otro, la de un 

sujeto honesto pero desafortunado (al que hay que ayudar no sin antes hacerle purgar sus 

culpas). Compartimos la idea de que la masa de consumidores sobreendeudados no se 

puede caracterizar con descripciones abstractas718 para arribar a conclusiones 

                                                 
716 En el documento comunitario conocido como Guía Legislativa sobre Régimen de Insolvencia de la 

CNUDMI del año 2006 se hacen interesantes consideraciones sobre el particular. 
717 El art. 1911 del Código Civil español reza: “Del cumplimiento de las obligaciones responde el deudor con 

todos sus bienes, presentes y futuros”. En paralelo, dispone el art. 743 del nuevo Código Civil y Comercial 

argentino que “Los bienes presentes y futuros del deudor constituyen la garantía común de sus 

acreedores….”. 
718 ANCHAVAL , Hugo A., “El nuevo sujeto concursal”, en LL 2010-F,1079. Señala ANCHÁVAL que “en el 

corazón de los debates actuales sobre la reforma de la bancarrota están diferentes imágenes o estereotipos, de 

los contribuyentes del consumidor típico. Por un lado está la imagen del deudor pobre pero honrado que sin 

culpa se ha quedado tan atrás en sus obligaciones que un nuevo comienzo … es un recurso apropiado. Por 

otro lado está la imagen del tramposo o de moral débil que abusa de las buenas intenciones de la ley por 

alejarse de las deudas que podría pagar. Gran parte del debate en torno a la reforma se apoya abiertamente o 

implícitamente en estos estereotipos. …Más allá de esta caracterización simple, lo que se encuentra entre los 

deudores es como una gran variedad. La masa de los deudores de los consumidores no se puede caracterizar 

por las descripciones tan excesivamente simples como los estereotipos utilizados con frecuencia en editoriales 

y eslóganes”. 
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preestablecidas. La situación de endeudamiento excesivo que motiva nuestro desvelo es un 

fenómeno complejo y debe se analizado bajo un esquema de razonamiento que contemple 

el sistema en el que se inserta –el consumo moderno, la operatoria de crédito, el contexto 

social-, su causalidad diversa, el impacto individual y colectivo y las responsabilidades 

plurales de los actores económicos y sociales. 

Por otra parte, la objeción planteada  puede ser replicada señalando que “a la 

inversa, la inmatizada e ilimitada garantía patrimonial de recobro para los acreedores 

institucionales o financieros, subsistente aún después de haber liquidado todo el patrimonio 

del deudor en un proceso colectivo, puede igualmente propiciar prácticas indeseables y 

nocivas de crédito, y con ellas un sobreendeudamiento de los particulares, promovido por 

las propias entidades crediticias –con políticas, actuaciones y actitudes igualmente 

irreflexivas, imprudentes y hasta dolosas, que obvien o sean contrarias a la valoración y 

asesoramiento sobre la capacidad de pago y cumplimiento del prestatario- ante la 

expectativa de infalible recuperación ulterior de la totalidad de lo prestado o su garantía, 

con intereses y costas”719.  

La crítica encaminada a sostener que la liberación de la deuda necesariamente debe 

estar precedida de un plan de pagos en el que el deudor deje todo de si para dar satisfacción 

a los acreedores, purgando la culpa del fracaso económico, no está exenta de reparos. 

Insistir en el sometimiento a un programa de cumplimiento que satisfaga a los acreedores, 

cuando se trata de un consumidor sin más recursos que su salario y la vivienda familiar -

porque son sus únicos activos o porque es lo que le queda luego de la liquidación de los 

demás bienes- resulta casi siempre irrazonable. 

Se señala con acierto que en los modelos que proponen esta solución, definir la 

medida y el tiempo en que debe afectarse la renta futura del consumidor sobreendeudado 

para destinarla al pago de los créditos y los gastos, “es un problema de diseño 

legislativo”720. Por un lado, considerar que la falta de activos, justifica el rechazo de la 
                                                 
719 GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit.,  pág. 209. 
720 Señala ANCHÁVAL : “El "cuánto" y "por qué tiempo" debe afectarse la renta futura del quebrado al pago de 

los créditos y los gastos, es un problema de diseño legislativo…decir que, como su patrimonio (el del deudor) 

es reducido o insignificante no merece por ello la solución concursal, no es otra cosa que someterlo al 

endeudamiento eterno por carecer justamente de bienes. Esto sin perjuicio de los deudores de mala fe, que 

presentan su petición de quiebra unos meses después de haber contraído cuantiosas deudas, frutos de 
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solución concursal y que sólo imponiéndole un plan de pagos que comprometa sus ingresos 

futuros merecerá alguna dispensa del sistema, es inadmisible. Implica someter al 

consumidor al endeudamiento eterno, precisamente por carecer de bienes. De otro lado, 

mantener embargos de salarios y rentas por largo tiempo importa desincentivar cualquier 

actividad productiva del afectado e impactar negativamente en el sistema. Distribuir 

migajas entre los acreedores mientras se confina a un deudor esquilmado, no resulta una 

salida ajustada al objetivo de la rehabilitación que mueve al modelo analizado. Y, como se 

dijo, tampoco contribuye a la salud del sistema. 

Los organismos internacionales y la doctrina especializada vienen impulsando una 

limitación temporal de los planes de pago, señalando los efectos adversos de su duración 

excesiva721. Cabe destacar que en el tratamiento de la insolvencia de los consumidores 

sobreendeudados,  la liquidación y reparto de bienes deja de ser una solución prioritaria 

para la satisfacción de los acreedores –por la inexistencia de activos o su insuficiencia- y 

donde, en su caso, la mira estará puesta en la afectación de las ganancias futuras del deudor 

para destinaras al pago del pasivo pendiente. De allí que en la eventual implementación de 

esta vía de saneamiento, la medida y el tiempo de ese plan de cumplimiento debe ser parte 

central del debate. 

Se ha cuestionado también la eficiencia del beneficio de la exoneración del pasivo 

insatisfecho desde la perspectiva del análisis económico del derecho, señalando que este 

enfoque obliga a tener en cuenta y no desentenderse del efecto que la liberación de 

                                                                                                                                                     
diferentes empréstitos tomados para no ser pagados. Tampoco le hace un gran favor ni al deudor, ni al sistema 

ni menos a la economía sostener el embargo sobre sueldos en el porcentaje legal, por gran tiempo. Repartir 

miserias y dejar a un agente fuera del circuito económico no parece ser la mejor manera de lograr una 

rehabilitación, ni al mercado… El sacrificio demasiado alto y demasiado largo produce la falla de los planes, 

castigando el interés egoísta de los que los imponen…” (ANCHAVAL , Hugo A., “El nuevo sujeto concursal”,  

cit.). 
721 Conforme el modelo de sometimiento a un plan de pagos previsto en el art. 178 bis.3.5° de la ley concursal 

española (consagrado por el Real Decreto-Ley 1/2015), el pasivo no exonerable debe abonarse durante 5 años. 

El plazo quinquenal adoptado por el legislador español se aparta de la Recomendación de la Comisión 

Europea de 12 de marzo de 2014 sobre “Un nuevo enfoque frente a la insolvencia y el fracaso empresarial” 

donde, al analizar la cuestión, se señala la necesidad de prever la “plena condonación de deudas después de 

cierto plazo máximo” (Considerando 20) que luego se estima en tres años (apartado IV, referido a “Una 

segunda oportunidad para los empresarios”). 
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responsabilidad del deudor provoca sobre el mercado, especialmente en la disponibilidad y 

volumen de crédito de una económica determinada y en los costes de autoprotección de los 

acreedores722. 

Se señala que cuando los acreedores colocan crédito en el mercado, lo hacen 

incorporando al valor del mismo, el coste de la  insolvencia del deudor conforme las 

previsiones del ordenamiento que regula la problemática. De allí que se alegue que “el 

derecho de quiebras no puede defraudarlos723”. Se insiste en que el valor del crédito no 

depende tanto de su nominal como del volumen de riesgo que incorpora y que “si 

consideramos al concurso como un instrumento para la maximización del valor de los 

créditos, lo que ha de hacer es dotar de mecanismos que permitan a los acreedores actuar de 

forma coordinada, de modo que el concurso no altere los valores de los créditos fijados en 

                                                 
722 DIÉGUEZ OLIVA , Rocío, “El denominado fresh start español desde la perspectiva del análisis económico 

del derecho”, en http://alacde2015.org/papers/66.pdf (Fecha de consulta: 10/10/2015). La autora citada 

menciona que “El modelo español participa de rasgos o elementos provenientes de los dos grandes modelos 

existentes en esta materia: el modelo anglosajón de discharge o fresh start, en el que la exoneración alcanza a 

todo el pasivo; y los modelos de  rehabilitación, en el al deudor de buena que se encuentra en una situación de 

sobreendeudamiento por circunstancias sobrevenidas (sobreendeudamiento pasivo) o por imprevisión 

(sobreendeudamiento activo) y en el que durante un periodo de tiempo es observado y analizado su 

comportamiento económico. Pero la solución adoptada por el legislador en el art. 178 bis LC no responde a 

criterios de eficiencia. El concurso no es puede transferir el valor de los créditos de un grupo a otros de 

acreedores, como sucede con el beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho sino que debería preservar el 

contratado. Y sin embargo, el régimen del art. 178 bis LC puede llevar a un encarecimiento del crédito que 

sufrirán no sólo para los deudores a los que se les hubiera concedido el beneficio de exoneración del pasivo 

insatisfecho, de los cuales escasa actividad económica puede esperarse como mínimo en cinco años dadas las 

perspectivas de revocación del beneficio, sino precisamente los demás sujetos que busquen crédito en el 

mercado. Estamos transfiriendo a otros posibles deudores los costes de la insatisfacción de créditos anteriores 

a los suyos y en los que no fueron parte. Además aquellos acreedores que no tengan ningún privilegio o que 

en el momento de contratar no hayan tenido la suficiente capacidad económica para incorporar al coste de su 

crédito el eventual riesgo de incumplimiento e insolvencia, deberán además asumir nuevos costes si, en caso 

de concesión del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho, decidieran en el plazo de cinco años, hacer 

un seguimiento de la situación financiera de su deudor”. 
723 DIÉGUEZ OLIVA , Rocío, “El denominado fresh start español…”, cit. La autora desarrolla estas ideas con 

cita de BERMEJO GUTIÉRREZ. 
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la negociación entre las partes en el mundo extraconcursal”724. Se considera que un 

mecanismo de liberación de deuda como el propuesto, provocará un necesario 

encarecimiento del crédito, inconveniente para el propio beneficiario de la medida de 

exoneración –que procura reinsertarse como agente del mercado- y para los consumidores 

en general.  

Efectivamente, el abordaje del problema de la insolvencia ha sido asumido por el 

Derecho concursal, con soluciones encaminadas prioritariamente a la tutela del crédito y 

donde la impotencia patrimonial del deudor debía enfrentarse con resortes inspirados en un 

principio redistributivo. En la gestión del conflicto suscitado, se consideró necesario 

socializar el riesgo del quebranto distribuyendo las pérdidas entre los acreedores, en 

procura de un reparto justo y equitativo del escaso valor del patrimonio restante del 

deudor725.  

Pero aún cuando los paradigmas fueron mutando y las soluciones ofrecidas por el 

Derecho concursal fueron ampliando sus fines726, la irrupción del consumidor 

sobreendeudado como nuevo sujeto del concurso, vino a incomodar, desnudó la impotencia 

de la regulación existente, hizo impostergable un replanteo. 

Oportuno es recordar que no hablamos de la crisis de un deudor cualquiera. 

Hablamos del sobreendeudamiento de un sujeto que no puede ser liquidado o excluido del 

sistema por resultar económicamente inviable. El consumidor endeudado en exceso y con 

un patrimonio impotente “no dejará de funcionar”, no podrá ofrecer sus activos a un 

competidor para superar su situación de quebranto, no puede ser extinguido. Por otra parte,  

                                                 
724 Cfr. PAZ ARES, Cándido, “Principio de eficiencia y derecho privado” en Estudios de Derecho Mercantil en 

homenaje al profesor Manuel BROSETA PONT, Vol. 3, Valencia, 1995, pág. 2843-2900. 
725 Cfr. el desarrollo de estos conceptos en PEINADO GRACIA, Juan Ignacio, “La distribución del riesgo de 

insolvencia” en Estudios sobre la Ley Concursal. Libro homenaje a Manuel Olivencia, Vol. I, Madrid, 2005, 

pág. 427-466. Ver, asimismo, PEINADO GRACIA, Juan Ignacio, “Riesgo sistémico, solvencia y riesgo moral. 

Incidencia en el Derecho privado de los mercados financieros. Un apunte crítico”, en  Revista de Derecho 

Bancario y Bursátil, Año nº 33, Nº 134, Valladolid, 2014, pág. 7-34. 
726 Recuerda PEINADO GRACIA que los fines del derecho concursal pueden ser diversos, de modo que se puede 

configurar, desde una perspectiva liberal como un mecanismo de protección de acreedores, liquidando 

empresas ineficaces; o, desde un modelo asistencial, garantizando la conservación de la empresa (PEINADO 

GRACIA, Juan Ignacio, “La distribución del riesgo de insolvencia…”, cit., pág. 431 y sgtes.) 
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y aunque fuera condenado a pagar todas y cada una de sus deudas –en un proceso 

individual o en un colectivo- difícilmente satisfaga el interés de los acreedores aunque 

seguramente quede sometido a un status de exclusión y marginalidad inaceptable por su 

condición esencial, por tratarse de una persona humana727. 

La perspectiva propuesta por el análisis económico del derecho es un innegable 

aporte728. No podemos sino adherir al postulado conforme al cual el legislador no debe ni 

puede desentenderse de los efectos derivados de la regulación que propone cuando asume 

                                                 
727 Lo explica en términos similares ANCHÁVAL  al decir que “El consumidor endeudado, puede ser condenado 

a pagar todas y cada una de sus deudas. Pero eso no garantizará su efectivo reembolso, como lo demuestra la 

experiencia en otros países. Pero además ese sujeto —al cual no se le cerrarán sus puertas, ni comprarán sus 

activos un competidor o en definitiva "se liquidará"— seguirá arrastrando una situación de 

sobreendeudamiento que definitivamente lo apartará de la vida normal, perjudicando la arista más peculiar 

que presenta el mismo: su costado humano” (ANCHAVAL , Hugo A., “El nuevo sujeto concursal”, cit.). 
728 Señala LORENZETTI que el análisis económico del derecho no surgió como una dogmática, sino como una 

perspectiva analítica. Parte de la ciencia económica, porque es la que más rigurosamente ha estudiado la 

conducta humana, y de allí extrae reglas que la hacen predecible. (LORENZETTI, Ricardo L., “Análisis 

económico del Derecho: valoración crítica. Hacia una teoría de la acción individual y colectiva en un contexto 

institucional”, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, T. 21,  Rubinzal Culzoni, Santa Fe, pág. 61). El 

diálogo entre la ciencia de la Economía y el Derecho es rico, fecundo, beneficioso (cfr. ALTERINI, Atilio A.-

LÓPEZ CABANA , Roberto M., “La penetración de la realidad económica en el sistema del Código Civil”, en 

Derecho de Daños, La Ley, Bs. As., 1.992, pág. 106). “La economía del comportamiento sostiene que el 

aspecto psicológico es importante para lograr un mayo realismo…logrando de esa manera mejores 

predicciones de los fenómenos. Incorpora ideas y resultados de la psicología, la sociología, y la antropología, 

así como la experimentación en laboratorio propia de otras ciencias sociales…Así, numerosas teorías de la 

economía del comportamiento, tales como la aversión a la pérdida, la regla del ultimátum, la diagonal de 

retrospección o la maldición del knowledge, son ampliamente utilizadas…” (ANCHAVAL , Hugo A., 

Insolvencia del consumidor, cit., pág. 51). Resulta disvaliosa, por tanto, la ambición de autosuficiencia 

cuando se trata de propiciar soluciones para realidades tan complejas (GARRIDO CORDOBERA, Rosa, “¿Sirve al 

legislador la teoría económica de la eficiencia?” en Responsabilidad por daños en el tercer milenio. Libro 

homenaje al Dr. Atilio Aníbal ALTERINI, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1.997, pág. 62). Si la norma es 

regulación de la realidad, todo enfoque científico que coadyuve a su mejor visualización debe ser computado. 

El análisis económico del Derecho nos ayuda a mirar “lo que es” y contribuye a proyectar el “deber ser”  con 

mayor eficiencia normativa; guiando la conducta hacia los valores que dan el norte al sistema; y en tal 

sentido, habrán de contemplarse las razones del status imperante, los objetivos del status al que se aspira y las 

reacciones positivas y negativas que el cambio genere a los sujetos destinatarios de la regulación. 
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el tratamiento de una situación problemática729. Debe advertirse sin embargo, que el 

análisis económico del Derecho presenta al hombre como un ser que se mueve en función 

de su propio interés y procurando maximizar la eficiencia de su acción, ignorando muchas 

veces otras motivaciones que movilizan la conducta humana. “El hombre no tiene sólo una 

dimensión de anchura, que es cuantificable; también hay una dimensión de profundidad, 

que es irreductible a fijaciones exactas; y el campo de lo normativo es especialmente este 

último aspecto. El Derecho tiene aspiraciones, postula un deber ser, y por ello se vale de la 

lógica deóntica que no es común a otras ciencias descriptivas”730. “El análisis económico 

del Derecho debe ser sometido por el jurista a la crítica axiológica, partiendo de los valores 

fundamentales, humanidad y dignidad, y atendiendo a la justicia, a la equidad, a la 

seguridad, orden y paz social. Por las razones expresadas, los criterios de eficiencia y  

maximización   de   la   riqueza,  son   insuficientes  por   sí  solos para fundar soluciones  

jurídicas731. “El jurista, en su interpretación, está forzado a aplicar el modelo ético y de 

justicia, y valorar los deberes recíprocos disciplinados por la ley, a diferencia del operador 

económico que se limita a describir cómo opera el mundo”732.  El sistema jurídico –y las 

reglas en que se cristaliza- no puede sino estar anclado en valores; y de allí que las más 

modernas tendencias en materia de regulación privatista, hagan explícita la necesidad de 

                                                 
729 Cfr. LORENZETTI, Ricardo L., Las normas fundamentales…, cit., pág. 173 y sgtes. 
730 LORENZETTI, Ricardo L., “Análisis económico del Derecho…, cit., pág. 63. Oportuno es reiterar la opinión 

de BOURGOIGNIE: “Se trata de orientar a los consumidores a reencontrar el rol y la influencia que la teoría 

económica tradicional les ha dado, sin duda, pero que el entorno socio económico real de la sociedad moderna 

les ha hecho perder. Tal política no limitará sus preocupaciones a reencontrar los imperativos de cualidades, 

de eficacia y de racionalidad exigidas por el sistema económico. Buscará, especialmente, corrigiendo las 

lagunas e insuficiencias que afectan al buen funcionamiento del mercado, restablecer un cierto equilibrio entre 

los recursos y los poderes respectivos de los actores que participan del sistema;  devolver al consumidor su 

poder sobre el proceso de consumo, disminuyendo las coacciones que rodean el ejercicio de la función de 

consumir” (BOURGOIGNIE, Thierry, “El año del consumo”, cit., pág. 4-35). 
731 Conclusiones de las XIII° Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Bs. As., Septiembre de 1.991) elaboradas 

por la Comisión N° 9,  sobre “Economía y Derecho”, punto I. 6. 
732 Recomendaciones de las IV° Jornadas Sanjuaninas de Derecho Civil” (San Juan, 1.989), Comisión N° 4 

sobre “Interpretación económica del contrato”, puntos 3 y 5. 
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coordinar los derechos contractuales y la propiedad individual con los demás derechos e 

intereses involucrados en las relaciones del mercado, evitando distorsiones733. 

No se trata de sustituir un paradigma de regulación por otro, ni de desechar un 

modelo –con sus principios estructurales y reglas concretas- por otro diferente. Creemos 

que si las medidas de saneamiento han de emplazarse en el régimen general de insolvencia, 

el legislador debe fragmentar el elemento subjetivo –diferenciando categorías de sujetos 

habilitados a transitar el proceso concursal- y establecer procedimientos alternativos con 

mecanismos particulares y distintos, para cada uno734. Dicho de otro modo: si la decisión 

metodológica es concentrar el tratamiento de la problemática en el régimen general de la 

insolvencia, bajo el  postulado “unidad en la diversidad”, la ley concursal deberá proponer 

para los diferentes subtipos en la fattispecie, trámites diferenciados con mecanismos de 

saneamiento ajustados a cada realidad. 

El estado de insolvencia de la empresa con una actividad económica de envergadura 

presenta caracteres distintos de los que definen la situación de crisis en una pequeña 

empresa o la de un profesional; y todavía más marcadas resultan las diferencias cuando nos 

referimos a la impotencia patrimonial de un consumidor persona física. El impacto de esta 

situación crítica se proyecta de modo muy distinto en la actividad productiva de cada 

sujeto, en los bienes que integran su patrimonio, en su actuación como agentes del mercado 

y en su esfera de relaciones económicas y sociales. Y al consumidor se le añade un coste no 

                                                 
733 LORENZETTI, Ricardo L., “Entra en vigencia el Código Civil y Comercial de la Nación”, en La Ley, 

3/8/2015, 

http://www.laleyonline.com.ar/maf/app/documentVM?&src=laley&srguid=i0ad81816000001508aa632884e1

36093&docguid=i6CB71850C4AA0E655793F7E9D955EAB1&hitguid=i6CB71850C4AA0E655793F7E9D9

55EAB1&spos=2&epos=2&td=91&ao=o.i0ADFAB87AF31C98881AF32BE7421AC4E&searchFrom=&sav

edSearch=false&context=12&crumb-action=append (Fecha de consulta: 10/10/2015). 
734 La ley concursal argentina prevé un proceso general y los llamados “pequeños concursos” para atender a 

situaciones de insolvencia especial, que merecían un tratamiento diferenciado por la estructura y menor 

envergadura económica del sujeto afectado (pequeñas empresas o empresarios individuales, profesionales, 

consumidores) y por el cuadro de situación particular (composición del patrimonio, cargas, etc.). La reforma 

encarada por la Comisión de Juristas a requerimiento del Ministerio de Justicia de la Nación en Argentina, 

prevé la tan reclamada adecuación del capítulo referido a los “pequeños concursos”, que mencionaremos al 

cierre de esta investigación y donde remitimos 
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patrimonial añadido, que exhibe dramatismo y gravedad: la confinación a un status de 

marginalidad y exclusión social que arrastra al individuo y al grupo familiar directo. 

No tenemos dudas: la exoneración del pasivo pendiente es un dispositivo de 

contenido sustancial que debe coronar el procedimiento diseñado para el saneamiento de la 

situación crítica por la que atraviesa un consumidor sobreendeudado735.  

Celebramos el acogimiento de la figura en la legislación española y estamos 

persuadidos de que su implementación y ejecución permitirá hacer los ajustes que fueran 

necesarios para su mejor implementación. Tenemos presente que la preocupación del 

legislador estuvo principalmente focalizada en la crisis y el endeudamiento del sector 

empresario aunque como derivación necesaria, dio a luz varias de las herramientas que 

venían siendo reclamadas para tutelar especialmente a los consumidores sobreendeudados. 

El camino transitado por España revela una sucesión de esfuerzos por dar respuestas al 

fenómeno del endeudamiento excesivo. Hemos constatado que en ese incansable derrotero, 

muchos de esos dispositivos jurídicos se muestran como normas de emergencia –con sus 

notas de excepcionalidad y transitoriedad- mientras que otros desembarcaron con vocación 

de permanencia, para aportar a la reconstrucción del sistema general. 

                                                 
735 En el Anteproyecto de ley que se encuentra en estudio actualmente, la “descarga de deuda” es receptada 

como corolario del procedimiento especial que se incorporaría en el nuevo Capítulo V de la ley concursal, 

titulado “Del concurso de las personas humanas que no realizan actividad económica organizada y otros 

sujetos”. En el trámite particular previsto para ese procedimiento, luego de haber transitado el período de 

conciliación y ante el fracaso del mismo –por falta de acuerdo o imposibilidad de cumplir otra medida de 

saneamiento- el juez debe abrir la etapa liquidatoria a fin de que el funcionario encargado, lleve adelante la 

realización de los bienes del deudor, presente el proyecto de distribución y proceda a su reparto o prorrateo 

entre los acreedores reconocidos (conforme los arts. 322 a 326 del citado Anteproyecto). Precisamente para el 

supuesto de de insuficiencia del producido, es que el art. 327 proyectado, consagra la liberación del deudor o 

descarga de deuda. Lo dispone en los siguientes términos: “Art. 327.-  Una  vez realizados los bienes , si el 

producido del activo no alcanzare para pagar los créditos se procederá al prorrateo de los fondos debiendo 

abonarse en primer lugar los gastos de justicia y el saldo entre los acreedores reconocidos, respetando en su 

caso el régimen de privilegios dispuesto en la presente ley. Una vez distribuido el resultado, el juez dictará 

una resolución en la que  declarará extinguidas todas las deudas que tuviese el deudor vinculadas con el 

proceso, salvo los gastos de justicia, las obligaciones alimentarias, y los que constituyan créditos originados 

en daños a la persona humana por daño moral y por daño material derivado de lesiones a la integridad 

psicofísica, no pudiendo ningún acreedor reclamar en el futuro saldo insoluto alguno….”.   
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Al formular nuestra propuesta para una futura legislación en Argentina, señalamos 

cuáles serían los presupuestos para la procedencia de la medida de saneamiento en estudio. 

Remitimos al lector a las consideraciones allí desarrolladas.  

Para sintetizar, recordaremos que, en nuestra opinión, este beneficio de excepción 

debe preverse para superar la situación de sobreendeudamiento del consumidor persona 

física, de buena fe (presupuesto subjetivo)736. Tratándose de un mecanismo de saneamiento 

excepcional, que supone apartarse del principio de responsabilidad patrimonial universal 

(art. 1911 del Código Civil español y art. 743 del Código Civil argentino), acudiremos a él 

para atender un supuesto de endeudamiento excesivo de justificación evidente, por el tipo 

de sujeto de que se trata, por el impacto que provoca en el grupo familiar involucrado y por 

los efectos patrimoniales y no patrimoniales que urge revertir. Todo ello en el 

convencimiento de que se impone, efectivamente, la adecuación del procedimiento especial 

diseñado bajo el título “pequeños concursos” dotándolo de un trámite eficaz, con 

dispositivos ajustados a la problemática particular de las empresas de estructura y 

patrimonio acotado, a las características de los emprendimientos de profesionales y 

cuentapropistas, etc.737, tal como lo propone el Anteproyecto de ley en estudio.  

 El requisito de la buena fe impuesto al consumidor sobreendeudado supone la 

evaluación de su actuación -pasada y presente- y de los motivos de su situación de crisis 

económica. Cobra relevancia  el concepto de sobreendeudamiento y su clasificación en 

activo y pasivo, reiterando la perspectiva de análisis propiciada al analizar los presupuestos 

subjetivos u objetivos de la regulación que reclamamos. La justificación de esta medida 

                                                 
736 El Anteproyecto de ley aludido establece en el art. 305 que “Pueden acceder voluntariamente al 

procedimiento previsto en este Capítulo las personas humanas que: 1) No realicen una actividad económica 

organizada ni resulten titulares  de  una  empresa  o  establecimiento  comercial, industrial,  agropecuario o de 

servicios; 2) Realicen una  actividad  como  empleados  públicos o  privados  en  relación de  dependencia; 3) 

Ejerzan una profesión liberal no organizada bajo forma de empresa; 4) Realicen una actividad autónoma e 

independiente no organizada bajo la forma de empresa. La circunstancia de que dichas personas humanas se 

encuentren inscriptas como empleadores y tengan personal en relación de dependencia en número no mayor a 

tres (3) trabajadores, no obstará a su inclusión dentro del régimen regulado por el presente capítulo”. 
737 Hemos mencionado en detalle la crítica que se ha formulado a la regulación existente en los arts. 288 y 289 

de la ley concursal, al analizar los instrumentos legales con los que cuenta al día de la fecha, el ordenamiento 

argentino y a esas consideraciones y referencias doctrinales nos remitimos.  
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particular de saneamiento debe ponderarse a la luz de la complejidad del fenómeno, de la 

multiplicidad de factores que condicionan y desencadenan el endeudamiento excesivo y 

apreciando la conducta del consumidor conforme la vulnerabilidad que le es propia, 

agravada más aún en casos particulares. Insistimos en que, la buena fe que debe calificar la 

conducta del sujeto beneficiario, debe entenderse como ausencia de mala fe; y que 

admitiremos el merecimiento de la exoneración del pasivo pendiente,  siempre que no 

pueda imputársele al peticionante mala fe o ejercicio abusivo de sus derechos. 

Dado que la propuesta pasa por liberar al particular afectado del pasivo pendiente, 

luego de transitar el procedimiento diseñado al efecto, se impone fijar posición respecto de 

las deudas exonerables, explicitando cuáles son las excluidas del beneficio en examen. El 

legislador adoptará un criterio en relación al punto precisando qué obligaciones imponen un 

cumplimiento que no puede ser dispensado.  

Consideramos que por su naturaleza o carácter, las deudas por alimentos 

constituyen un supuesto de pasivo no exonerable. En atención al bien jurídico tutelado, 

tampoco será liberado el deudor de cumplir el pago de indemnizaciones por daño a la 

integridad psicofísica y espiritual de la persona738. En el modelo propuesto por la 

legislación española, se prevé la exclusión del crédito público, que resulta por tanto “no 

exonerable” y de cumplimiento estricto (art. 178 bis.5,1°); previsión que ha despertado las 

críticas que apuntáramos y a las cuales adherimos739. 

                                                 
738 En el Anteproyecto de ley antes mencionado, la norma que recepta el mecanismo de liberación de deuda, 

exceptúa del pasivo exonerable a las obligaciones alimentarias y a las que deriven de daños a la persona 

humana (daño material derivado de lesiones a la integridad psicofísica y daño moral). 
739 “Es cierto que los créditos de derecho público han gozado tradicionalmente de un tratamiento privilegiado. 

Tal carácter se justifica por el destino en el que se emplean los mismos: la realización de los fines públicos, 

siempre que se trate de créditos tributarios vencidos y que no deriven de actividad contractual de la 

Administración Pública. Esta solución del legislador español ha sido criticada por la doctrina española por 

razones de ineficiencia a la hora de conceder el beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho, al constituir 

en ocasiones la mayor partida en el pasivo del deudor y haber sido de los inicialmente impagados, por lo que 

suelen estar incrementados por multas y recargos; así como por alejar aún más la verdadera finalidad que se 

supone que persigue el beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho. El incumplimiento del plan de 

pagos, en el que el legislador considera incluido no sólo el plan de pagos con respecto a los créditos no 

exonerables distintos del derecho público sino los fraccionamientos y aplazamientos de los de derecho 

público que haya concedido la Administración permite que cualquiera de los acreedores concursales pueda 
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La exoneración del pasivo pendiente, sea que se conceda tras la liquidación o luego 

de someter al sujeto afectado a un plan de pagos (con cesión de rentas o afectación de su 

salario durante un tiempo determinado), debe estar prolijamente previsto en la regulación 

que reclamamos. Insistimos en el diseño de un procedimiento caracterizado por la simpleza, 

la celeridad y el mínimo coste de tramitación. 

En orden a la legitimación para peticionar el beneficio, consideramos que la 

solicitud de exoneración debería ser promovida siempre por el interesado, sin perjuicio de 

que la autoridad interviniente -el juez o el funcionario que resulte competente en el ámbito 

de la administración- advierta o aconseje al deudor sobre la facultad de instar el trámite 

correspondiente.  

Dado el rol relevante que asume el conductor del procedimiento y la inmediatez que 

debería caracterizar al trámite, se impone que una vez deducida la petición, practique un 

análisis liminar de la misma, de conformidad a los presupuestos y requisitos legalmente 

impuestos y decida la procedencia o improcedencia del beneficio solicitado.  

Si conforme el modelo adoptado, el beneficio es una derivación necesaria luego de 

la liquidación de los bienes o ante inexistencia de bienes a liquidar, el juez podría despachar 

la resolución sin más trámite, otorgando la liberación del pasivo pendiente con carácter 

provisional. Eventualmente, los acreedores estarán habilitados a presentarse e invocar los 

hechos que, conforme la regulación, autoricen la revocación del beneficio en cuestión. En 

ocasiones se estima conveniente que antes de disponer la liberación del deudor, el 

conductor del procedimiento convoque a los acreedores y previa audiencia, concluya 

                                                                                                                                                     
solicitar la revocación del beneficio” (DIÉGUEZ OLIVA , Rocío, “El denominado fresh start español…, cit.). Se 

denuncia  que “la demagogia del legislador se reduce a predicar y no dar trigo” puesto que las deudas públicas 

“no se perdonan ni antes (cfr. nuevos arts. 231.5 II y 235.2.a) II), ni después de abierto y cerrado el concurso 

(cfr. art. 178 bis.3.4 y 178bis.5.1)” (CARRASCO PERERA,  Ángel, “El  mecanismo  de  segunda  oportunidad  

…”, cit.), con lo cual el modelo adoptado “incumple de forma flagrante las recomendaciones del FMI” y se 

aparta de la posición fijada por el Banco Mundial, cuando sostiene que “el Estado debe soportar el mismo 

tratamiento que los demás acreedores para así apoyar el sistema de tratamiento de la insolvencia” (CUENA 

CASAS, Matilde, “A propósito del Real Decreto-Ley 1/2015…” , cit., pág. 10 y sgtes.). 
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respecto de la concurrencia de los presupuestos y requisitos impuestos a la procedencia del 

beneficio peticionado para decidir en consecuencia740. 

Si el modelo adoptado condiciona la exoneración de las deudas pendientes a un 

programa de cumplimiento complementario, con cesión de rentas o afectación de ingresos 

futuros,  el beneficio podría concederse igualmente en forma provisoria, postergándose el 

pronunciamiento definitivo sobre el mismo hasta tanto se constate el efectivo cumplimiento 

de las obligaciones impuestas durante el plazo estipulado. Culminado el término impuesto 

al plan de pagos, cumplidas las obligaciones impuestas al deudor, y previa audiencia de las 

partes, procedería dictar la resolución que disponga la concesión definitiva de la 

exoneración. En su caso, el incumplimiento del deudor, denunciado y debatido en una 

convocatoria al efecto,  habilitaría  a dar por concluido el procedimiento, restableciéndose 

la exigibilidad del pasivo pendiente. 

Habiéndose otorgado el beneficio con carácter provisorio (luego de la liquidación de 

los bienes o ante la inexistencia de bienes liquidables) y habiendo transcurrido el plazo 

preclusivo sin que los acreedores legitimados peticionaran la revocación del mismo, o –

como se dijo- luego de vencido el plazo para el cumplimiento del programa de pagos 

complementarios sin alegación de inobservancia por los acreedores, el interesado podría 

solicitar el reconocimiento de esa liberación con carácter definitivo, que debería ser 

concedido sin más trámite. 

Consideramos un acierto que en caso de someterse al deudor a un plan de pagos y 

plazo de buena conducta, el juez o la autoridad administrativa tengan atribuciones para 

merituar la entidad del eventual incumplimiento y el esfuerzo desplegado para observarlo, y 

                                                 
740 Así lo prevé el art. 178 bis.4 de la ley concursal española: “De la solicitud del deudor se dará traslado por 

el Secretario Judicial a la Administración concursal y a los acreedores personados por un plazo de cinco días 

para que aleguen cuanto estimen oportuno en relación a la concesión del beneficio. Si la Administración 

concursal y los acreedores personados muestran su conformidad a la petición del deudor o no se oponen a la 

misma, el Juez del concurso concederá, con carácter provisional, el beneficio de la exoneración del pasivo 

insatisfecho en la resolución declarando la conclusión del concurso por fin de la fase de liquidación. La 

oposición solo podrá fundarse en la inobservancia de alguno o algunos de los requisitos del apartado 3 y se le 

dará el trámite del incidente concursal. No podrá dictarse auto de conclusión del concurso hasta que gane 

firmeza la resolución que recaiga en el incidente reconociendo o denegando el beneficio”. 
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disponer la reconducción del plan o la liberación definitiva, no obstante aquella 

contingencia741. 

 

c.- Escenarios de actuación y vías para la instrumentación de las medidas de 

saneamiento 

Como ya lo señaláramos, el escenario en el que estas medidas pueden ser 

solicitadas, tramitadas y resueltas, puede ser diverso. En atención a la naturaleza del órgano 

ante quien se insten estos procedimientos, las alternativas posibles son el ámbito 

administrativo o la sede judicial. 

La primera decisión a adoptar por el legislador es la vinculada al escenario en el que 

se  emplazará el procedimiento encaminado al saneamiento de la situación de 

sobreendeudamiento y a la rehabilitación de sujeto afectado. No es una resolución simple 

pues supone fijar posición y definir un diseño estratégico. Se trata de una decisión de 

política jurídica. 

“Desde un punto de vista puramente competencial material, a favor de una solución 

extrajudicial obraría la sobrecarga de trabajo que pesa sobre los Juzgados […], que se han 

visto desbordados y cercanos al colapso ante el vertiginoso crecimiento del número de 

solicitudes de concurso formuladas ante ellos, como consecuencia precisamente de la crisis 

financiera y económica general que vivimos en estos momentos, hasta el punto que de 

pudiera dudarse de la conveniencia de atribuir (cargar y distraer) a estos órganos judiciales 

con el cometido de resolver crisis que cabría considerar como menores, sencillas, pero que 

pueden multiplicarse en un número elevado de procedimientos. A favor de la solución 

judicial, en cambio, se encontraría la falta de una estructura de órganos que tengan la 

debida experiencia y medios para desarrollar esa competencia, en contraposición a la 

judicial, que la viene ya desempeñando”742. 

 
                                                 
741 Así lo prevé el art. 178 bis.8, segundo párrafo de la ley concursal española: “…También podrá (el juez), 

atendiendo a las circunstancias del caso y previa audiencia de los acreedores, declarar la exoneración 

definitiva del pasivo insatisfecho del deudor que no hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos pero 

hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, la mitad de los ingresos percibidos durante dicho plazo que 

no tuviesen la consideración de inembargables….”. 
742 GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit.,  pág. 160. 
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c.1.- Procedimiento extrajudicial 

Se menciona, por un lado, el modelo de base administrativa, aunque también se 

mira con simpatía el diseño de un procedimiento extrajudicial no administrativo (de 

mediación o conciliación previa al eventual proceso judicial, emplazado en ámbitos 

diversos). 

Se preguntan algunos si el particular afectado por un endeudamiento excesivo puede 

razonablemente obtener una solución a instancias suya, por vía privada, sin intervención de 

terceros ajenos a la crisis. Resulta lógico pensar que frente a una situación de 

sobreendeudamiento, el deudor procure abordar las medidas de saneamiento de modo 

convencional, privado, mediante una solución extrajudicial con sus acreedores.  

Se dice que si los acreedores están legitimados para poner fin a un procedimiento 

concursal a través de un convenio judicial, no tiene por qué existir  inconveniente en que 

esos mismos acreedores eviten la iniciación de un procedimiento concursal en virtud de un 

acuerdo libremente consentido743.  

En esta línea de razonamiento, como el acuerdo al que eventualmente se arribe -en 

tanto  contrato-  sólo enlaza y obliga a las partes que lo suscribieron, si al mismo han 

concurrido todos los acreedores, la cuestión parecer sencilla. “A su respecto, la cuestión 

queda definida y el cumplimiento de lo acordado resulta inexorable; y de ello se sigue que 

si los titulares de los créditos transaccionados deciden acudir ulteriormente al 

procedimiento concursal, […] estarían incurriendo en incumplimiento contractual. 

Evidentemente, la cuestión se complica cuando sólo parte de los acreedores suscriben el 

acuerdo extrajudicial con el deudor. En este caso, la dificultad práctica se hace patente, ya 

que cualquiera de los no suscribientes estaría perfectamente legitimado para actuar 

aisladamente contra el deudor ejercitando la acción concursal simultánea o posterior”744. 

Se advierte que el escenario de renegociación de la deuda (donde habrá de discutirse 

la composición del pasivo, donde habrán de reclamarse eventuales quitas, donde se 

procurará la refinanciación de la deuda con la consiguiente prórroga de los plazos de pago, 

etc.) es complejo, arduo y de eficacia condicionada. En el mejor (o peor) de los casos, la 

renegociación concluirá con un acuerdo de nuevo crédito, a ciencia cierta encarecido, que 

                                                 
743 ÁLVAREZ VEGA, María Isabel, Protección jurídica del consumidor…, cit., pág. 342 y sgtes.  
744 ÁLVAREZ VEGA, María Isabel, Protección jurídica del consumidor…, cit., pág. 342 y sgtes. 
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puede agravar la situación de endeudamiento del consumidor.  De allí que la solución 

privada, puramente convencional, puede no ser el camino adecuado cuando la situación de 

sobreendeudamiento está ya planteada. 

La doctrina especializada considera que resulta conveniente, en estos casos, acudir a 

otras soluciones colectivas, institucionalizadas, extrajudiciales o judiciales, que ofrezcan 

resguardo a los intereses del consumidor afectado y no pongan en riesgo las buenas 

prácticas que deben ser alentadas en la operatoria de crédito745. 

La propuesta de una vía administrativa plantea la tramitación de un procedimiento 

que procure el saneamiento de la situación económica del deudor particular mediante la 

formalización de un acuerdo que permita una reconducción convencional del status crítico 

existente entre el deudor y sus acreedores. 

Este tipo de solución descansa en la idea de desjudicialización, según la cual la 

solución privada o extraconcursal (por acuerdo libre o facilitado por un tercero) de estas 

situaciones de crisis económica, es superior en términos de eficiencia económica a la 

judicial746. 

En lo que hace a los sujetos, este procedimiento se tramitaría ante un órgano que 

desempeñara funciones de mediación y, en su caso, de arbitraje.  

Una utilización funcional de los órganos ya existentes en el ámbito de la protección 

del consumidor (que mire a la economía organizativa y de costes) ha hecho que se haya 

aconsejado que tal función fuera desarrollada por las juntas arbitrales de consumo747. Su 

composición estaría dada por la presencia de representantes de los sectores socio-

económicos  implicados (un miembro perteneciente al ámbito de las entidades financieras, 

                                                 
745 TRUJILLO DÍEZ, Iván Jesús, El sobreendeudamiento de los consumidores…, cit., pág. 76 y sgtes.; 

GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento doméstico…, cit., pág. 154 y sgtes.; ALVÁREZ 

VEGA, María Isabel, Protección jurídica del consumidor…, cit., pág. 342 y sgtes.; entre otros; FERNÁNDEZ 

CARRÓN, Clara, El tratamiento de la insolvencia de las personas físicas, cit., pág. 122 y sgtes. 
746 Seguimos en este tema, el desarrollo de GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Pablo, El sobreendeudamiento 

doméstico…, cit., pág. 163. 
747 La doctrina española destaca que en su país, al igual que en Argentina, no existe una arraigada costumbre 

ni tradición de sometimiento a arbitraje, y menos en esta materia, por lo que cabe ser escéptico en cuanto al 

predicamento práctico que pudiera tener esta previsión (a diferencia de otros países como Francia, con una 

preferencia tradicional más acusada a soluciones administrativizadas, como la existente en este ámbito). 
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comerciantes o de crédito; otro, de las organizaciones de consumidores y usuarios; y otro, 

de la Autoridad Administrativa de Aplicación en materia de Defensa del Consumidor). 

La regulación del procedimiento debe prever la legitimación para instar el trámite, 

los requisitos de forma de la solicitud de inicio y el contenido que la misma habría de 

cumplir. Sería conveniente aprobar un modelo estandarizado en el que el deudor haga 

constar sus datos, los de sus acreedores y una memoria simple donde describa su situación 

personal y patrimonial (de su activo y pasivo: ingresos, patrimonial y deudas y gastos). 

Debería imponerse la obligación de acompañar los documentos justificativos de los 

extremos aludidos (documentación que acredita identidad, estado civil y de familia, 

sentencia de separación o divorcio, en su caso; títulos de propiedad de sus bienes, 

declaraciones tributarias, estado de cuentas bancarias; créditos contratados, gastos 

ordinarios y extraordinarios, etc.). 

La admisibilidad de la petición sería verificada por el órgano competente que, por 

decisión motivada, se pronunciará sobre el particular, con indicación de los presupuestos o 

requisitos que eventualmente incumplidos y la posibilidad de  subsanarlos para proseguir el 

trámite. 

Admitida la solicitud de trámite, el órgano mediador determinará un primer estado 

de la situación del particular. Inmediatamente procederá a convocar a los acreedores, por  el 

medio más rápido y efectivo posible, poniendo en su conocimiento las actuaciones 

cumplidas y concediéndoles un plazo para que, en caso de desacuerdo, presentan las 

alegaciones y justificantes que consideren convenientes. 

En el marco de la negociación, el deudor podrá peticionar quita, espera o una 

combinación de ambas. Se procurará arribar a un acuerdo sobre la base de la propuesta de 

reembolso de razonable cumplimiento. Quien conduzca el trámite debe asumir un rol 

protagónico en la búsqueda de la solución de dicha solución consensuada, sin perder de 

vista que el objetivo prioritario es el saneamiento de la situación de sobreendeudamiento 

que afecta del consumidor que acude a este procedimiento. 

Consideramos imprescindible destacar la necesidad de contar con funcionarios 

altamente capacitados. Sería deseable que quienes accedan a estas competencias tengan 

formación y solvencia técnica pero por sobre todo, un firme compromiso con el ejercicio de 

la función encomendada.  
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Quienes impulsan esta vía de superación del sobreendeudamiento, señalan que el 

procedimiento culminará por rechazo del concordato ofrecido o por aprobación del mismo, 

dictándose la resolución correspondiente. No obstante ello, propugnan valorizar el esfuerzo 

realizado en ese escenario y asignar virtualidad al consenso al que se hubiera 

eventualmente arribado. Se piensa que el juez, en una instancia judicial posterior, puede 

considerar aquel plan de reembolso y tomarlo como base de una nueva propuesta, 

estimulando el tránsito de la instancia extrajudicial. 

 

c.2.- Procedimiento judicial  

Si el modelo de regulación opta por emplazar las medidas de saneamiento en sede 

judicial, se impone diseñar un procedimiento ajustado a los requerimientos de la situación 

problemática que se procura  superar. 

La discusión parece estar centrada en un paralelo con el debate vinculado al 

emplazamiento de la regulación. ¿Ha de tratarse de un procedimiento particular, distinto del 

proceso concursal regulado, por una ley especial? ¿Será un procedimiento particular dentro 

del espectro de opciones diseñado en el régimen general de insolvencia? 

Dados los reclamos que han motivado la insuficiencia e inadecuación del 

procedimiento y los mecanismos previstos en la ley concursal748 se impone adoptar un 

                                                 
748 ALEGRÍA, Héctor, “Los llamados pequeños concursos...”, cit.; FARHI DE MONTALVÁN , Diana, “La 

insolvencia del consumidor: un problema social globalizado que debe preocupar a la comunidad”, Ponencia 

presentada en el IV° Congreso Iberoamericano sobre Insolvencia; BARREIRO, Marcelo, “Una aproximación al 

fenómeno del sobreendeudamiento del consumidor y su necesaria regulación”, Ponencia presentada en el IV° 

Congreso Iberoamericano de Derecho Concursal sobre Crisis económica mundial y la concursalidad; 

TRUFFAT, E. Daniel, “Pequeños concursos: lineamientos para la regulación del concurso pequeñísimo (y en 

especial, el concurso del consumidor)”, Ponencia presentada en el  IV° Congreso Iberoamericano de Derecho 

Concursal sobre Crisis económica mundial y la concursalidad; BARREIRO, Marcelo-LORENTE, JAVIER A.-

TRUFFAT, E. Daniel, “Del traje de confección al de medida: los procesos concursales deben tener una 

regulación diversa según su magnitud”, Ponencia presentada en el IV° Congreso Iberoamericano de Derecho 

Concursal.; BARREIRO, Rafael, “Precisiones acerca de concursos pequeños, crisis sistémicas y consumidores 

endeudados en demasía”, en TRUFFAT, Daniel-BARREIRO, Marcelo-ANTONI PIOSSEK, Carlos Roberto- 

NICASTRO, Ramón Vicente (Coord.), Libro Homenaje al Doctor Osvaldo Maffía, Lerner Editora, Córdoba, 

2008, pág. 567 y sgtes.; JUNYENT BAS, Francisco, “El empleado público sobreendeudado y la pérdida de la 

fuente de trabajo”, en LL 2010-B,1264; JUNYENT BAS, Francisco-IZQUIERDO, Silvina, “El consumidor 
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nuevo modelo con dispositivos de contenido sustancial e instrumental que de modo 

específico, realista y adecuado, ofrezcan una respuesta a las múltiples aristas que plantea la 

problemática del sobreendeudamiento del consumidor749. 

Creemos que pese a las críticas que se plantean respecto de funcionamiento del 

servicio de justicia, en la idiosincrasia argentina, se sigue apostando a los jueces a la hora 

de someter un conflicto a la decisión de un tercero imparcial. Se acude a la autoridad del 

magistrado porque se lo respeta, se confía en él. La decisión final respecto de cualquier 

controversia la tiene el juez y a ella se está. No se trata de una cuestión menor puesto que 

será en ese escenario donde habrá de dirimirse la suerte final de los créditos que reclaman 

los acreedores y donde eventualmente se concederá un beneficio de excepción al deudor, 

liberándolo del pasivo pendiente de cumplimiento.   

Debería ser un procedimiento especial, de trámite ágil, sencillo y económico. Se 

reclama un verdadero concurso doméstico, capaz de dispensar el debido tratamiento y 

atención a las situaciones de impotencia patrimonial de las economías particulares, como 

opuestas -desde lo conceptual- a la crisis que afronta una empresa sobreendeudada. 

Una temática a abordar y resolver es la vinculada a la competencia materia para 

conocer en este concurso doméstico o procedimiento especial de insolvencia del 

consumidor. En jurisdicciones donde existe un fuero residual civil y comercial unificado, la 

dificultad parece no existir; mas, cuando ello no es así, se impone determinar si será el juez 

en lo comercial (que lleva adelante los concursos y quiebras del régimen general de 

                                                                                                                                                     
sobreendeudado y el derecho a quebrar. A propósito de la búsqueda de la rehabilitación y la limpieza del 

pasivo preexistente”, Semanario Jurídico N° 1734 del 26/11/2009, pág. 757;  CRISTÓFARO, Giovana E., 

“procedimiento especial para el sobreendeudamiento de personas físicas con ingresos fijos”, Ponencia 

presentada en el V° Congreso Iberoamericano sobre Insolvencia; entre muchos otros.  
749 Por su relevancia, invitamos a compulsar las conclusiones y propuestas de regulación contenidas en 

KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída-ROITMAN , Horacio (Dir.), “El sobreendeudamiento de la persona física en 

el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con relación a las causas judiciales iniciadas entre el 

año 2006 y 2010 en el fuero de concursos y quiebras y  penal económico. Consecuencias normativas,  

procesales  e  institucionales”, en  Investigaciones aplicadas  en  el  ámbito  del  Poder  Judicial  de  Córdoba 

8, Colección Investigaciones y Ensayos, Córdoba, 2011, pág. 97-145, 

https://www.justiciacordoba.gob.ar/JusticiaCordoba/files/libros/Investigaciones%20y%20Ensayos%20n%C2

%BA%208.pdf (Fecha de consulta: 9/7/2015). 
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insolvencia), quien entenderá asimismo en los procesos de sobreendeudamiento de 

consumidores, o si deberá asignarse esa competencia al juez en lo civil. 

Una cuestión relevante, a nuestro criterio, está relacionada con el rol del juez –como 

director del proceso- y de los funcionarios que asuman la conducción de las instancias que 

integren el trámite procesal (la conciliación y renegociación, la liquidación y distribución, 

la supervisión del plan de pagos complementario si lo hubiera, etc.). Se impone destacar el 

protagonismo que ha de alcanzar la actuación del juez en este tipo de procedimiento, su 

activismo. Del mismo modo, los auxiliares a quienes la regulación asigne las funciones 

antes mencionadas –conciliadores, administradores, enajenadores, etc.-, deben desplegar un 

esfuerzo comprometido con el objetivo del procedimiento. 

Resueltas estas cuestiones, el gran tema es el procedimiento. 

En Argentina, la doctrina ha elaborado propuestas. El aporte de los especialistas es 

de innegable valor750. En general, y tal como resulta de confrontar proyectos e iniciativas, 

las propuestas pasan por abreviar los plazos de publicación de edictos, o restringir el 

número de edictos a publicar, simplificar la verificación, eliminar la verificación tardía y el 

recurso de revisión, eliminar la sindicatura, restringir aún más la apelabilidad o disponer 

que todas las apelaciones planteadas sean resueltas en forma conjunta y en contadas 

oportunidades que la ley debe determinar, prever que la clausura del procedimiento 

produzca la caducidad de todas las deudas anteriores cuyos titulares no se hubiesen 

presentado a verificar, que la clausura pueda disponerse aún cuando no se haga distribución 

alguna, etc.”751. 

Se impone profundizar el estudio de la problemática. Los modelos implementados 

por otros ordenamientos han de servirnos de experiencia. Podemos abrevar en ella pero sin 

                                                 
750 ALEGRÍA, Héctor, “Los llamados pequeños concursos...”, cit.;  RIVERA, Julio César, “Insolvencia de las 

personas físicas…”, cit; TRUFFAT, E. Daniel, “Pequeños concursos: lineamientos para la regulación del 

concurso pequeñísimo (y en especial, el concurso del consumidor)”, Ponencia presentada en el  IV° Congreso 

Iberoamericano de Derecho Concursal sobre Crisis económica mundial y la concursalidad, cit.; BARREIRO, 

Marcelo-LORENTE, JAVIER A.-TRUFFAT, E. Daniel, “Del traje de confección…”, cit; BARREIRO, Rafael, 

“Precisiones acerca de concursos pequeños…”,  cit.,  pág. 567 y sgtes.; entre otros. 
751 Con cita de los autores que formulan esas propuestas, lo expresa KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, “El 

sobreendeudamiento del consumidor…”, cit. 
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olvidar que el éxito no está en la imitación sino en la adopción de fórmulas adaptativas 

respecto de medidas y correctivos de acreditada eficacia. 

 

c.3.- Los proyectos de ley presentados al Congreso en Argentina:  

Varios han sido los proyectos de ley presentados en el Congreso de la Nación, 

encaminados a proponer soluciones normativas al fenómeno del sobreendeudamiento de los 

consumidores. 

En la Cámara de Diputados, ingresó el Proyecto de la Diputada Gladys Esther 

González bajo el título “Sobreendeudamiento familiar pasivo”752, que propone el dictado de 

una ley especial con una regulación particular de la problemática. 

Al referirse al objeto de la ley, el art. 1 dispone: “La presente Ley tiene por objeto 

garantizar la protección administrativa y judicial de las personas físicas usuarias de 

servicios financieros y crediticios, que se encontraren en una situación de 

sobreendeudamiento pasivo. Establecer un procedimiento administrativo y judicial que les 

permita celebrar un acuerdo de pago con sus acreedores y cumplir así con sus obligaciones 

pecuniarias pendientes de naturaleza no comercial. Están exceptuadas de la aplicación de la 

presente Ley, las deudas alimentarias, los procesos ejecutivos de las mismas y las deudas de 

carácter empresarial. 

Conforme el art. 2, “La finalidad de la presente Ley es, sobre la base de la buena fe 

de las relaciones financieras y comerciales, prevenir las situaciones de insolvencia familiar 

que puedan devenir de un estado de sobreendeudamiento pasivo producto de alguna de las 

causales enumeradas en el artículo 6 de la presente Ley. Asimismo, busca promover la 

recuperación de la economía familiar, normalizar su situación financiera, y evitar cualquier 

situación de exclusión social o laboral persiguiendo el desarrollo de una cultura de 

consumo y acceso al crédito responsable. Son objetivos de la presente Ley: 

a) Proporcionar una instancia administrativa de conciliación a los fines de 

evitar la judicialización del caso. 

                                                 
752 El citado proyecto de ley ha sido identificado como Expediente Nº 7482-D-2010. Luego fue reproducido 

como Expediente Nº 324-D-12. 
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b) Proporcionar un procedimiento judicial especial, en los casos en los que 

haya fracasado la instancia administrativa a la que hace referencia el inc. a). 

c) Crear, promover y ejecutar programas de educación financiera y 

administración personal de las finanzas y la utilización reflexiva de los distintos servicios o 

productos crediticios. 

d) Procurar que los proveedores de servicios crediticios y financieros cobren la 

deuda contraída por el usuario, en los términos que se acuerden. 

Al definir el ámbito de aplicación subjetivo, el art. 3 dispone: “Alcance. Quedan 

comprendidas en la presente Ley, las personas físicas usuarias de servicios financieros y 

crediticios que habiten el territorio nacional de la República Argentina, y los proveedores 

de dichos servicios que desarrollen su actividad comercial y financiera dentro del país”. 

Como medidas de carácter preventivo, el Capítulo III del proyecto organiza cuatro 

normas: 

-El art. 7 dispone: “Las entidades que oferten créditos deberán cumplir con los 

requisitos del artículo 36 de la Ley 24.240, Título VIII "de las operaciones financieras y de 

crédito para el consumo”. 

-El art. 8 establece: “Las entidades financieras que oferten créditos deberán 

proporcionar en forma gratuita al deudor la información detallada según lo dispone el 

artículo 36 de la Ley 24.240 de Defensa al Consumidor”. 

-El art. 9 reza: “Las entidades financieras deberán dar a conocer al deudor, por 

escrito en forma clara y detallada, el saldo de cancelación total de la deuda a una fecha 

determinada”. 

-El art. 10 prevé que “Las entidades financieras tendrán la obligación de entregar 

copia del contrato y sus anexos. Cualquier modificación al contrato sin el consentimiento 

del consumidor está prohibida”. 

El citado proyecto de ley deja establecido en el art. 11 que “La autoridad de 

aplicación nacional de la presente Ley será la Unidad de Conciliaciones de 

Sobreendeudamiento Pasivo (UCSP), la cual será creada a tal efecto, dependiente de la 

Secretaría de Comercio Interior en el ámbito del Ministerio de Economía. La Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y las Provincias actuarán como autoridades locales de 
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aplicación ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento en el cumplimiento de esta Ley y 

de sus normas reglamentarias”. 

El restablecimiento del particular sobreendeudado se proyecta en un doble 

escenario.  

El Título II, Capítulo I está dedicado al procedimiento administrativo, que se 

encamina a propiciar la renegociación del pasivo con los acreedores, con la asistencia de la 

autoridad de aplicación y bajo los principios que inspiran la regulación. El trámite previsto 

es descripto entre los arts. 14 a 26753.  

                                                 
753 Conforme el art. 14, y a efectos de dar inicio al procedimiento administrativo, “La persona deudora deberá 

solicitar por escrito de manera personal o vía Internet, la posibilidad de acogerse al procedimiento 

administrativo que establece la presente Ley cuando se encuentre ante una situación de sobreendeudamiento 

pasivo. Dicha solicitud deberá contener una descripción clara y precisa de los ingresos y patrimonio 

personales y/o de la familia; gastos mensuales personales y/o de la familia; créditos contraídos, acreedores y 

montos adeudados a éstos; información necesaria y documentación que respalde las causales de 

sobreendeudamiento pasivo, los datos personales; domicilio legal donde se realizarán las notificaciones”. El 

art. 15 prevé que “Recibida la solicitud, la UCSP evaluará su procedencia dentro del plazo de 5 (cinco) días 

hábiles de recibida la misma. Para el análisis de la procedencia se verificará que el o los acreedores sean 

entidades debidamente habilitadas”. Conforme el art. 16, “Determinada la procedencia, la UCSP notificará de 

manera fehaciente al acreedor o acreedores sobre la solicitud interpuesta y comunicará fecha, horario y 

domicilio en la que pondrán presentar sus apreciaciones frente a la UCSP, fecha que no deberá superar el 

plazo de 5 (cinco) días hábiles de emitida tal notificación”. En virtud del art. 17, “Cumplido el plazo para 

realizar las apreciaciones frente a la UCSP se abrirá una etapa de prueba de 10 (diez) días hábiles, a efecto de 

lograr una adecuada apreciación de la situación económica y financiera de la persona deudora. Dentro de la 

etapa de prueba, las partes podrán presentar por sí o a petición de la UCSP los elementos probatorios que 

estimen pertinentes”. A renglón seguido, el art. 18 dispone: “Finalizada la fase probatoria, el equipo técnico 

de la UCSP contará con 5 (cinco) días hábiles para ratificar o confirmar la procedencia de la petición o 

disponer el archivo de la misma, decisión que deberá notificarse dentro del plazo de tres días corridos. La 

decisión de archivar la solicitud deberá fundamentarse de forma fehaciente y consistente, precisando que la 

situación de sobreendeudamiento pasivo de la persona deudora no se adecua a lo preceptuado en el artículo 6 

de esta ley”. Por su parte, el art. 19 establece: “Efectos. Confirmada la procedencia, quedará sin efecto y se 

suspenderán todas las causas extrajudiciales o judiciales existentes o de acción posterior que de alguna 

manera empeoren la situación patrimonial del deudor. Asimismo, el deudor una vez iniciado el 

procedimiento, quedará imposibilitado de adquirir nuevos préstamos o créditos que afecten su patrimonio sin 

previa autorización de la UCSP. En caso que el deudor adquiera nuevos préstamos una vez iniciado el 

procedimiento, el expediente será archivado, salvo que la persona justifique su proceder de forma debida ante 
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El Título III, Capítulo I, contiene la preceptiva del procedimiento judicial. Del art. 

27 surge que “una vez agotada la vía administrativa establecida en la presente Ley sin 

alcanzar acuerdo conciliatorio alguno, la UCSP remitirá todo lo actuado al juzgado de 

primera instancia con competencia en lo civil y/o comercial”. 

Conforme el art. 28, “Una vez designado el Juez competente, éste citará a las partes 

a una única audiencia en la que intentará buscar que las mismas arriben a un acuerdo en 

base a lo actuado en sede administrativa, siempre asegurando la consecución de los 

objetivos preceptuados en el plan de saneamiento económico contenido en el dictamen 

emitido por la UCSP”.  

“En caso de no existir acuerdo entre las partes o de ausencia de una de ellas en la 

audiencia citada por el Juez, éste deberá pronunciarse sobre la situación de 

                                                                                                                                                     
la UCSP y ésta determine la continuación del procedimiento”. Así, el art. 20 agrega: “ Novación. En todos los 

casos, el procedimiento concedido importa la novación de todas las obligaciones con origen o causa anterior a 

la solicitud del mismo”. El art. 21 prevé que “Una vez confeccionado el dictamen técnico, la UCSP sorteará 

de la nómina del Registro, el conciliador correspondiente que llevará a cabo la etapa de negociación de la 

actuación administrativa pertinente”. El art. 22 propicia la celebración de la audiencia, al establecer que “El 

conciliador sorteado notificará a las partes la fecha, horario y domicilio en que se llevará a cabo la audiencia 

de negociación, la que deberá realizarse en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles de su designación. En 

la audiencia, el conciliador designado realizará un análisis de las consideraciones expuestas por las partes, y 

elaborará un plan de reprogramación de pagos acorde a los ingresos de la persona deudora, teniendo en cuenta 

lo estipulado en el artículo 2 de la presenta Ley, y agotando todas las vías de negociación posible para que las 

partes lleguen a un acuerdo en la misma audiencia. Dichos acuerdos podrán contener, entre otros: suspensión 

de intereses o reducción de los mismos; quita o condonación parcial de la deuda; reformulación de los plazos 

de pago;  unificación de deudas”. En caso de acuerdo, sus efectos están previstos en el art. 23 que reza: “El 

acuerdo alcanzado tendrá fuerza ejecutiva y será plasmado en un acta labrada por el conciliador, la cual 

deberá contener por lo menos los siguientes datos: fecha de celebración,  monto total de la deuda, términos 

del acuerdo. El acuerdo alcanzado no podrá estipular plazos de pago superiores a 5 años”. Atento a los 

términos del art. 24, “En caso que el o los acreedores no comparecieran a la audiencia de negociación, se 

fijará una nueva audiencia en una fecha no mayor a los 10 (diez) días de celebrada la primera” y “si el 

acreedor no compareciera a la segunda audiencia se fijará una multa según lo establecido en el artículo 47 de 

la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor (art. 25). Cierra el capítulo del procedimiento administrativo, el art. 

26, conforme al cual, “cuando el conciliador haya agotado toda instancia de negociación y las partes no 

hubieren llegado a ningún acuerdo dentro de las audiencias previstas en los artículos 22 y 24 de la presente 

Ley, quedará expedita la vía judicial”. 
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sobreendeudamiento pasivo del deudor y la forma en la que responderá a las obligaciones 

contraídas con el acreedor o los acreedores dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles desde 

la fecha en que fue o debió ser celebrada la audiencia establecida en el artículo precedente. 

La resolución del Juez competente podrá comprender: suspensión de intereses o reducción 

de los mismos de acuerdo a la tasa de interés activa del Banco de la Nación, quita o 

condonación parcial de la deuda, reformulación de los plazos de pago, unificación de 

deudas. El Juez tiene la facultad de homologar el dictamen elaborado en sede 

administrativa por parte de la UCSP” (art. 29).  Puntualiza el art. 30 que “el Juez en su 

resolución valorará entre otras las siguientes circunstancias con respecto a la persona 

deudora: a) La voluntad mostrada para cumplir con sus obligaciones; b)  Su historial 

crediticio antes de la situación de sobreendeudamiento pasivo; c) La veracidad y gravedad 

de la situación argumentada respecto de las causas de dicho sobreendeudamiento pasivo; d) 

Prácticas de consumo sustentable” (art. 30). 

El art. 33 prevé que “Cuando la persona deudora incumpliese, por causas 

imputables a su persona, el programa de pagos dictado por la UCSP, ya sea en sede 

administrativa o judicial, se procederá de conformidad al Juicio Ejecutivo Civil, sin que 

pueda invocar nuevamente los procedimientos establecidos en esta Ley por las mismas 

deudas. Si el incumplimiento se debe a causas no imputables a la persona deudora, la 

instancia competente podrá revisar el programa de pagos”. 

Tiempo atrás había ingresado también a la Cámara de Diputados, un proyecto de ley 

de los Diputados Vilma Lidia Ibarra, Alejandro Luis Rossi y Luis Francisco Jorge 

Cignona754  que proponía la regulación de la problemática del sobreendeudamiento (de 

algunas de sus aristas) pero a partir de una modificación de la  ley de concursos y quiebras. 

Este proyecto de ley impulsaba una reforma a la ley concursal, incorporando la 

figura del concurso mínimo, con un procedimiento que se estimaba ajustado a los 

requerimientos del caso. La propuesta legislativa se asentaba sobre la base del diseño de un 

trámite particular, que superara las deficiencias que la aplicación de los “pequeños 

                                                 
754 El citado proyecto de ley ha sido identificado como Expediente Nº 6605-D-2008. 
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concursos” (arts. 288 y 289 de la Ley Nº 24.522) exhibía para la insolvencia de los 

consumidores755 . 

                                                 
755 El Proyecto aludido era el siguiente: “Art.1º.- CONCURSO MINIMO. APLICACIÓN. Al decidir la 

apertura de un concurso preventivo, o la conversión de quiebra en concurso preventivo, el juez debe disponer 

la aplicación del procedimiento estatuido en esta ley; si el pasivo denunciado es inferior a Pesos CIEN MIL ($ 

100.000) y el deudor es: a) una persona física, sea o no comerciante; b) una sociedad de hecho; c) una 

sociedad civil, o una asociación civil; d) una cooperativa, mutual o fundación. El juez también puede ordenar, 

mediante resolución fundada, la aplicación de este trámite cuando la escasa significación económica del 

proceso concursal así lo justifique, aún cuando exceda el tope establecido en el párrafo anterior. La decisión 

de aplicar el procedimiento de concurso mínimo es irrecurrible. Art. 2.- CONVERSION DEL CONCURSO 

MINIMO. Si durante el trámite de un concurso mínimo se determina que el pasivo resulta mucho más 

significativo que el tenido en cuenta al decidirse su aplicación, o si la relevancia de los activos así lo 

aconsejara, el juez puede: a) convertir el procedimiento en el de concurso preventivo previsto en la ley 

24.522. En tal caso dicta una resolución ordenatoria a dichos efectos, mediante la cual otorgará el plazo 

previsto en el art. 11 último párrafo de la ley 24.522 para que el sujeto concursado cumpla con los recaudos 

faltantes; o b) pronunciar la quiebra en los términos del art. 3, último párrafo de la presente ley. En este caso 

en la resolución en la que se determine la declaración de quiebra, dictará las medidas de adecuación que 

resulten pertinentes. El decreto de quiebra es apelable en los términos de lo dispuesto por el art. 273 inc. 4 de 

la ley 24.522. Art. 3.- PETICION DE CONCURSAMIENTO COMO "CONCURSO MINIMO". 

ADECUACIÓN DE PETICIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 11 DE LA LEY 24.522. El peticionante de 

concursamiento como concurso mínimo debe: a) aportar todos los datos de identificación personal que 

correspondan, para evitar confusiones con homónimos o parónimos, en caso de tratarse de una persona física;  

b) acompañar la documentación prevista en los arts. 6 y 11 inc. 1ro. de la ley 24.522, en caso de tratarse de 

una de las personas jurídicas referidas en el art. 1 de la presente ley; c) acompañar un listado de activos, 

indicando si existen sobre los mismos gravámenes o embargos y señalando su valor probable de realización 

conforme parámetros de mercado; d) acompañar legajos de cada uno de sus créditos concurrentes, declarando 

bajo juramento la existencia de tales deudas y la inexistencia de cualquier otra. Deberá detallar también todos 

los juicios de contenido patrimonial que lo registren como demandado. Tal declaración valdrá como 

confesión, e) informar sobre sus ingresos en los últimos dos años y efectuar una proyección de ingresos por 

igual plazo futuro; f) formular una propuesta de pago a sus acreedores concurrentes quirografarios en función 

de los ingresos proyectados, o indicando qué bienes del activo se liquidarán para ello; g) formular una 

propuesta de pago a sus acreedores privilegiados; h) indicar precisa y documentadamente él o los hechos que 

causaron su estado de cesación de pagos; i) adjuntar una denuncia de los activos de los que el deudor hubiere 

ido titular durante el término de dos (2) años anteriores a la fecha de petición de su concurso mínimo, y que 

ya no integraren su acervo. El cumplimiento de los recaudos de este artículo se hará mediante un Formulario 

que elaborarán, dentro de los treinta días de entrada en vigencia de la presente ley, las Cámaras de 
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Apelaciones con competencia en lo concursal de cada jurisdicción. Los datos que el deudor consigna en el 

Formulario de Iniciación del Concurso Mínimo tienen carácter de declaración jurada, y su inexactitud, sea 

producto de dolo o culpa, ya sea que surja de los pedidos de explicaciones en la Audiencia Preliminar, que sea 

informado por el conciliador dentro de 72 horas de aceptado el cargo, o que sea objeto de manifestación 

ulterior de éste dentro de los cuarenta días de negociación del acuerdo, autoriza al juez a dar por concluido el 

trámite de concurso mínimo, decretando la quiebra -salvo cuando el interés de los acreedores o la 

preservación de la fuente de trabajo, justificaran la conversión prevista en el último párrafo del art. 2, apartado 

a). En la elaboración del Formulario el deudor deber recurrir a la asistencia de un abogado que lo asesore y 

patrocine en la presentación de su concurso mínimo; así como durante su tramitación. El Formulario debe ser 

suscripto por ambos, siendo el profesional pasible de las sanciones que prevea la normativa local para el 

abogado que hubiera patrocinado presentaciones maliciosas o temerarias. El deudor puede recurrir, además, a 

la asistencia de un contador público que certifique que según libros, la denuncia de activos y pasivos es 

correcta. Art. 4.- SUSPENSION AUTOMATICA DE TODAS LAS ACCIONES DE CONTENIDO 

PATRIMONIAL CONTRA EL DEUDOR. La mera presentación del Formulario de Iniciación del Concurso 

Mínimo por el deudor, importa automáticamente la suspensión temporaria por un término de 90 días hábiles 

judiciales de todas las acciones de contenido patrimonial contra el deudor, por cualquier causa y en cualquier 

jurisdicción. La suspensión mencionada en el párrafo anterior no opera cuando a criterio del Juez, el deudor 

no reúne prima facie los requisitos previstos en la presente ley, o dudare de su veracidad. La elaboración y 

tramitación de las comunicaciones u oficios haciendo saber la suspensión temporaria del trámite a los 

juzgados o tribunales donde tramiten las causas de contenido patrimonial contra el deudor es responsabilidad 

de éste. Art. 5.- CITACION A LA AUDIENCIA PRELIMINAR. NOTIFICACION. Dentro de los cinco días 

de producida la presentación del Formulario de Iniciación del Concurso Mínimo por el deudor, excepto 

cuando éste no reúna los requisitos previstos en el art. 3 de la presente ley, o el Juez dude fundadamente de su 

veracidad, el Tribunal interviniente dicta una resolución mediante la cual fija una Audiencia Preliminar que se 

celebra con el deudor y con los acreedores que concurran, en un plazo que no puede exceder de los 20 días. El 

día, hora y lugar de celebración de la Audiencia Preliminar debe ser notificado a todos los acreedores 

denunciados por el deudor, como así también a los accionantes en los juicios en trámite denunciados, 

mediante cédula, por Carta Documento u otro mecanismo de notificación fehaciente. También se debe 

publicar, por un día, edicto en el diario de publicaciones oficiales. El envío de las notificaciones y la 

publicación del edicto son responsabilidad del deudor, quien debe acreditar la satisfacción de tales extremos 

dentro de los 10 días de notificado por nota de la resolución que fija la Audiencia Preliminar. Art. 6.- 

CELEBRACION DE LA AUDIENCIA PRELIMINAR. La Audiencia Preliminar se celebra con presencia del 

Juez. En la misma jornada pueden tener lugar diversas audiencias preliminares. El juez recibe a los 

peticionarios en forma sucesiva y en el orden de presentación de sus pedidos de concurso mínimo. En la 

Audiencia Preliminar el peticionario de concursamiento sometido al procedimiento de concurso mínimo 

aporta los datos que no son exigidos por el art. 11 de la ley 24.522 y que establece el artículo 3 de la presente 

ley y, especialmente, confiere valor de declaración jurada al informe sobre pasivos. En todos los casos el juez 
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pide las explicaciones o requiere la información complementaria que juzgue menester. Puede prorrogar la 

audiencia hasta siete días si fuera indispensable. Durante la Audiencia Preliminar los acreedores presentes 

pueden hacer las manifestaciones que crean útiles para la mejor marcha del proceso concursal, y tanto éstos 

como el Juez pueden requerir al deudor las más amplias explicaciones sobre su situación patrimonial presente 

y pasada. Rendidas tales explicaciones o aportada la información complementaria, el juez declara abierto el 

concurso y, en el mismo acto, procede al sorteo de conciliador. Los acreedores presentes en la Audiencia 

Preliminar, como así también todos aquellos denunciados como acreedores y/o accionantes en los términos 

del inciso "d" del art. 3 tienen derecho a cuestionar la declaración jurada de pasivos y a impugnar la denuncia 

de pasivos dentro de quinto día de concluida la misma. Si no se produjeren cuestionamientos ni 

impugnaciones o, aún habiéndolas, el tribunal las juzgare insuficientes, el Juez resuelve sobre la base de la 

información rendida por el concursado y el solo control del conciliador, quien deberá emitir un informe sobre 

la observaciones realizadas contra la denuncia de créditos, dentro de los cinco días posteriores al plazo 

referido en el párrafo anterior. Dicha resolución debe dictarse sobre los pasivos denunciados determinando su 

existencia, magnitud y graduación, en un plazo no mayor a los cinco días a contar del informe del conciliador 

o del vencimiento del plazo para que este se presente. Esta resolución será irrecurrible a los fines del cómputo 

de las mayorías. Art. 7º.- RECHAZO DEL CONCURSO MINIMO. El juez, en caso de considerar 

absolutamente inviable la solución preventiva, rechaza el pedido y, por sentencia separada, decreta la quiebra. 

El rechazo de la apertura de concurso mínimo es apelable en los términos de lo dispuesto por el art. 273 inc. 

4to. de la ley 24.522. La quiebra decretada en simultáneo no puede liquidar activos, salvo que fueran 

perecederos, hasta que dicha sentencia quede firme. Art. 8.- CONCILIADOR. CONTROL DE ACTIVOS Y 

PASIVOS. El conciliador se sortea a partir de las listas de Sindicatura "B" hoy existentes. En lo sucesivo las 

Cámaras de Apelaciones confeccionarán listas de Síndicos Clase "A", Clase "B" y "Conciliadores". Debe 

aceptar el cargo dentro de las 24 horas de notificado del mismo. Una vez aceptado el cargo por el conciliador, 

éste deberá, en un plazo de 72 horas; analizar los libros del deudor o las constancias que llevare, presentar 

informe ante el juez, sobre la exactitud de los activos y pasivos denunciados por el deudor, sin perjuicio del 

informe que deberá presentar sobre las observaciones a los mismos en el plazo previsto en el artículo 6º. 

Asimismo, el Conciliador, tendrá un plazo de cuarenta días para, asistiendo al deudor negociar la propuesta 

efectuada -u otra de cumplimiento factible en función de los ingresos proyectados-. Si el conciliador advierte 

diferencias groseras en la información presentada por el deudor, antes del vencimiento del plazo de cuarenta 

días, las debe informar al juez. El juez, en tal caso, puede dar por concluido el concurso mínimo y decretar, 

por auto separado la quiebra, conforme lo establecido en el artículo 7 de la presente. Art. 9.- PROPUESTA. 

Pueden ofrecerse como propuestas todas las previstas en el art. 43 de la ley 24.522, así como cualquier otra 

que no resulte incursa en la previsión del art. 52 inc. 4to. de la misma norma, elaboradas con asistencia del 

conciliador quien debe controlar que las mismas no sean arbitrarias o que no importan manipulación de 

mayorías, para lo cual adjuntará un dictamen fundado en el momento de incorporarse las propuestas al 

expediente. A los fines de ofrecer propuestas diferenciadas puede dividirse a los acreedores en categorías. 

Dentro del plazo de cuarenta días determinado en el artículo anterior, se acompaña/n la/s propuesta/s, y si 
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En la Cámara de Senadores, por su parte, ingresó un proyecto de ley de la Senadora 

Liliana Negre de Alonso en el cual proponía también el dictado de una ley especial –

Régimen de Sobreendeudamiento para Pequeños Deudores- que asumiera el abordaje de 

esta problemática con perspectiva particular756 . 

 El ámbito de aplicación se definía en el art. 2, conforme al cual “Serán 

sujetos comprendidos en esta ley toda persona física que tenga domicilio en el territorio 

nacional”. A los efectos de esta ley, se entenderá por pequeño deudor a aquella persona 

física cuyos ingresos mensuales no superen los veinte salarios mínimos vitales y móviles, y 

sus pasivos no superen el trescientos por ciento de sus ingresos mensuales, normales y 

habituales. También podrá ser solicitado por un comerciante cuyo pasivo denunciado no 

alcance la suma equivalente a los treinta salarios mínimos, vitales y móviles”. 

Este proyecto prevé procedimientos de saneamiento siguiendo los lineamientos del 

modelo francés, aunque con adaptaciones.  

El art. 3 reza: “Estado de sobreendeudamiento. Solicitud. El proceso se inicia a 

instancia del deudor, solicitando se le aplique el régimen de la presente ley por ante el juez 

competente para todas aquellas deudas exigibles y a vencer originadas, pero no limitadas, 

por el consumo individual o familiar, obligaciones fiscales u obligaciones asumidas como, 

garante o deudor solidario. En todos los casos el deudor deberá ser de buena fe”. El art. 4 

prevé que este procedimiento tramitará ante el juez en lo comercial que corresponda al 

domicilio del deudor.   

                                                                                                                                                     
hubiera/n reunido las mayorías del art. 45 de la ley 24.522 y se ajustara/n a las pautas del art. 52, inc. 4 de 

dicha ley, el juez la homologa. Art. 10.- QUIEBRA MINIMA. La quiebra mínima es la que resulta como 

consecuencia de haberse rechazado la apertura de un concurso mínimo, de haberse decretado la quiebra en 

cualquiera de las hipótesis que la presente ley prevé durante un proceso de concurso mínimo; o cuando, 

decretada la quiebra a pedido del propio deudor, éste solicitó la aplicación de este procedimiento y suscribió 

el Formulario de Iniciación. Art. 11º.- REHABILITACION AL AÑO DE DICTADA LA SENTENCIA DE 

QUIEBRA MINIMA. Si se detectan inexactitudes u ocultamientos, sean estos por culpa o dolo, en la 

información rendida por el deudor en su Formulario de Iniciación de Quiebra Mínima, el Juez puede extender 

por períodos de un año y hasta un máximo de 5 años, la inhabilitación del deudor, y obligarlo a que mientras 

dure su inhabilitación, todos los ingresos o activos que obtenga y adquiera que excedan de lo necesario para 

su manutención propia y familiar, sean aplicados al pago de las deudas falenciales. Art. 12.- APLICACIÓN 

SUPLETORIA. La ley 24.522 será de aplicación supletoria a la presente ley”.  
756 El citado proyecto de ley ha sido identificado como Expediente S-1422/13. 
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A renglón seguido, se da intervención al síndico757  pues del resultado de su 

actuación dependerán los escenarios de actuación y medidas sucesivas. 

Conforme el art. 5, “A los fines de determinación del procedimiento a seguir, 

producida la solicitud y aceptado el cargo por parte del síndico, el Juez pedirá la opinión de 

este último. 

A. Si el síndico estimare que el deudor posee activos de conveniente realización o 

su situación económica y financiera es remediable, procederá a solicitar al juez la inmediata 

apertura del procedimiento de conciliación extrajudicial, continuando su actuación hasta la 

homologación del acuerdo o de la propuesta propiciada por ella, de corresponder. En la 

resolución que dicte el juez declarando la procedencia del procedimiento de conciliación 

extrajudicial, deberá fijar, además, las fechas en las que el síndico deberá reunirse con el 

deudor y los acreedores denunciados para intentar un acuerdo entre ellos, como así también 

                                                 
757 El Título V del proyecto de ley está dedicado a la Sindicatura. Así: Art. 18.- “Elección del síndico. 

Recibida la solicitud por parte del deudor, el juez procederá a fijar audiencia dentro de los próximos tres días 

para sortear al síndico. Éste deberá manifestar si acepta o no el cargo dentro de los dos días de efectuada dicha 

audiencia”. Art. 19.- “Funciones. El síndico tendrá las siguientes funciones específicas: A. Citar a los 

acreedores denunciados por el deudor para que denuncien los datos relativos a sus créditos dentro del plazo de 

diez días antes de la reunión conciliatoria con el deudor fijada en la resolución judicial del artículo 8 de esta 

ley. Si no denunciaren tal información en la fecha fijada, el crédito se tomará tal cual lo denunció el deudor; 

B. Invitar a que las partes, en la reunión conciliatoria fijada en el artículo 8 de la presente ley, logren un 

acuerdo sobre el modo de afrontar la situación de sobreendeudamiento del deudor. Cuando la situación lo 

amerite, podrá disponer de cuartos intermedios, los que no podrán exceder de 2 días entre cada uno, siendo el 

máximo cuatro cuartos intermedios; C. Fijar una suma estimada para que el deudor pueda afrontar los gastos 

corrientes familiares, tales como gastos de electricidad, gas, agua, alimentos, escolaridad y seguro de salud. 

Deberá reservar una suma razonable en concepto de pago de honorarios a los profesionales intervinientes del 

deudor; D. Escuchar a toda persona que aporte datos útiles para el trámite, siempre que intervenga 

gratuitamente; E. Citar a los garantes del deudor o codeudores, si los hubiere; F. Solicitar fundadamente al 

juez competente que suspenda todos los procedimientos de ejecución contra el deudor, salvo los iniciados por 

créditos alimentarios. Si el juez estuviere de acuerdo, dictará aquella suspensión dentro de las 48 horas de 

presentado el pedido, por un término máximo de 9 meses; G. Realizar y confeccionar un plan de medidas para 

paliar el sobreendeudamiento del deudor cuando las partes no arribaren a una conciliación entre ellas. Este 

plan de medidas será vinculante; H. Remitir las actuaciones al juez competente, y emitir todo tipo de opinión 

que el juez le requiera para llevar a cabo los fines establecidos en la presente ley”.   
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la fecha en la que se debe presentar el acuerdo extrajudicial o el plan de medidas propuesta 

por el síndico, si correspondiere, para su eventual homologación. 

B. Si el síndico estimara que el deudor tuviere pocos activos realizables, o su 

realización fuese antieconómica, o se encuentre en una situación económica 

irremediablemente comprometida de seguir cualquier medida que disponga el síndico 

deberá emitir una opinión fundada y razonada al juez competente en la que establecerá los 

motivos por los cuales se recomienda que el juez aplique al deudor el trámite de 

restablecimiento personal regulado en la presente ley. La opinión del síndico podrá estar 

sujeta a revisión a pedido del propio deudor ante el mismo, pero en caso de ser rechazado 

su pedido, éste será irrecurrible. 

La misma norma prevé que “en todos los casos, el síndico deberá pronunciarse 

acerca del grado de responsabilidad en que, directa o indirectamente, los acreedores 

incurrieron para que el deudor se halle en la situación económico financiero que origino la 

aplicación de la presente ley. Cuando la responsabilidad del acreedor haya contribuido en 

forma significativa y determinante a la situación del deudor anteriormente mencionada, el 

juez podrá disminuir proporcionalmente el crédito según el grado de responsabilidad que 

determine el síndico”. 

El proyecto dedica el art. 6, al procedimiento de conciliación extrajudicial: “Cuando 

el deudor se halle en una situación en la que sus activos denunciados sean económicamente 

convenientes de realizar y su situación económica y financiera sea remediable, a criterio del 

juez, se seguirá el procedimiento de conciliación extrajudicial, en el que intervendrán como 

parte el síndico, el deudor y los acreedores denunciados”. 

Por su parte, el art. 7 establece: “Restablecimiento Personal. El deudor que se 

encuentre en una situación irremediablemente comprometida caracterizada por la 

imposibilidad manifiesta de cumplir cualquier medida de saneamiento, seguirá el trámite de 

restablecimiento personal regido en la presente ley”. 

Atento al trámite diseñado en el art. 8 de este proyecto de ley, “Dentro de los 10 

días de pronunciado el síndico, el juez dictará una resolución en la que fijará el 

procedimiento a seguir, y se notificará lo resuelto al deudor, al síndico, a los acreedores 

denunciados y mandará a publicar por 1 (un) día en el diario de mayor circulación local, y 
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edictos por 2 (dos) días, en el que se individualizará y detallará las partes intervinientes, el 

juez y el procedimiento resuelto”.  

La misma norma prevé que “la buena fe del deudor se presumirá, a no ser que sea 

desvirtuada por quien la niegue, siempre que sea parte del proceso o quien demuestre que 

tenga un interés legítimo, y podrán hacerlo en cualquier etapa del proceso, hasta la 

homologación del acuerdo. Dicha presentación no interrumpirá ni paralizará las actuaciones 

que hubiese fijado el síndico para llevar a cabo la conciliación extrajudicial, estando 

condicionado el eventual acuerdo con acreedores o propuesta del síndico que no se declare 

la mala fe del deudor. El juez decidirá mediante resolución fundada dentro de las 72 horas 

de presentado el pedido y su decisión podrá ser recurrida en los 3 días siguientes, debiendo, 

de así proceder, otorgarse en relación y con efecto devolutivo.  Declarada la mala fe del 

deudor, el juez ordenará el cierre del procedimiento y mandará a archivar las actuaciones”. 

El procedimiento de conciliación extrajudicial está regulado en el art. 9 que dispone: 

“Reunión Conciliatoria. En la fecha fijada para la reunión conciliatoria entre el deudor y 

sus acreedores, se negociará y elaborará un plan de pagos, el que no podrá postergar el pago 

de la deuda por un plazo superior a los siete años. La negociación deberá llevarse a cabo a 

la luz del principio de buena fe”. 

Allí se establece que “El contenido del plan podrá ser fijado libremente por las 

partes, con la estricta vigilancia del síndico, pero deberá contener siempre una regulación 

de honorarios de los letrados intervinientes del deudor. El síndico podrá, en todo momento, 

opinar acerca de la conveniencia o no de las propuestas realizadas”. 

El art. 10 se refiere al llamado “Plan de medidas”. Consigna la norma que “si no se 

llegara a un acuerdo en la reunión conciliatoria, el síndico deberá realizar un plan de 

medidas de saneamiento dentro de los cinco días posteriores al fracaso de la reunión, las 

que exclusivamente consistirán en: quita; espera; ejecución por subasta de bienes gravados 

o no; otorgamiento de garantías; venta o entrega de bienes; refinanciación con un plazo no 

superior a 7 años y reducción de la tasa de interés. El juez podrá controlar la regularidad del 

plan de medidas al momento de homologar. El deudor o los acreedores podrán recurrir 

dicho plan de medidas al juez dentro de los cinco días de su notificación. En caso de 

proceder la ejecución por subasta de bienes o venta o entrega de bienes, se aplicará la forma 

de realización establecida en el artículo 15 y siguientes, en lo pertinente. 
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De conformidad al art. 11, “si hubiere logrado un acuerdo en la reunión 

conciliatoria, o fracasada ésta y hecho el plan de medidas correspondiente por el síndico, 

este último deberá en todos los casos remitir inmediatamente las actuaciones 

correspondientes al juez que interviene a los fines de homologación. Si el juez homologare 

el plan de medidas, éstas serán oponibles al deudor y todos los acreedores cuyos créditos 

fueron incluidos en la negociación, hayan o no asistido a ella. Homologado el acuerdo o el 

plan de medidas, en su caso, el juez regulará los honorarios”. 

“El cumplimiento del acuerdo o del plan de medidas será declarado por resolución 

emanada del juez que intervino en el proceso de sobreendeudamiento, a instancia del 

deudor y previa vista al síndico” (art. 12). 

Como una nota propia de la iniciativa legal, se destaca el art. 13 que reza: “A todos 

los efectos de este título, el trámite no podrá durar más de 6 meses. En el caso en que 

durase más, el juez podrá imponer, previa petición de parte, una multa del 0.5% del pasivo 

denunciado por cada día de retardo a la parte culpable. Si fuere algún acreedor, se le 

descontará de su crédito y se le imputará al capital. Si fuere el deudor, dicho porcentaje 

generará un crédito a favor de entidades no lucrativas que tengan por fin la promoción de la 

educación en los pueblos rurales. Y si fuese imputable al síndico, será excluido de la lista 

de síndicos por el término de dos años”. 

El trámite del “Restablecimiento Personal” está previsto a partir del art. 14. Dispone 

la citada preceptiva que “El procedimiento de restablecimiento personal del deudor se sigue 

únicamente en los estrados del juez interviniente”. Allí se prevé que “recibida la opinión 

del síndico y habiendo dictado la resolución a la que se refiere el artículo 8 de la presente 

ley, el juez procederá a citar al deudor y a los acreedores denunciados y presentados, en su 

caso, a los efectos de hacerles saber la apertura del proceso y de que comparezcan ante él a 

los cinco días de notificada dicha citación. En esta oportunidad el juez, o el funcionario 

judicial que aquel designe, recibirá la información que los acreedores le faciliten sobre la 

existencia, monto y cuantía de su crédito, y oirá al deudor sobre las causas que dieron 

origen a su desnivel económico-financiero. El juez deberá designar un enajenador para que 

lo asista en las tareas pertinentes, siendo su opinión previa requisito necesario para la 

elección del método de realización. El juez podrá apartarse de aquella opinión sólo cuando 
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por circunstancias excepcionales el método elegido por el enajenador resultare inútil o 

antieconómico para la realización de los bienes en su caso particular. 

El art. 15  se refiere a la enajenación de Bienes: “A los diez días de realizada la 

citación del artículo 14 de esta ley, el juez ordenará la enajenación de los bienes del deudor, 

con excepción de los inembargables, los de antieconómica enajenación, la sede de su 

actividad, los resguardados por leyes especiales, y el inmueble del deudor cuando 

constituya su única vivienda u hogar. El método de enajenación será el que mejor considere 

el enajenador luego de los tres días de aceptado el cargo, según las circunstancias 

especiales de cada caso y sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del artículo 14 

de esta ley”. 

“Efectuadas las enajenaciones correspondientes, se procederá a depositar el 

producido, luego de haber hecho una reserva para los gastos de enajenación y honorarios de 

los profesionales del deudor, en el banco de depósitos judiciales a nombre del juez 

interviniente. Acreditados dichos extremos, el juez procederá a ordenar el pago de los 

créditos denunciados y presentados. Si luego de haber pagado todas las deudas, honorarios 

y gastos, existiere algún remanente, dicho producido será entregado inmediatamente al 

deudor (art. 16). 

Conforme el art. 17, “Si del producido de los activos no alcanzare para pagar los 

créditos contra el deudor, se procederá al prorrateo en el siguiente orden: 

1. Se deberán pagar los gastos del proceso y los honorarios del abogado del deudor, 

del síndico y enajenador; 

2. El saldo se dividirá por la cantidad de acreedores denunciados y presentados. En 

caso de existir créditos con privilegios, se aplicará lo dispuesto en el régimen de privilegios 

de la ley 24.522 de Concursos y Quiebras y sus modificatorias. 

Hechas las divisiones anteriores y pagadas las deudas, el juez dictará una resolución 

en la que declarará extinguidas todas las deudas que tuviese el deudor, salvo las originadas 

por créditos alimentarios, reparaciones pecuniarias y multas fijadas judicialmente, no 

pudiendo ningún acreedor reclamar en el futuro todo o parte de su crédito impago, sean 

créditos de fecha anteriores a la promoción del proceso”. 

 El art. 22 establece: “Período de inhibición. El deudor no podrá presentar 

una nueva petición para el sometimiento al régimen de esta ley hasta después de haber 
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transcurrido el plazo de tres años contados a partir de la fecha de cumplimiento del acuerdo 

o plan de medidas, o cierre del proceso de restablecimiento personal o rechazo de solicitud 

por mala fe del deudor”.  

 Una medida de gran interés es la prevista en el art. 23 del proyecto de ley 

analizado. Dispone la norma proyectada: “Registro Nacional. Créase un Registro Nacional 

de Personas Sobreendeudadas, a fin de tomar nota de los procedimientos reglados por la 

presente ley que tramiten ante los magistrados de cualquier jurisdicción, nacional o 

provincial, los cuales remitirán a éste dentro de los tres días de conocida la causa la 

información, como así también las modificaciones relevantes que se produjeran con 

posterioridad, conforme las especificaciones que requiera la reglamentación”. 

 En el Senado de la Nación ingresó otro proyecto de ley, suscripto por 

Eugenio J. Artaza, José Manuel Cano, Mario J. Cimadevilla, Luis Carlos Petcoff, Alfredo 

A. Martínez, Juan Carlos marino, Gerardo R. Morales, Norma B. Morandini, Blanca 

Monllau y Jaime Linares758 . 

El art. 1 de este proyecto de ley expresa: “El objeto de la presente ley es establecer 

un procedimiento administrativo y judicial que permita a los usuarios de productos y 

servicios financieros que se encuentren en situación de insolvencia celebrar un acuerdo de 

pago con sus acreedores y cumplir así con sus obligaciones pecuniarias pendientes de 

naturaleza no comercial. Asimismo, busca promover la recuperación de la economía 

familiar o personal, normalizar su situación financiera, y evitar cualquier situación de 

exclusión social o laboral persiguiendo el desarrollo de una cultura de acceso al crédito 

responsable, a través de la información y la educación financiera.  

Al definir el ámbito de aplicación subjetivo, el art. 2, dispone: “Quedan 

comprendidas por la presente ley las personas físicas usuarias de servicios financieros que 

habiten en el territorio nacional, y los proveedores de dichos productos o servicios que 

desarrollen su actividad comercial y financiera dentro del país. Lo anterior no obsta a que 

se consideren dentro del procedimiento aquellas acreencias generadas por la utilización de 

productos o servicios de carácter internacional como la línea de crédito en moneda 

extranjera para su disposición en otro país”. 

                                                 
758 El citado proyecto de ley ha sido identificado como Expediente S-586/12. 
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El presupuesto objetivo queda establecido en el art. 3: “Quedan comprendidos en el 

procedimiento establecido en la presente ley todos los créditos que se hayan originado por 

causa o título anterior a la solicitud. Están exceptuadas de la aplicación de la presente ley, 

las deudas alimentarias, los procesos ejecutivos de las mismas y las deudas de carácter 

empresarial. No obstante lo anterior, respecto de las alimentarias, se tendrá a la vista para 

efectos de presupuestar los pagos que deberá cumplir el deudor en el acuerdo con sus 

acreedores”. 

El art. 4 hace explícitas algunas notas particulares de la propuesta legislativa. Reza 

la norma aludida: “Esta ley estará basada en los principios de buena fe, simplicidad, 

transparencia y gratuidad, y los trámites del procedimiento establecido serán regidos por los 

principios de celeridad, economía, sencillez y oralidad”. 

El proyecto dedica un título a las obligaciones que deben observar las entidades 

financieras, teniendo en miras la tutela preventiva. El art. 7 dispone que “Las entidades 

financieras que oferten créditos deberán proporcionar en forma gratuita al usuario de 

productos y servicios financieros información detallada sobre el producto ofrecido, en los 

términos y con los alcances establecidos en la ley de defensa del consumidor Nº 24.240, y 

otras leyes conexas y supletorias”. El art. 8 agrega que “Las entidades financieras deberán 

dar a conocer al usuario de servicios financieros, por escrito, en forma clara y detallada, el 

saldo de cancelación total de la deuda a una fecha determinada”. Por su parte, el art. 9 

establece: “Las entidades financieras tendrán la obligación de entregar al usuario de 

servicios financieros una copia del contrato y sus anexos de forma previa a la firma del 

mismo”. 

Conforme el art. 10, “la autoridad de aplicación de la presente Ley será la Unidad de 

Conciliaciones de Sobreendeudamiento (UCS), la cual será creada a tal efecto, dependiente 

de la máxima autoridad en materia de defensa del consumidor, ejerciendo el control, 

vigilancia y administración del procedimiento, en el cumplimiento de esta ley y de sus 

normas reglamentarias”759. 

                                                 
759 Al referirse a la autoridad de aplicación, el proyecto dispone en el Art. 11: “La Unidad de Conciliaciones 

de Sobrendeudamiento estará conformada por un coordinador quien tendrá a su cargo la administración del 

registro de conciliadores que se crea por la presente en el ámbito de la autoridad de aplicación. Dicho 

coordinador será responsable del equipo técnico especializado que entenderá en las solicitudes presentadas, y 
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La propuesta legislativa diseña un procedimiento administrativo cuyo trámite se 

regula en los arts. 13 a 22. 

Reza el art. 13: “La UCS será la instancia responsable de garantizar a las personas 

usuarias de productos y servicios financieros un procedimiento simple, breve, gratuito y 

confidencial”. 

“La persona insolvente deberá presentar por escrito, personalmente o por medio de 

una asociación de consumidores, la solicitud de inicio del procedimiento administrativo 

establecido por la presente ley. En dicho escrito inicial deberá: a) Informar sobre sus datos 

personales, los motivos de su solicitud, y fijar domicilio en el cual recibirá todas las 

notificaciones; b) Describir de forma clara y precisa los ingresos, el patrimonio, los gastos 

mensuales personales y de su familia, en su caso. c) Señalar el mínimo de vida necesario 

del grupo familiar; d) Señalar los créditos contraídos y otros elementos necesarios y 

pertinentes que den certeza de su situación económica-financiera; e) Detallar los datos de 

sus acreedores, con los montos adeudados a cada uno, respectivamente; f) Presentar la 

documentación que respalde la información proporcionada; La declaración patrimonial 

indicada en el escrito inicial tendrá carácter de declaración jurada. Recibida la 

documentación por la UCS, la misma será girada al equipo técnico, el que estudiará y 

verificará la información proporcionada para determinar la suficiencia de la información 

proporcionada” (art. 14). 

 Se prevé que “La UCS notificará al acreedor o acreedores del solicitante 

sobre la solicitud interpuesta, con la finalidad que realicen en forma escrita sus 

                                                                                                                                                     
coordinará las políticas al efecto”. En el art. 12 se consagran las funciones a cumplir: “Funciones de la Unidad 

de Conciliaciones de Sobrendeudamiento: serán funciones de la UCS: a) Garantizar a los usuarios de 

productos y servicios financieros o crediticios que se encuentren en una situación de sobreendeudamiento, un 

procedimiento simple, breve, confidencial y gratuito. b) Elaborar los planes de saneamiento económico para 

cada caso. c) Conformar y administrar el Registro de Conciliadores. d) Regular, impulsar y desarrollar el 

proceso administrativo estipulado por la presente ley. e) Dar inicio al procedimiento judicial remitiendo las 

actuaciones administrativas, en los casos en los que en éstas haya fracasado la conciliación. f) Autorizar a los 

usuarios de servicios financieros que se acojan al procedimiento establecido por esta ley a la adquisición de 

nuevos préstamos y créditos de acuerdo a las particularidades de cada caso. g) Crear y diseñar programas de 

educación financiera y administración personal de las finanzas; que incluyan campañas en los diferentes 

medios de comunicación”. 
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presentaciones, dentro del plazo de tres días siguientes al de la notificación” (art. 15) y que 

“Vencido el plazo indicado en el artículo 15, el equipo técnico evaluará el caso, a efectos de 

lograr una adecuada apreciación de la situación económica y financiera del solicitante. 

Durante el plazo de evaluación, las partes podrán presentar los elementos probatorios que 

estimen pertinentes o que sean solicitados por el equipo técnico. El equipo técnico deberá 

resolver la procedencia de la petición o el archivo de la misma, decisión que deberá ser 

notificada a las partes.  La decisión de archivar la solicitud deberá ser fundada” (art. 16).  

Conforme el art. 17, “El dictamen técnico que declare la procedencia de la solicitud 

deberá contener el plan de saneamiento económico, el cual será presentado a las partes en la 

audiencia de conciliación. El plan de saneamiento económico tendrá los siguientes 

objetivos con respecto a la persona deudora: a) Recuperar su economía familiar; b) 

Restablecer su situación financiera; c) Garantizar su subsistencia y de las personas que 

dependan económicamente de ella a través de un monto mínimo existencial de vida 

colegido de los ingresos familiares; d) Evitarle cualquier situación de exclusión social e 

inestabilidad psicológica”. 

“Iniciado el procedimiento, se suspenderá cualquier causa judicial o extrajudicial 

existente o de acción posterior que pueda afectar el patrimonio del deudor o de sus 

codeudores solidarios. Asimismo, iniciado el procedimiento el solicitante no podrá asumir 

nuevos préstamos u obligarse con cualquier tipo de carga que afecte su patrimonio, bajo 

apercibimiento de ordenarse el inmediato archivo del expediente, salvo que exista 

autorización previa de la UCS, la que será concedida sólo si el solicitante logra justificar su 

proceder de forma suficiente y válida ante ella. Las entidades especializadas en información 

crediticia deberán suspender el acceso y el intercambio de la información personal y 

crediticia del solicitante de forma inmediata al momento de recibir la notificación 

correspondiente por parte de la UCS. En caso que se constatare que las entidades 

especializadas en información crediticia han incumplido con lo establecido en el anterior 

inciso, serán pasibles de una sanción” (art. 18).  

Conforme el art. 19, “El coordinador de la UCS deberá designar un conciliador del 

Registro de Conciliadores, quien estará a cargo de la audiencia a celebrarse. El referido 

dictamen técnico y cualquier decisión adoptada por el equipo técnico de insolvencia 

deberán ser fundamentados o motivados”. 
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“La UCS citará al solicitante y al acreedor o acreedores, a efecto de celebrar la 

audiencia de conciliación. La audiencia se celebrará con las partes que concurran a la 

misma, y en ella se debatirá el contenido del dictamen técnico. Las partes podrán realizar 

durante la audiencia las aclaraciones y observaciones que consideren necesarias y proponer 

soluciones alternas. El conciliador tratará de acercar posiciones, siempre asegurando la 

consecución de los objetivos preceptuados del plan de saneamiento económico elaborado, y 

asegurando siempre el mínimo de vida. Si de la audiencia surgiera un acuerdo entre las 

partes, el mismo será volcado en un acta, la que contendrá los términos del acuerdo al que 

se ha arribado, y será suscripta por las partes presentes en la audiencia y por el conciliador. 

La misma será, posteriormente, refrendada y homologada por el coordinador de la UCS. La 

certificación del acta, expedida por la UCS en la cual conste el acuerdo conciliatorio 

producirá los efectos de una transacción y sólo tendrá fuerza ejecutiva cuando así lo declare 

un juez” (art. 20).  

Dispone el art. 21 que “La UCS, en base al informe del equipo técnico, resolverá si 

la persona deudora deberá inscribirse en los programas de educación financiera que dicte en 

las oficinas creadas para tal fin en el ámbito de la autoridad de aplicación de la presente 

ley”. 

Se prevé que “Cuando en el procedimiento administrativo no se lograse un acuerdo 

conciliatorio, o en el caso de que no fuere exitosa la conciliación con uno o más acreedores, 

la persona usuaria de servicios financieros podrá requerir la intervención del juez 

competente, a los efectos de que éste establezca un plan de saneamiento económico del 

deudor” (art. 23). 

El trámite del procedimiento judicial se regula en los arts. 24 a 39. 

Conforme el art. 24, “El solicitante realizará su petición ante la UCS, la que deberá 

remitir el expediente administrativo al juzgado competente de turno. El Estado deberá 

garantizar un sistema de asistencia técnica gratuita, que garantice la ayuda contable, 

jurídica y financiera a los deudores que requieran de aquella. El procedimiento judicial 

establecido por esta ley será gratuito para el deudor”.  

“Recibido el expediente administrativo, el juez competente citará al deudor para que 

ratifique la solicitud. Dicha ratificación tendrá el valor de juramento legal para todos lo 

efectos. Al ser admitida la demanda, ésta suspenderá todos los plazos procesales de las 
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causas judiciales que se hubieran incoado contra el deudor, al igual que el curso de los 

intereses legales y moratorios que corrieran en perjuicio de aquel, declarándose de igual 

forma la indisponibilidad patrimonial del mismo. Admitida la demanda, el juez ratificará la 

suspensión del acceso e intercambio de la información personal y crediticia relacionada al 

deudor por parte de las entidades administradoras de registro de historial o de información 

de crédito” (art. 25). 

Dispone el art. 26 que “el juez ordenará la notificación del acreedor o los 

acreedores, los que podrán exponer sus observaciones, dentro del plazo de cinco (5) días. 

Asimismo dispondrá que se fije un edicto o anotación judicial por cinco (5) días en los 

estrados del juzgado, conteniendo un extracto del auto que admitió el expediente, 

emplazando a todas las personas o instituciones que tengan interés en el proceso. Si el 

juzgado mantuviere una página de Internet deberá colocar en ella la noticia del inicio del 

expediente, a los mismos fines que los establecidos en el párrafo anterior”. 

“Vencido el plazo, el juez señalará una fecha y hora para la realización de una 

audiencia, a la que citará al deudor y a el o los acreedores, los que podrán, hasta ese 

momento, acercar al expediente todos los documentos probatorios que estuvieren en su 

poder, y que consideren relevantes para la resolución del mismo” (art. 27). 

Se prevé que “El deudor podrá presentar una propuesta de pago, la que será debatida 

en la audiencia. En la misma, las partes podrán hacer las alegaciones y consideraciones que 

estimen convenientes. El juez podrá suspender momentáneamente la audiencia por un 

máximo de tiempo no mayor de dos (2) horas, a fin de que el acreedor o acreedores realicen 

las verificaciones técnicas que estimen pertinentes” (art. 28). 

“El juez podrá hacer todas las consultas que estime pertinentes a fin de arribar un 

acuerdo entre las partes en relación a la propuesta de pago. Las opiniones del juez en esta 

etapa procesal no le inhabilitarán para continuar conociendo la causa (art. 29). 

Dispone el art. 30 que “En caso de que no sea posible un acuerdo entre el deudor y 

el acreedor o acreedores, el juez procederá a declarar la conclusión de esta etapa preliminar, 

pasando de manera inmediata a escuchar los argumentos a favor o en contra del trámite de 

reestructuración judicial del estado de insolvencia o de deuda”. 
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“El juez podrá disponer de todos los medios probatorios para alcanzar la verdad en 

torno de los elementos materiales vinculados a la situación económica o financiera del 

deudor” (art. 31). 

El art. 32 prevé que “analizada toda la situación económica, jurídica, crediticia y 

financiera del deudor, el juez dictará sentencia, en la que se  señalará: 

a) El plan de reestructuración de deuda, con el objetivo de restablecer la situación 

financiera del deudor, permitiéndole la satisfacción de sus deudas, y garantizándole 

simultáneamente el bienestar de su familia y el mantenimiento de un nivel digno de 

existencia (monto del mínimo de vida); 

b) La suspensión o la extinción de los procesos judiciales en desarrollo; 

c) La suspensión de los intereses por mora resultantes;  

d) La anotación correspondiente de la situación jurídica que se genere, dentro de los 

registros de historial crediticio que provean o administren los organismos administradores 

de esta clase de información; y 

e) Toda otra cuestión que estime relevante”. 

Conforme el art. 33, “el juez en su resolución valorará, entre otras, las siguientes 

circunstancias con respecto al consumidor deudor: a) La voluntad mostrada para cumplir 

con sus obligaciones; b) Su historial crediticio antes de la situación de insolvencia; c) La 

veracidad de lo argumentado; y d) El ejercicio cierto de prácticas de consumo responsable”. 

“El plan de reestructuración de deuda no podrá establecer para su cumplimiento un 

plazo superior a los 5 (cinco) años y podrá contener medidas de contemporización o 

reescalonamiento del pago de las deudas, de remisión de las mismas, de reducción o de 

supresión de la tasa de interés, de consolidación, de creación o de sustitución de las 

garantías, entre otras medidas indispensables para adecuar el pasivo a las posibilidades de 

cumplimiento efectivo del deudor en cuestión. El plan deberá observar la reserva del 

mínimo existencial, de modo que su ejecución no venga a perjudicar la manutención y 

existencia económica básica del consumidor y de su familia, o el pago de los gastos 

corrientes de sobrevivencia, incluidos entre estos los servicios públicos domiciliarios; no 

siendo secuestrables o embargables los bienes, salarios o fondos que se le asignen al 

deudor, salvo orden en contrario emitida por el juez. El plan deberá subordinar estas 

medidas al compromiso asumido por el deudor, que lleven a facilitar o a garantizar el pago 
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de sus deudas o compromisos. El juez examinará las condiciones, compromisos, 

situaciones o elementos impuestos al deudor” (art. 34). 

“La sentencia podrá ser apelada con efectos suspensivos” (art. 35). 

De conformidad al art.36, “El procedimiento se extinguirá cuando: a) El deudor deje 

de comparecer, injustificadamente, a cualquiera de las audiencias o etapas del proceso; b) 

El juez rechazare la admisibilidad del procedimiento, en los términos entendidos en esta 

ley, por ser inconducente, improcedente o no llenar el cometido y alcance exigido en esta 

clase de procesos; c) La actuación del deudor genere un fraude procesal, o la alguna 

motivación dolosa en su accionar, en claro perjuicio de un acreedor o acreedores; La 

constatación de alguna de las conductas descritas previamente dará lugar, además, a la 

imposición de multas o sanciones al deudor”. 

Advierte el art. 37 que “Queda vedado al deudor la obtención del beneficio legal de 

la reestructuración judicial de deudas, asegurada en esta ley, cuando haya sido beneficiado 

anteriormente de los efectos de esta regulación en un plazo inferior a los dos (2) años de 

haber concluido un procedimiento similar. La prohibición del párrafo anterior no se 

considerará si comprobadamente dejare de pagar o de cumplir con los acuerdos o sentencia 

emitidos en el contexto de este procedimiento, por causas estrictamente comprobadas de 

caso fortuito o fuerza mayor, declarado así por el juez interviniente”. 

A tenor del art. 38, “la inconducta del deudor generará el vencimiento anticipado de 

las deudas contempladas en el acuerdo, sentencia ejecutoriada o plan de reestructuración de 

deudas. Serán causales de inconducta: a) Presentar declaraciones falsas o producir 

documentos inexactos con el objetivo de utilizar los beneficios del procedimiento fijado en 

esta ley; b) Disimular o desviar, o intentar disimular o desviar la totalidad o una parte de 

sus bienes con idéntico objetivo;  c) Agravar su situación de endeudamiento mediante la 

obtención de nuevos préstamos o practicar actos de disposición de su patrimonio no 

avalados judicialmente durante el curso del procedimiento o durante la ejecución del plan o 

del acuerdo resultante de conciliación”. 

“Se reputa litigante de mala fe el acreedor que presente reclamaciones falsas o 

exageradas; o incidiese negativamente en la ejecución reiterada de actos dilatorios 

tendientes a la generación o aumento de la mora existente en el proceso de resolución final 
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de esta clase de trámites judiciales. Dicha conducta judicialmente comprobada por parte del 

juez llevará a la imposición inmediata de sanciones o multas para dicho acreedor” (art. 39).  

Resulta de interés, la previsión contenida en el art. 40 conforme la cual “Se creará 

un Fondo Estatal para Resolución de Insolvencias que estará formado por las multas civiles 

y administrativas que impongan los jueces o la administración, que conozcan de las 

infracciones generadas durante el trámite de estos procesos, ya sea en su instancia 

administrativa o jurisdiccional. Dicho fondo será administrado por la autoridad de 

aplicación de la presente ley”. 

El proyecto dedica una norma particular a la prevención del fenómeno, de gran 

relevancia. El art. 41 dispone: “El Estado propiciará el establecimiento de programas 

educativos destinados a la capacitación de la población en aspectos relacionados con los 

servicios financieros. Dichos programas abarcarán la enseñanza primaria y media. También 

se establecerán programas de educación financiera para aquellos consumidores que, 

voluntariamente, quieran capacitarse en la materia, los que serán obligatorios para todos 

aquellos que hayan solicitado la intervención administrativa o judicial que establece la 

presente ley”. 

Lamentablemente, todas estas iniciativas han perdido estado parlamentario, debido 

al tiempo transcurrido sin registrar avances en el trámite legislativo. De ello se sigue que 

ninguna de las propuestas de regulación –ni las que proponían el dictado de una ley 

especial ni las que impulsaban una reforma a la ley de concursos y quiebras- ha llegado al 

debate en el Congreso Nacional, como para avizorar la tensión entre el consenso y los 

disensos. 

La problemática del sobreendeudamiento del consumidor está en la agenda política 

y desde el Ministerio de Justicia de la Nación, que un anteproyecto de ley que propone la 

regulación del tema y el diseño de un procedimiento especial en la ley concursal760. La 

                                                 
760 Por Resolución N° 1163 del Ministerio de Justicia de la Nación de fecha 22 de mayo de 2015, se creó la 

Comisión de Reforma de la Ley 24.522 (art. 1) encomendándole la adecuación del régimen concursal 

aplicable a los “pequeños procesos” y proveer la necesaria reforma a la ley de concursos y quiebras N°24.522 

a fin de incorporar el sobreendeudamiento del consumidor y la microempresa” (art. 2). A tal fin, se impuso a 

la Comisión un plazo de treinta días corridos a partir de la fecha de su constitución para elevar un 

anteproyecto (art. 3), integrándose la misma con los juristas Héctor Osvaldo CHOMER, Daniel Roque VÍTOLO, 

Juan Carlos VEIGA, Francisco JUNYENT BAS, Alejandra Noemí TÉVEZ, Emiliano GARCÍA CUERVA y Marcelo 
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iniciativa contempla su presentación en el Congreso Nacional para su debate y aprobación 

en el año en curso.  

Lamentamos que el mandato sea reformar el régimen de insolvencia y no el dictado 

de una ley especial que regule la problemática de modo integral y sistemático;  y que el 

objetivo sea el saneamiento de una situación de sobreendeudamiento ya consumado y no la 

prevención del fenómeno. Pero alentamos el avance. Confiamos en que el proyecto ofrezca 

remedios eficaces para superar el endeudamiento excesivo del consumidor y permitir  la 

recuperación del deudor y su grupo familiar. 

 El Anteproyecto, propone, por un lado, reformar el capítulo de los denominados 

“De los pequeños concursos y quiebras” (Capítulo IV de la ley concursal), para adecuarlos 

a los requerimientos que la doctrina venía formulando desde hace tiempo. 

 El anteproyecto define la figura en el remozado art. 288: “A los efectos de esta ley 

se consideran pequeños concursos y quiebras aquellos en los cuales ese presente, en forma 

indistinta, cualquiera de estas circunstancias: 1) Que el pasivo denunciado no alcance la 

suma equivalente a cincuenta (50) veces el monto correspondiente a la facturación anual de 

la categoría  i) de prestación de servicios de la inscripción tributaria en el monotríbuto ante 

la Administración Federal de Ingresos Públicos; 2) Que el deudor no posea una facturación 

anual bruta superior a cincuenta (50) veces el monto de la facturación anual 

correspondiente a la categoría i) de prestación de servicios de la  inscripción tributaria en el 

monotributo ante la Administración Federal de Ingresos Públicos; o 3) Que el deudor no 

posea más de quince (15) trabajadores en relación de dependencia”. 

 Dedica a estos pequeños concursos y quiebras un régimen particular que mejora, en 

nuestra modesta opinión, el trámite originario. Al establecimiento de las nuevas reglas del 

procedimiento  se  destina  el art. 289 que dispone: “En los presentes procesos: 1) No serán 

necesarios los dictámenes previstos en el artículo 11, inciso 3 y 5; 2) No se constituirán los 

comités de acreedores, ni el comité de control; 3) No regirá el régimen de supuestos 

especiales previstos en los artículos 48 y 48 bis; 4) El contralor del cumplimiento del 

acuerdo estará a cargo del sindico y los honorarios por su labor en esta etapa serán del 1% 

                                                                                                                                                     
Eduardo HAISSINER (art. 4). La Comisión presentó en el tiempo señalado el Anteproyecto de ley elaborado al 

Ministerio de Justicia que, según entendemos, lo derivó a la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la 

Nación para su consideración, donde se encuentra a la fecha. 
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(uno por ciento) de lo pagado a los acreedores; 5) El plazo fijado en el art. 13 será de tres 

(3) días; 6)  La publicación de edictos fijada en los art. 27 y 28 se dispondrá y efectuará 

sólo en el diario de publicaciones oficiales y por el plazo de dos (2) días; 7) La fecha 

prevista en el art. 14, inc. 3) se establecerá entre diez (10) y quince (15) días; 8) No se fijará 

ni se llevará a cabo la audiencia informativa prevista en los art. 14 inc. 10 y 45; 9) El plazo 

previsto en el art. 34 se fija en tres (3) días; y el plazo previsto en el art. 35, párrafo  1º, se 

fija en diez (10) días; 10) El plazo previsto en el art. 36, se fija en tres (3) días; 11) El plazo 

fijado en el art. 41 se fija en tres (3) días; 12) El plazo fijado en el art. 39, se fija en tres (3) 

días; 13) Los plazos fijados en el art. 43 párrafo 1º, se fijan en sesenta (60) días y quince 

(15 días), respectivamente; 14) El plazo fijado en el art. 40 se fija en tres (3) días; 15) El 

plazo fijado en el art. 42 se fija en tres (3) días”. 

 Para el supuesto de acuerdo, el art. 290 prevé: “Finalizado el período de 

exclusividad, el juez, deberá  dictar resolución declarando la existencia o inexistencia del 

cuerdo. Si no se hubieran logrado las mayorías de ley, el juez igualmente puede declarar la 

existencia del acuerdo siempre que resulte reunida la totalidad de los siguientes requisitos: 

1) La conformidad de por lo menos el cincuenta y cinco por ciento (55%) del capital 

quirografario; 2)  Que no se haya efectuado discriminación alguna en contra de los 

acreedores disidentes; 3) Que el pago resultante del acuerdo impuesto equivalga a un 

dividendo no menor al que eventualmente obtendrían en la quiebra los acreedores 

disidentes teniendo en cuenta el valor del activo realizable conforme a lo señalado por el 

síndico en el informe general” 

El art. 300 contempla la mediación previa a la declaración de quiebra y dispone: 

“Declarada la inexistencia del acuerdo, o denegada que fuera la homologación del acuerdo 

existente, el juez, antes de declarar la quiebra del deudor, dispondrá abrir una etapa de 

mediación obligatoria por un término de noventa (90) días entre los acreedores verificados 

y declarados admisibles y el deudor, con el objeto de intentar superar las diferencias 

existentes y obtener un acuerdo. En esta etapa intervendrá un mediador habilitado, y el 

plazo comenzará a contarse a partir del momento en que el mediador designado acepte el 

cargo.  
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 El trámite posterior está previsto en el art. 301 que establece: “Obtenido que fuera el 

acuerdo en el procedimiento de mediación previsto en el artículo 300, se aplicará el artículo 

290 en lo pertinente o se homologará el acuerdo, según sea el caso”. 

 El art. 302 está destinado al trámite de la quiebra: “Declarada la quiebra, la 

liquidación se realizará conforme a las normas previstas en la presente ley pudiendo el juez, 

en función de la relevancia de los bienes a ser realizados, disponer según su criterio las vías 

más idóneas para el mejor resultado del proceso liquidatorio”. Por su parte, el art. 303 prevé 

la necesidad de despachar medidas tales como la suspensión de remates y medidas 

precautorias para supuestos particulares que así lo imponen. Reza el citado precepto: “En 

caso de  necesidad y urgencia evidentes para el concurso, y con el criterio del artículo 16, 

párrafo final, el juez puede ordenar la suspensión temporaria de la subasta y de las medidas 

precautorias que impidan el uso por, el deudor, de la cosa gravada en la ejecución judicial o 

extrajudicial de créditos con garantía prendaria o hipotecaria. Los servicios de intereses 

posteriores a la suspensión son pagados, como los gastos del concurso, si resultare 

insuficiente el producido del bien gravado.  Esta suspensión no puede exceder de ciento 

ochenta días  (180). Sin perjuicio de ello, el juez deberá convocar a una audiencia con 

propósitos conciliatorios al deudor, el acreedor ejecutante, y al síndico con veinte ( 20) días 

de anticipación al vencimiento del plazo por el cual se dispuso la suspensión. Las 

ejecuciones suspendida no podrán reanudarse sin la previa celebración de esta audiencia, 

salvo que la misma hubiere fracasado por ausencia del deudor. La resolución es apelable al 

solo efecto devolutivo por el acreedor, el deudor y el síndico”. 

 La gran novedad de la reforma impulsada en este Anteproyecto, es la incorporación 

del Capítulo V, dedicado al “Concurso de las personas humanas que no realizan actividad 

económica organizada y otros sujetos”. 

 El art. 304 define el presupuesto objetivo: “Es presupuesto para la apertura del 

proceso regulado en el presente capítulo que el sujeto peticionante se encuentre: 1) En 

estado de cesación de pagos; 2) En dificultades económicas o financieras de carácter 

general; o 3) Sobreendeudado. 

A efectos de este artículo se entenderá por sujeto sobre endeudado a aquel que presente, en 

su patrimonio, un desequilibrio significativo entre su activo ejecutable y las obligaciones 

por las cuales dicho activo deba responder”. 
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 Por su parte, el art. 305 precisa quiénes son los destinatarios de esta regulación 

particular, tomando posición respecto del presupuesto subjetivo, siempre controvertido. 

Establece la norma citada que “Pueden acceder voluntariamente al procedimiento previsto 

en este Capítulo las personas humanas que: 1) No realicen una actividad económica 

organizada ni resulten titulares de una empresa o establecimiento comercial, industrial, 

agropecuario o de servicios; 2)  Realicen una actividad como empleados públicos o 

privados en relación de dependencia; 3) Ejerzan una profesión liberal no organizada bajo 

forma de empresa; 4)  Realicen una actividad autónoma e independiente no organizada bajo 

la forma de empresa. La circunstancia de que dichas personas humanas se encuentren 

inscriptas como empleadores y tengan personal en relación de dependencia en número no 

mayor a tres (3) trabajadores, no obstará a su inclusión dentro del régimen regulado por el 

presente capítulo”. 

 El art. 306 define el juez competente, al disponer que “Corresponde intervenir en el 

presente procedimiento al juez con competencia ordinaria del lugar del domicilio del 

deudor, entendiendo por tal al lugar de residencia habitual o donde desempeña su actividad 

profesional, en los términos de los arts. 73 y 76 del Código Civil y Comercial de la 

Nación”. 

 En orden a la legitimación activa, el art. 307 establece que “El procedimiento podrá 

ser solicitado exclusivamente por el deudor, o por apoderado con facultad especial, 

mientras no haya sido declarado en quiebra. Declarada la quiebra, el deudor podrá hacer 

uso de la facultad prevista en el art. 90, con el objeto de convertir el trámite en el 

procedimiento previsto en el presente Capítulo, en el mismo plazo, y con los efectos y 

alcances fijados en el art. 91”. Por su parte, los requisitos de la solicitud de inicio del 

trámite están previstos en el art. 308: “Son requisitos formales de la petición de apertura del 

procedimiento previsto en el presente Capítulo: 1) Suministrar al Juez los datos completos 

de identificación del deudor, incluyendo su nombre, copia del documento nacional de 

identidad, fecha y lugar de nacimiento, domicilio, estado civil, actividad o profesión y 

dirección de correo electrónico, éste último si lo tuviese. 2) Explicar las causas concretas de 

su situación patrimonial con expresión de la época en que se produjo la situación de sobre 

endeudamiento, las dificultades económicas o financieras  de carácter general o el estado de 

cesación de pagos – según sea el caso – e identificar y señalar los hechos por los cuales 
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alguna de estas circunstancias se hubieran manifestado. 3) Acompañar, con carácter de 

declaración jurada, un estado detallado y valorado del activo y pasivo actualizado a la fecha 

de prese4ntación, con indicación precisa de su composición, los criterios seguidos para su 

valuación, la ubicación, estado y gravámenes de los bienes y demás datos necesarios para 

conocer debidamente el patrimonio y la documentación contable que se llevare 

voluntariamente. 

4) Acompañar, con carácter de declaración jurada, la nómina de acreedores, con indicación 

de sus domicilio, sus direcciones de correo electrónico, montos de los créditos, causas, 

vencimientos, codeudores, fiadores o terceros obligados o responsables y privilegios, con 

copia de la documentación sustentatoria de la deuda denunciada, que tuviera en su poder. 

Debe agregar, en su declaración, el detalle de los procesos judiciales o administrativos de 

carácter patrimonial en trámite o con condena no cumplida, precisando su radicación. 5) 

 Denunciar la existencia de proceso concursal anterior y justificar, en su caso, que no 

se encuentra dentro del periodo de inhibición que establece el artículo 59, o el  

desistimiento del concurso si lo hubiere habido. 6) Acompañar nómina de empleados, si los 

tuviere, con detalle de domicilio, categoría, antigüedad  y última remuneración recibida. 

Deberá acompañarse también declaración sobre la existencia de deuda laboral y de deuda 

con los organismos de la seguridad social. 7) Acompañar certificado de su inscripción ante 

la autoridad tributaria, en caso de existir. El escrito y la documentación agregada deben 

acompañarse con dos (2) copias firmadas. Cuando el deudor lo requiera, o en su caso el 

juez lo estime necesario, ponderando los requisitos legales con un criterio de razonabilidad, 

según las circunstancias del deudor, se podrá otorgar un plazo de diez días desde la 

presentación, para completar la información que se estime necesaria para habilitar el 

procedimiento pudiendo dispensarse del cumplimiento de algún requisito que el juez no 

considere pertinente”. 

 Respecto del domicilio procesal y a fin de imprimir celeridad al trámite, establece el 

art. 309: “Se aplica la norma contenida en el art. 12 en lo pertinente. El presentante deberá 

constituir domicilio electrónico y denunciar un teléfono de contacto en los que el 

conciliador pueda efectuar válidamente las comunicaciones necesarias”. 

 El plazo para resolver la suerte de la petición y los motivos de su eventual rechazo 

están contemplados en el art. 310, conforme al cual “presentado el pedido o, en su caso, 
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vencido el plazo que acuerde el juez, conforme el art. 308, último párrafo, éste se debe 

pronunciar dentro del término fijado en el art. 13. Puede rechazar la petición, cuando el 

deudor: 1) No sea sujeto susceptible de acceder al procedimiento regulado en el 

presente capítulo; 2)  Si no se ha dado cumplimiento al artículo 308; 3) Si se encuentra 

dentro del período de inhibición que establecen los artículos 59 y 314, o 4) Cuando la causa 

no sea de su competencia. La resolución es apelable”. 

 La resolución de apertura, su contenido y las diligencias a cumplir con motivo del 

inicio de la misma se regulan en el art. 311, de gran relevancia, que dispone: “Cumplidos 

en debido tiempo los requisitos legales, el juez debe dictar resolución que disponga: 1) La 

declaración de apertura del procedimiento, identificando al deudor. 2) La designación de 

un conciliador de la lista para que intervenga en el procedimiento. Los conciliadores sólo 

podrán ser abogados o contadores. Se aplicará el art. 253 a los efectos de la inscripción, 

selección y designación y, en cuanto sea pertinente, , rigen los arts. 255, 256 y 258. 3) La 

orden de publicar edictos durante dos (2) días en el diario de publicaciones legales de la 

jurisdicción del juzgado, los que deberán contener  los datos referentes a la identificación 

del deudor, los del juicio y su radicación ; el nombre y domicilio del conciliador, y la 

citación  a los acreedores para que formulen sus pedidos de verificación de sus créditos ante 

el conciliador dentro de los diez (10) días de la fecha de publicación  del  último edicto 

observando las  disposiciones contenidas  en  el  art. 32.  4) La inhibición general para 

disponer y gravar bienes registrables del deudor, la que será anotada en los registros 

pertinentes. La publicación de edictos será gratuita; debiendo llevarse a cabo dentro de los 

cinco (5) días desde la aceptación del cargo del conciliador, y su diligenciamiento estará a 

cargo del deudor”.  

 El art. 312 está dedicado a los efectos de la apertura del procedimiento. Dispone la 

norma que “La apertura del procedimiento produce los siguientes efectos: 1) La suspensión 

por noventa (90) días de todos los juicios de contenido patrimonial por causa o título 

anterior a su presentación, no pudiendo deducirse nuevas acciones con fundamento en tales 

causas o títulos, incluidas la ejecución de créditos prendarios y/o hipotecarios y desalojos 

de la vivienda particular del deudor o del lugar donde lleva a cabo su labor profesional. Los 

expedientes permanecerán en los Juzgados originariamente asignados y los acreedores 

deberán acreditar su condición con copia certificada a presentar  ante el conciliador, cuando 
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sean convocados a los efectos de su reconocimiento. 2) La suspensión de los intereses de 

los créditos del deudor, con excepción de los créditos garantizados con garantís reales que 

prosiguen en le medida que alcance el asiento del crédito. 3) Quedan sin efecto todas las 

medidas cautelares trabadas sobre los bienes y honorarios del deudor, y en especial, los 

embargos sobre los sueldos, salarios. 4) El conciliador tiene las facultades de contralor de la 

situación patrimonial del deudor, aplicándose el régimen establecido por los art. 15 y 16 de 

la presente ley, a cuyo fin el juez puede autorizar para tutela personal del deudor y de su 

familia el pago de las cuotas correspondientes a las coberturas de salud de obras sociales o 

empresas de medicina prepaga. 5) La apertura de la etapa de conciliación, la cual se 

extenderá por noventa (90) días desde la última publicación de edictos, en el cual el 

conciliador tendrá por misión promover y facilitar acuerdos entre el deudor y sus 

acreedores”. 

 El art. 313 deja expresa constancia de las facultades que conserva el deudor, al 

establecer que “La apertura del proceso no afecta la legitimación del deudor , el que 

conserva sus facultades para desempeñar tareas artesanales, profesionales o en relación de 

dependencia, debiendo aplicarse la obligación de residencia reglada en el art. 25”. 

 A fin de comprometer al particular afectado con el trámite del procedimiento abierto 

a instancias suyas, el art. 314, dispone: “El desistimiento del procedimiento solo se produce 

si el deudor no cumple con la publicación de edictos pero el plazo de inhibición previsto en 

el art. 31 último párrafo, se reduce a seis (6) meses”. 

 De gran interés, resulta la previsión de un período de conciliación en el art. 315: “El 

período de conciliación se extenderá por noventa (90) días desde la última publicación de 

edictos, etapa durante la cual el conciliador tendrá por misión determinar provisionalmente 

el pasivo y facilitar acuerdos entre el deudor y sus acreedores. Durante el período de 

conciliación se llevarán a cabo las siguientes gestiones: 1) El funcionario designado recibirá 

la documentación que le presenten los acreedores y corroborará la denuncia del deudor,  a 

los fines de procurar celebrar acuerdos, para la satisfacción de las obligaciones pendientes 

de cumplimiento. 2) Los acreedores tendrán un plazo de diez (10) días desde la última 

publicación de edictos para presentarse ante el conciliador a solicitar la verificación de sus 

créditos. 3) Vencido dicho plazo y en igual término, el conciliador deberá informar al juez 

la nómina detallada de los acreedores cuya verificación o admisibilidad recomienda, como 
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así también de las eventuales exclusiones acompañando la documentación  pertinente en 

sus respectivos legajos. 

4) El juez en el plazo de diez (10) días, deberá dictar la sentencia de verificación, con los 

efectos del art. 36 último párrafo. 5)  El funcionario promoverá el proceso conciliatorio y 

podrá celebrar tantas audiencias como considere necesarias, convocando a ellas al deudor y 

a los acreedores. 6) La etapa concluye por el vencimiento del plazo o cuando se obtuviere 

la conformidad de acreedores que representen la mayoría absoluta del capital verificado y 

declarado admisible, rigiendo el régimen de exclusiones del artículo 45. 7) En caso de no 

lograrse acuerdo, el conciliador propondrá una fórmula de repago  y o cualquier otra 

solución que estime conveniente ante el Juez”. 

 La forma y contenido del acuerdo al que pudiera arribarse están regulados en el art. 

316, que dispone: “La forma y contenido del o de los acuerdos quedan sometidos a las 

siguientes reglas: 1) Se aplica el art. 70 en cuanto el o los acuerdos deben ser otorgados por 

instrumento firmado por el conciliador debiendo los  documento habilitantes de la 

representación de los acreedores estar debidamente certificados por escribano público o 

mediante poder otorgado ante el Secretario del Juzgado. 2) Los acuerdos podrán habilitar 

diversas categorías y ser diferentes respecto de cada acreedor pudiendo pactarse quitas y 

esperas sin límite temporal, ni cuantitativo, y toda otra fórmula que obtenga la conformidad 

de los acreedores. 3) Dentro de los dos (2) días de vencido el plazo de conciliación, el 

conciliador informará al juez sobre los  acuerdos, presentándole los convenios a los que se 

hubiera arribado, con expresa indicación del porcentaje de acreedores y capital de créditos 

que hubieran conciliado”. 

 La impugnación del acuerdo es una contingencia prevista en el art.  317, que 

establece: “Presentado los acuerdos en el expediente, el juez hará saber de su existencia 

mediante resolución que se notificará por ministerio de la ley, momento a partir del cual  

correrá el plazo previsto en el art. 50 de la ley a los fines de dar cumplimiento a la etapa 

impugnativa”. 

 La resolución vinculada al acuerdo y su eventual impugnación es motivo de 

regulación en el art. 318 que dispone: “Una vez vencido el plazo previsto en el artículo 

anterior, ya sea que exista acuerdo entre el deudor y los acreedores o propuesta del 

conciliador o que se hayan realizado impugnaciones, el juez procederá a realizar el control 
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de legalidad formal y sustancial de los acuerdos, respetando el principio de buena fe y 

evitando el abuso del derecho en el convenio, previa intervención del Ministerio Público 

Fiscal. A tal efecto, el juez podrá: 1) Analizar las impugnaciones que pudieran existir, y en 

su caso, habilitar un nuevo período conciliatorio por treinta (30) días a cuyo fin dará nueva 

intervención al conciliador, para que intente la superación de los planteos realizados por los 

acreedores; 2) Homologar el acuerdo en caso que lo estime ajustado a derecho 3) En el 

supuesto que no se alcanzara acuerdo alguno, podrá imponer un plan de reorganización que 

considere razonable, valorando la naturaleza de créditos, origen, el contexto social y 

familiar del deudor y su conducta, tanto antes como durante el proceso. 4) En todos 

los casos, el juez tiene facultades para integrar el acuerdo, mediante resolución fundada, 

aumentando o reduciendo plazos y adecuando los montos de las cuotas pactadas, en tanto 

considere pertinente a fin de asegurar el cumplimiento de lo acordado sin afectar 

subsistencia decorosa del deudor y la de su familia. El acuerdo tiene los efectos 

consignados en la Sección III del Capítulo V”. 

 El art. 319 está dedica a la problemática de los acreedores no admitidos. Establece la 

norma que “Los acreedores y el deudor, en su caso, podrán presentarse al juez en un plazo 

de diez (10) días a fin de solicitar la revisión de la declaración de admisibilidad o 

inadmisibilidad de los créditos dispuesta por el juez. A esos fines, en el plazo de cinco (5) 

días el juez designará una audiencia, la que se llevará a cabo con la participación del 

conciliador, el acreedor y el deudor y donde se receptará toda la prueba ofrecida, 

oportunidad en la que invitará a las partes a conciliar. 

La audiencia será pública y el procedimiento  oral. La prueba será producida en la misma 

audiencia y, sólo en casos excepcionales, el juez podrá fijar una nueva audiencia para 

producir la prueba pendiente, la que deberá celebrarse en un pazo máximo e improrrogable 

de diez (10) días. 

Una vez concluido el  procedimiento, el tribunal resolverá la incidencia en el plazo de cinco 

(5) días. Los acreedores que no se hubieren presentado tempestivamente tendrán la 

posibilidad de formular su pedido de verificación tardía hasta la conclusión del período 

conciliatorio, el que tramitará según el procedimiento pautado en el párrafo precedente. La 

resolución que admita al acreedor y su crédito deberá además indicar como, cuanto y 

cuándo deberá el deudor pagar el monto admitido. Firme la decisión que desestima la 
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pretensión del acreedor, o transcurrido el plazo previsto en el párrafo quinto, el crédito 

pierde toda exigibilidad. Ambas decisiones son apelables”. 

 El cumplimiento del acuerdo, por una parte, y las vicisitudes que puedan afectarlo, 

por otra, están previstos en el art. 320. Allí se deja establecido que “una vez ejecutado el 

acuerdo el deudor podrá peticionar se declare su cumplimiento y el levantamiento de la 

inhibición originariamente trabada. Cuando el deudor no cumpla el acuerdo total o 

parcialmente, a instancia de acreedor interesado, el juez podrá derivar el conflicto al 

conciliador, a fin de que se intente una nueva negociación conclusiva del asunto. Tal 

período especia de renegociación no podrá extenderse más de sesenta (60) días desde el 

requerimiento del acreedor, pero este mecanismo podrá reiterarse en la medida que el juez 

lo estime razonable”. 

 En el art. 321 se advierte que “el deudor no podrá presentar una nueva petición para 

el sometimiento al régimen de este capítulo, hasta después de haber transcurrido 1(un) año, 

contando a partir de la fecha de cumplimiento del acuerdo o del plan de reorganización 

impuesto por el tribunal, o de la clausura del proceso liquidatorio”. 

 La liquidación de los bienes del deudor ante la frustración de la conciliación es 

regulada en el art. 322. La norma dispone que “en caso de que la conciliación fracasará, 

ante la imposibilidad de cumplir cualquier medida de saneamiento, el juez mediante 

resolución  fundada abrirá el proceso liquidatorio, disponiendo la realización de los bienes 

parte del enajenador que designe, habilitando las vías más idóneas para el mejor resultado 

del proceso liquidatorio y el restablecimiento del deudor. Asimismo, ordenará la 

conciliador que presente el informe general que prevé el art. 324”. Por su parte, el art. 323 

establece que “la apertura del proceso liquidatorio implica el desapoderamiento de los 

bienes del deudor existentes a la fecha de la resolución del juez, sin perjuicio de lo cual, el 

deudor conserva facultades y legitimación para desempeñar tareas artesanales, 

profesionales o en relación de dependencia”. El art. 324 prevé que “el conciliador deberá 

presentar en el plazo de treinta  (30) días de iniciada la liquidación un informe general con 

el contenido del art. 39 en lo que fuere pertinente, en especial los incisos 1, 2, 3, 6 y 8. 

Además, deberá pronunciarse sobre la eventual procedencia de eventuales acciones de 

responsabilidad patrimonial”. 
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 De conformidad al art. 326, “una vez efectuadas las realizaciones e ingresados los 

fondos, el conciliador deberá presentar el informe final sobre el producido de los bienes y el 

respectivo proyecto de distribución. A esos fines se seguirá el siguiente procedimiento: 1) 

Una vez presentado en el expediente el informe final y el proyecto de distribución, 

quedarán a disposición de los acreedores por un plazo de cinco (5) días para que éstos 

formulen las observaciones pertinentes 2) El proyecto deberá contener una reserva para la 

regulación de honorarios del conciliador y demás funcionarios intervinientes, teniendo en 

cuanta las pautas establecidas en el presente proceso. 3) Una vez resueltas las 

impugnaciones, el juez resolverá la reformulación del  proyecto o su aprobación, y en su 

caso la correspondiente distribución de fondos. 4) El proyecto de distribución se notificará 

a casa acreedor a los domicilios electrónicos, o en su defecto, podrá ser consultado en la 

página de internet correspondiente o en el expediente. 5) Los fondos quedarán disponibles 

en el banco de depósitos judiciales luego de los cinco (5) días de la última comunicación. 6) 

Se aplicarán los artículos 228 a 233, en cuanto corresponda”. 

 Sin duda ninguna, la novedad de la regulación propuesta es la recepción del 

mecanismo de liberación del deudor o descarga de deuda, consagrado en el art. 327. 

 La norma prevé que “una  vez realizados los bienes, si el producido del activo no 

alcanzare para pagar los créditos se procederá al prorrateo de los fondos debiendo abonarse 

en primer lugar los gastos de justicia y el saldo entre los acreedores reconocidos, 

respetando en su caso el régimen de privilegios dispuesto en la presente ley. Una vez 

distribuido el resultado, el juez dictará una resolución en la que  declarará extinguidas todas 

las deudas que tuviese el deudor vinculadas con el proceso, salvo los gastos de justicia, las 

obligaciones alimentarias, y los que constituyan créditos originados en daños a la persona 

humana por daño moral y por daño material derivado de lesiones a la integridad psicofísica, 

no pudiendo ningún acreedor reclamar en el futuro saldo insoluto alguno. El juez podrá 

imponer al deudor la realización de cursos dirigidos a la educación para el consumo con la 

finalidad de orientarlo y prevenir los riesgos que pudieran derivarse del consumo de 

productos o de la utilización de servicios, como así también  ayudarlo a evaluar alternativas 

y emplear los recursos  en forma eficiente,  con el objeto de evitar que puedan producirse 

situaciones futuras que l coloquen nuevamente bajo los presupuestos señalados en el art. 

304”. 
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 Las normas aplicables a este trámite procesal particular, son precisadas en el art. 

328. Allí se deja establecido que “en el presente trámite son aplicables las normas 

procesales generales contenidas en el art. 273, en lo que sea pertinente, y el juez atendiendo 

a la debida protección de los intereses de éste procedimiento y el interés general, podrá 

aplicar las normas que resulten análogas”. 

 La temática de los honorarios de los letrados de las partes y funcionarios 

intervinientes es tratada en el art. 329, que reza: “ La regulación de honorarios del letrado 

del deudor, de los conciliadores y demás funcionarios se regirá por el presente artículo que 

tiene carácter de orden público. A esos fines, la regulación de honorarios en la etapa 

conciliatoria se establecerá entre el 3 y el 6 % del pasivo verificado, y el juez tiene 

facultades para distribuir los porcentajes  que corresponda a cada uno de los profesionales 

intervinientes. A todo evento, se establece un piso regulatorio de 4 salarios mínimos vitales 

y móviles. En caso de liquidación judicial , la escala será del 5 al 8% del activo realizado 

y/o el pasivo verificado, el que sea mayor, con idéntico piso mínimo. Las costas en el 

proceso conciliatorio están a cargo del deudor, el que podrá enfrentarlas en cuotas, de 

conformidad a lo que resuelva el juez al homologar el acuerdo. En el caso de liquidación 

judicial, al no extinguirse los gastos de justicia, las sumas que queden adeudadas en 

concepto de honorarios deberán abonarse por el deudor, pudiendo a esos fines solicitar un 

régimen de cuotas al tribunal, el que previa vista a los funcionarios resolverá en definitiva 

el modo de pago, pudiendo aplicar el art. 271”. 

 La norma transitoria del art. 330 prevé que “hasta tanto las Cámaras de Apelaciones 

con competencia concursal formalicen la lista de conciliadores, con abogados o contadores 

con cinco años de antigüedad en la profesión y donde podrán anotarse también, 

individualmente quienes integren estudios de la sindicatura categoría “A” y síndicos 

categoría “B”, actuarán en su remplazo los síndicos categoría “B”, que serán 

desinsaculados por el tribunal en la forma prevista en los artículos 253 y siguientes”. 

 Conforme el art. 331, “el nuevo régimen de conciliación y liquidación reglado en el 

presente capítulo comenzará a regir a los sesenta (60) días de su publicación y para las 

causas que se inicien a partir de dicha fecha”. 

 El Anteproyecto de reforma a la ley concursal preé la incorporación de un Capítulo 

VI a la Ley 24.522. Bajo el título “Disposiciones transitorias y complementarias”, el art. 
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332 dispone que “Dentro del plazo de “TREINTA (30) días contados a partir de la 

publicación de la presente ley, las Cámaras de Apelaciones con competencia en la materia 

procederán a la apertura de los registros previstos en los artículos 253, 261 y 262”. Por su 

parte, el art. 333 prevé que “a partir de la entrada en vigor de la presente ley se aplicarán las 

normas que en materia de regulación de honorarios ella prevé a los concursos y quiebras en 

trámite, salvo en lo que se refiere a los honorarios contemplados en el art. 291, inciso 1, de 

la Ley 19.551”. 

 De particular relevancia es la norma contenida en el art. 347 que a efectos de 

visibilizar el abordaje sistémico de la problemática, establece que “La presente ley se 

incorpora como norma complementaria del Código Civil y Comercial de la Nación”. 

 Como norma de cierre, el art. 335 dispone: “Créase el REGISTRO NACIONAL DE 

CONCURSOS Y QUIEBRAS a fin de tomar nota de los procedimientos reglados por a 

presente ley que tramiten ante los magistrados de cualquier jurisdicción, nacional o 

provincial, los cuales remitirán  a éste dentro de los CINCO (5) días de conocida la causa la 

información, como así también las modificaciones que requiera la reglamentación”. Por vía 

del art. 336 se faculta al Poder Ejecutivo Nacional a reglamentar el funcionamiento y 

organización del mencionado Registro.  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

404 
 

CONCLUSIONES: 

 

1.- Necesidad de una regulación del fenómeno del sobreendeudamiento del consumidor  

La complejidad de la fenómeno del sobreendeudamiento del consumidor –por la condición 

de los sujetos involucrados, por la naturaleza de los bienes y derechos involucrados y por el 

impacto que ese endeudamiento excesivo provoca en su esfera personal y familiar, así 

como en el regular funcionamiento del mercado- impone la intervención del legislador. 

Admitimos que la problemática en estudio no se puede gestionar ni resolver con el dictado 

y la puesta en marcha de un dispositivo legislativo pero es un punto de partida necesario. 

La ley a dictarse debe ser la traducción de un modelo regulatorio, diseñado para 

implementar  políticas públicas, en coherencia con el sistema general y a la luz de los 

principios y valores sobre los que el mismo está construido. 

 

2.- Dónde emplazar la regulación 

El emplazamiento de la regulación que propugnamos tiene gran importancia pues el diseño 

de dispositivos orientados a la prevención y saneamiento del sobreendeudamiento de los 

consumidores estará inspirado en el paradigma del sistema en el que se inserte. Pero 

creemos también,  que dicho emplazamiento no es dirimente. Lo relevante es elaborar un 

cortejo de herramientas eficaces, sustanciales y procedimentales, de naturaleza preventiva y 

reparadora de la situación de sobreendeudamiento. Sea que la regulación reclamada se 

incorpore al régimen general de insolvencia, a la ley de defensa del consumidor o sea 

motivo de una ley especial, lo decisivo es dar respuesta eficaz a una problemática de 

tratamiento impostergable. En nuestra opinión, el dictado de una ley especial resulta 

apropiado para el abordaje esta temática compleja y de gran dinamismo. Ese 

emplazamiento facilitaría las modificaciones que fueran necesarias para adecuar las 

herramientas y los procedimientos cuando su puesta a prueba y evaluación así lo demande. 

Permite asimismo, el diseño de un capítulo particular dedicado a la prevención del 

fenómeno con abordaje de aspectos tales como la educación para el consumo en el mercado 

de crédito, la publicidad, el marketing crediticio y sus técnicas, el control de ciertas 

prácticas, el deber de información y de asesoramiento, el control de la abusividad 
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contractual en la operatoria de crédito, etc., que exceden el objetivo del régimen de 

insolvencia.  

 

3.- Cómo regular 

3.a.- Ámbito de aplicación de la regulación: 

El presupuesto objetivo debe considerarse definido por una situación de grave dificultad 

para afrontar el cumplimiento de las obligaciones contraídas y en situación de pronta 

exigibilidad, aunque no necesariamente deudas vencidas. Este criterio permite ampliar el 

catálogo de hipótesis aprehendidas en la noción de endeudamiento excesivo, ensanchando 

el campo de aplicación de la regulación. La exigencia del carácter de obligaciones 

vencidas, restringe injustificadamente la configuración del presupuesto propiciando un 

agravamiento de la situación del deudor que, de lo contrario, podría reclamar la aplicación 

de los mecanismos preventivos y de saneamiento previstos en la regulación. 

Propugnamos que el modelo regulatorio argentino tenga como destinatario al consumidor 

persona física. Es quien precisa de un régimen particular de saneamiento –que incluya el 

reconocimiento de una segunda oportunidad- para superar su situación de 

sobreendeudamiento excesivo. Sin perjuicio de admitir la necesidad de una reforma del 

estatuto particular, entendemos que la persona jurídica y el empresario individual, pueden 

acudir a la regulación concursal vigente y encontrar allí el cauce para superar su situación 

de impotencia patrimonial. El concepto de consumidor tiene tradición jurídica, proporciona 

el bagaje conceptual, inspira el paradigma protectorio de la regulación que propiciamos y 

marca un estándar de tutela. Este criterio permite revalorizar la categoría de los 

subconsumidores, admitida por todos los ordenamientos, aunque no siempre visualizada 

con la relevancia que merece.  

Al acotar el presupuesto subjetivo al sobreendeudamiento del consumidor persona física –

con exclusión del empresario individual- se restringe el alegado impacto de las medidas de 

saneamiento (el encarecimiento del crédito por la previsión generalizada de resguardos 

antes la eventual insolvencia, por parte de los dadores de crédito). 

Concurriendo los presupuestos objetivo y subjetivo, la buena fe del consumidor 

sobreendeudado debe presumirse. Los beneficios derivados de las medidas de saneamiento 

reconocidas por el modelo regulatorio resultarán justificado en todos aquellos supuestos en 
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los que no pueda formularse un juicio de reproche a la conducta del particular afectado. 

Acudir al crédito sin asesoramiento, endeudarse en exceso y en condiciones de contratación 

poco favorables no puede calificarse per se, como carente de la debida diligencia. El 

merecimiento de la segunda oportunidad estará justificado, en muchos casos, en la lógica 

de la operatoria de crédito, en las asimetrías que le son propias, en las particularidades del 

mercado de que se trata, en el juego de balances y en el paradigma protectorio que debe 

inspirar la solución de los derechos e intereses en tensión.  

 

3.b.- Contenido de la regulación: Principios 

Los dispositivos contenidos en la regulación del sobreendeudamiento de los consumidores 

deben estar inspirados en la idea de centralidad de la persona humana y en la llamada ética 

de los vulnerables, tal como se recogen en la reciente unificación del Derecho privado 

argentino (Código Civil y Comercial vignte desde el 1 de agosto de 2015). Al sistema 

general habrá de integrarse en diálogo con las demás fuentes, participando de sus principios 

y valores. 

La prevención y el saneamiento del sobreendeudamiento deben estar también inspirados en 

la tutela de la confianza. Por una parte, el quiebre de este valor importa la minar las bases 

de la operatoria de crédito y el sustrato de la relación proveedor-consumidor, imponiéndose 

neutralizar este riesgo por razones de mercado y por razones humanitarias. Por otro lado, la 

distribución del coste de la insolvencia será una manifestación más de la responsabilidad 

que pueda corresponder al dador de crédito en tanto  no se trata de un riesgo ajeno a la 

actividad y donde la confianza depositada en el sistema y en sus operadores, ocupa un lugar 

central como factor de imputación. 

El principio de préstamo responsable debe tener consagración expresa en la regulación a 

dictarse, mediante la imposición de deberes en cabeza de las entidades de crédito. El deber 

de indagar acerca de las necesidades concretas del tomador del crédito y su capacidad de 

reembolso, de asesorar adecuadamente la toma del empréstito, de evaluar la solvencia 

patrimonial, de informar el resultado de esa evaluación al interesado y de decidir con 

responsabilidad el otorgamiento o la denegatoria, serán de cumplimiento necesario. No 

debe consentirse la externalización del coste de la insolvencia, que hace del riesgo 

individual, un riesgo sistémico. Por otra parte, sólo haciendo al acreedor parcialmente 
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responsable del sobreendeudamiento del consumidor, se le incentivará a prácticas serias, 

implicadas con los sujetos afectados. 

 

4.- Medidas preventivas del sobreendeudamiento del consumidor 

4.a.- Sin perjuicio de distinguir objetivos y herramientas para alcanzarlos, la regulación 

integral de la problemática impone no excluir situaciones de endeudamiento excesivo en 

función de las causas que las generan. El resguardo de las buenas prácticas en el mercado 

es de interés prioritario y las desviaciones que se detecten en el comportamiento o actividad 

de cualquiera de los actores (proveedores y consumidores) debe ser objeto de análisis y 

abordaje. El criterio de clasificación binario del endeudamiento –activo y pasivo- simplifica 

el esquema causal sin reparar en que el consumidor cae, con mucha frecuencia,  en esa 

situación de exceso de deuda por una retroalimentación entre ambos subtipos.  

El tratamiento diferenciado de las herramientas legales –aperturista para las medidas 

preventivas y con requisitos para las medidas de saneamiento- permite un doble efecto 

benéfico.  Por un lado, la regulación aportaría a la prevención el fenómeno, procurando 

neutralizar las causas del sobreendeudamiento y, por otra parte, se dejarían a resguardo los 

estímulos de conducta responsable, que es dable esperar de los protagonistas del 

intercambio. Las soluciones preventivas se imponen con carácter prioritario, por razones 

éticas, económicas y jurídicas.  

 

4.b.- Ciertas medidas preventivas dependen del diseño de políticas públicas y su 

implementación corresponde al ámbito de la gestión, como lo referido a programas de 

educación para el consumo de crédito y el control de los agentes en la operatoria de crédito. 

Existen deudas pendientes en este plano que deben ser motivo de urgente abordaje.  

 

4.c.- Se impone seguir el modelo de regulación española que, en materia de crédito al 

consumo, consagra un catálogo de derechos al consumidor con los correlativos deberes 

para el dador de crédito, que merece ser replicado en Argentina. Muchos de estos remedios 

de corte preventivo no tenían previsión concreta en el ordenamiento argentino o se trataba 

de dispositivos aislados, contenidos en la ley de defensa del consumidor o en normas 

sectoriales. Con la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial unificado,  
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varias de las medidas preventivas aquí propuestas, desembarcan en el Derecho argentino y 

las ya existentes se revigorizan con la fuerza del sistema general (el control de la actividad 

publicitaria, el deber de información y asesoramiento, la imposición de formalidades al 

contrato de consumo en general y de crédito en particular, el contenido mínimo, el control 

de incorporación y de las cláusulas abusivas en la contratación, el derecho de revocación, 

etc.).  

 

4.d.- La regulación en el nuevo Código Civil de numerosos aspectos vinculados a los 

contratos de consumo, en general, y a la operatoria de crédito con consumidores, en 

particular, ratifica el postulado vinculado a la necesaria intervención del legislador en la 

materia. Celebramos su previsión en el corpus iusprivatista y somos conscientes de lo que 

ello implica. Insistimos en la necesidad de contemplar algunos dispositivos de carácter 

preventivo que consideramos eficaces: la imposición de un desembolso inicial al tomador 

del crédito, el derecho al pago y amortización anticipada y el derecho a desistir del 

contrato, con regulación concreta del ejercicio de esta facultad y sus efectos en la operatoria 

de crédito.  

 

5.- Medidas de saneamiento del sobreendeudamiento: 

5.a.- La renegociación del pasivo es un mecanismo indirecto de saneamiento puesto que la 

liberación del deudor será el corolario de una exitosa etapa de conciliación de intereses, del 

acuerdo al que se arribe y del cumplimiento satisfactorio del plan de pagos allí acordado. Si 

bien la propuesta no parece novedosa pues en la totalidad de los ordenamientos que regulan 

el fenómeno de la insolvencia, se prevén procedimientos –extrajudiciales o judiciales- 

encaminados a lograr convenios de refinanciación, la iniciativa pasa por redefinir el 

escenario de actuación y el rol de los actores, aportar un guión propio –sin adaptaciones 

forzadas de libretos antiguos- y diseñar una dinámica eficiente para su puesta en ejecución. 

Sólo así la obra en estreno resultará exitosa. Esta instancia de renegociación debe ser 

promovida, facilitada, asistida y acompañada cuando resulte una salida eficiente (por la 

factibilidad de reunir a las partes, generar el diálogo y la discusión, acercar posiciones y 

armonizar los intereses en conflicto y lo justifique la realidad de la economía doméstica en 

crisis). La apertura del procedimiento debe propiciar el bloqueo de nuevas ejecuciones y la 
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paralización de las que se encuentren  en trámite, la suspensión del curso de los intereses y 

la no ejecutoriedad de las cautelares ya despachadas. Este mecanismo requiere experticidad 

en la conducción y compromiso con los fines que inspiran el diseño de este procedimiento. 

El funcionario a cargo debe contar con atribuciones para instar y orientar la renegociación y 

estimulando el acuerdo. La razonabilidad de la propuesta final será juzgada por el director 

del procedimiento -la autoridad administrativa o el juez- que revisará el acuerdo antes de 

homologarlo y disponer su ejecutoriedad propiciando la mejor salida para el sujeto afectado 

y su grupo familiar. Debe ser un trámite caracterizado por la simplicidad, celeridad y coste 

mínimo. La homologación del acuerdo producirá la novación de las obligaciones y el 

cumplimiento del plan de pagos habilitará al deudor a peticionar la liberación. Por otra 

parte, frente al incumplimiento total o parcial del plan de saneamiento, la autoridad 

interviniente deberá ponderar las causas de tal inobservancia, la imputabilidad de las 

mismas, la naturaleza y cuantía del pasivo insatisfecho y demás circunstancias relevantes, 

para así reconducir el acuerdo o decidir el cierre del procedimiento. 

 

5.b.- La exoneración del pasivo pendiente es beneficio que debe ser acogido por la 

regulación, como mecanismo de saneamiento necesario para la situación de 

sobreendeudamiento del consumidor. La recepción del instituto sirve de estímulo al deudor 

a fin de que solicite la apertura del procedimiento diseñado al efecto y lo haga en tiempo 

oportuno, convencido de las ventajas que éste le ofrece a fin de superar su situación de 

crisis.  

 

5.c.- El legislador debe diseñar un modelo regulatorio conforme la perspectiva analítica a la 

que adhiere el sistema jurídico en el que se emplace. 

 

5.d.- Dado que se trata de consagrar un beneficio que hace excepción al principio de 

responsabilidad patrimonial universal, propiciamos restringir el presupuesto subjetivo 

reconociendo como beneficiario eventual del mismo, al consumidor persona física 

sobreendeudado, de buena fe. Cuando se regula en situación de crisis generalizada y se 

persiguen fines plurales y distintos (además, del saneamiento de la crisis en la economía 
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doméstica y la rehabilitación del consumidor), se explica el ensanchamiento de la masa de 

beneficiarios; pero no lo proponemos para Argentina. 

 

5.e.- El beneficio consistirá en la liberación de las deudas aún insatisfechas que,  por 

disposición de la ley, se otorgará al deudor que observe los requisitos legalmente previstos, 

en el marco de un procedimiento judicial o extrajudicial que el legislador diseñe al efecto y 

que, puede estar precedido por la ejecución de un plan de pagos o por la liquidación de los 

bienes del deudor o ante falta de activo para liquidar. 

 

5.f.- Rechazamos el argumento conforme al cual el otorgamiento de este beneficio puede 

significar un estímulo negativo para el deudor irresponsable, que vea en esta herramienta un 

camino para endeudarse y luego liberarse de parte de ese pasivo. El abordaje de la 

problemática en estudio impone superar la mirada simplista, anclada en estereotipos 

binarios y con respuestas prefijadas. No se trata de confrontar la imagen de un consumidor 

de débil moral (que no merece ser asistido), con la un sujeto honesto pero desafortunado (al 

que hay que ayudar no sin antes hacerle purgar sus culpas). El colectivo de consumidores 

sobreendeudados no se puede caracterizar con descripciones abstractas para arribar a 

conclusiones preestablecidas. Estamos frente a un fenómeno complejo que debe ser 

analizado bajo un esquema de razonamiento que contemple el sistema en el que se inserta –

el consumo moderno, la operatoria de crédito, el contexto social-, su causalidad diversa, el 

impacto individual y colectivo y las responsabilidades plurales de los actores económicos y 

sociales.  

 

5.g.- Insistir en el sometimiento a un programa de cumplimiento que satisfaga a los 

acreedores, cuando se trata de un consumidor sin más recursos que su salario y la vivienda 

familiar -porque son sus únicos activos o porque es lo que le queda luego de la liquidación 

de los demás bienes- resulta irrazonable. Decidir la medida y el tiempo en que se afectarán 

las escasas rentas futuras del consumidor sobreendeudado, para destinarla al pago de los 

créditos y los gastos, es un problema de difícil resolución. 
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5.h.- Rechazamos de plano la idea de que la falta de activos, impide acceder al beneficio de 

la exoneración del pasivo insatisfecho en forma directa. Una solución contraria, implica 

someter al consumidor al endeudamiento eterno, precisamente por carecer de bienes. 

Mantener embargos de salarios y rentas por largo tiempo, lleva a desincentivar cualquier 

actividad productiva del afectado e impactar negativamente en el sistema.  

 

5.i.- No compartimos la descalificación del beneficio de la exoneración del pasivo 

insatisfecho formulada con fundamento en el análisis económico del derecho. No 

ignoramos que una medida como la propuesta, impacta negativamente en quien esgrime la 

titularidad del crédito y que los costes de autoprotección pueden traducirse en un 

encarecimiento del crédito. Pero ni este argumento, ni alegada frustración de los remedios 

concursales tradicionales alcanzan para restar validez a la propuesta de regulación. Las 

soluciones ofrecidas por el Derecho concursal fueron ampliando sus fines pero la irrupción 

del consumidor sobreendeudado, como nuevo sujeto del concurso, desnuda la impotencia 

de la regulación existente y hace impostergable un replanteo. No hablamos de la crisis de 

un deudor cualquiera. Hablamos del sobreendeudamiento de un sujeto que no puede ser 

liquidado o excluido del sistema por resultar económicamente inviable. Aunque fuera 

condenado a pagar todas y cada una de sus deudas –en un proceso individual o en un 

colectivo- difícilmente el consumidor satisfaga el interés de los acreedores, pero 

seguramente sí quede sometido a un status de exclusión y marginalidad inaceptable. 

 

5.j.- No se trata de sustituir un paradigma de regulación por otro, ni de desechar un modelo 

–con sus principios estructurales y reglas concretas- por otro diferente. Creemos que si las 

medidas de saneamiento han de emplazarse en el régimen general de insolvencia, el 

legislador debe fragmentar el elemento subjetivo –diferenciando categorías de sujetos 

habilitados a transitar el proceso concursal- y establecer procedimientos alternativos con 

mecanismos particulares y distintos para los diferentes subtipos. 

 

5.k.- Dado que la propuesta pasa por liberar al particular afectado del pasivo pendiente 

luego de transitar el procedimiento diseñado al efecto, se impone fijar posición respecto de 

las deudas exonerables, explicitando cuáles son las excluidas del beneficio en examen. 
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Consideramos que por su naturaleza o carácter, las deudas por alimentos constituyen un 

supuesto de pasivo no exonerable. En atención al bien jurídico tutelado, tampoco será 

liberado el deudor de cumplir el pago de indemnizaciones por daño a la integridad 

psicofísica y espiritual de la persona. 

 

5.l.- Habiéndose otorgado el beneficio con carácter provisorio (luego de la liquidación de 

los bienes o ante la inexistencia de bienes liquidables) y habiendo transcurrido el plazo 

preclusivo sin que los acreedores legitimados peticionaran la revocación del mismo, o 

luego de vencido el plazo para el cumplimiento del programa de pagos complementarios 

sin alegación de inobservancia por los acreedores, el interesado podría solicitar el 

reconocimiento de esa liberación con carácter definitivo, que debería ser concedido sin más 

trámite. Consideramos un acierto que en caso de someterse al deudor a un plan de pagos y 

plazo de buena conducta, el juez o la autoridad administrativa tengan atribuciones para 

merituar la entidad del eventual incumplimiento y el esfuerzo desplegado para observarlo, y 

disponer la reconducción del plan o la liberación definitiva, no obstante aquella 

contingencia. 

 

5.m.- La primera decisión a adoptar por el legislador es la vinculada al escenario en el que 

se emplazará el procedimiento encaminado al saneamiento de la situación de 

sobreendeudamiento y a la rehabilitación de sujeto afectado. No es una resolución simple 

pues supone fijar posición y definir un diseño estratégico. Pese a las críticas que se plantean 

respecto de funcionamiento del servicio de justicia, en la idiosincrasia argentina, se sigue 

apostando a los jueces a la hora de someter un conflicto a la decisión de un tercero 

imparcial. No se trata de una cuestión menor puesto que será en ese escenario donde habrá 

de dirimirse la suerte final de los créditos que reclaman los acreedores y donde 

eventualmente se concederá un beneficio de excepción al deudor, liberándolo del pasivo 

pendiente de cumplimiento.   

 

5.n.- Se impone el diseño de un procedimiento especial, de trámite ágil, sencillo y 

económico. Se reclama un verdadero concurso doméstico, capaz de dispensar el debido 

tratamiento y atención a las situaciones de impotencia patrimonial de las economías 
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particulares, como opuestas -desde lo conceptual- a la crisis que afronta una empresa 

sobreendeudada. 
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